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AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “ATENEA” - CONSEJO 
DIRECTIVO

ACUERDO Nº 22
(23 de octubre de 2023)

“Por el cual se modifica la estructura organizacional de la Agencia Distrital para la Educación 
Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, establecida mediante el Acuerdo No. 03 de 2021 del 

Consejo Directivo y se dictan otras disposiciones.

ACUERDO No. 22 de 2023 
(23 de Octubre de 2023) 

“Por el cual se modifica la estructura organizacional de la Agencia Distrital para la Educación 
Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, establecida mediante el Acuerdo No. 03 de 2021 

del Consejo Directivo y se dictan otras disposiciones. 
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El Consejo Directivo de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 

Tecnología “Atenea”, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confiere el 
artículo 55 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral 2 del artículo 10 del Decreto Distrital 273 

de 2020 y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 209 de la Constitución Política de 1991 establece que la función administrativa se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, delegación y la desconcentración de las 
funciones. 

Que en virtud de las facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 132 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, “Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras 
públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo 
XXI”, se expidió el Decreto Distrital 273 de 14 de diciembre de 2020, “Por medio del cual se crea 
la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” y se dictan otras 
disposiciones” 

Que en el numeral 2 del artículo 10 del Decreto Distrital 273 de 2020 se estableció como una de las 
funciones del Consejo Directivo de la Agencia la capacidad para “Establecer y modificar la estructura 
organizacional, planta de empleos y señalar las funciones básicas de cada una de sus dependencias, 
la escala salarial y demás emolumentos de los servidores de la Agencia, de acuerdo con la 
normatividad vigente y los lineamientos proferidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital”. 

Que el artículo 93 de la Ley 1952 de 2019, “Por medio de la cual se expide el Código General 
Disciplinario, se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, 
relacionadas con el derecho disciplinario”, cuya entrada en vigencia fue prorrogada hasta el 1º de julio 
de 2021 por el artículo 140 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

“Toda entidad u organismo del Estado, con excepción de las competencias de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial, o quienes 
hagan sus veces, debe organizar una unidad u oficina del más alto nivel, cuya estructura 
jerárquica permita preservar la garantía de la doble instancia, encargada de conocer y fallar en 
primera instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra sus servidores” 
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Que la ley 2094 de 2021, en su artículo 3 modificó el artículo 12 de la Ley 1952 de 2019, estableciendo 
que los sujetos disciplinables, deben ser investigados y juzgados por funcionarios diferentes e 
independientes, en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 3. Modificase el Artículo 12 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 12. Debido proceso. El disciplinable deberá ser investigado y luego juzgado por 
funcionario diferente, independiente, imparcial y autónomo que sea competente, quienes 
deberán actuar con observancia formal y material de las normas que determinen la ritualidad 
del proceso, en los términos de este código y dándole prevalencia a lo sustancial sobre lo formal. 

En el proceso ·disciplinario debe garantizarse que el funcionario instructor no sea el mismo que 
adelante el juzgamiento. 

Todo disciplinable tiene derecho a que el fallo sancionatorio sea revisado por una autoridad 
diferente, su trámite será el previsto en esta ley para el recurso de apelación. En el evento en 
que el primer fallo sancionatorio sea proferido por el Procurador General de la Nación, la doble 
conformidad será resuelta en la forma indicada en esta ley.”. 

Que la Secretaría Jurídica Distrital, con base en lo dispuesto por el numeral 4º del artículo 3º del Decreto 
Distrital 323 de 2016, modificado parcialmente por el artículo 2º del Decreto Distrital 798 de 2019, 
expidió la Circular No. 034 de 2020, a través de la cual dispuso: 

“(…) y en aras de impartir los lineamientos a las Secretarías, Subsecretarías y Direcciones, 
mantener la unidad de criterio jurídico, y con miras a prevenir el daño antijurídico en las 
entidades y organismos distritales; recalca la obligación de crear una unidad u oficina que tenga 
a su cargo los procesos disciplinarios al interior de las entidades u organismos del estado, a 
efecto de preservar su autonomía e independencia y el principio de la doble instancia (…)” 

Que mediante Acuerdo No. 03 del 5 de noviembre de 2021 el Consejo Directivo de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” adoptó la estructura organizacional de 
la Agencia, para el cumplimiento del objeto y las funciones generales a cargo de esta entidad. 

Que de acuerdo con la Circular No. 04 del 07 de febrero de 2022, expedida por el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil del Distrito Capital, y para dar cumplimiento a la Ley 2094 de 2021 en 
lo atinente a las exigencias legales sobre la división de las etapas de instrucción u juzgamiento, se 
estableció que las entidades u organismos que ya cuenten con Oficinas de Control Disciplinario Interno, 
mantendrán, además de las funciones de instrucción, las demás asignadas a esa dependencia, salvo 
las de juzgamiento. 
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Que en consecuencia, se ha determinado que las entidades del orden distrital deben tramitar la 
modificación de la estructura organizacional eliminando de las Oficinas de Control Disciplinario Interno 
las funciones asociadas con el juzgamiento en el marco del proceso disciplinario y, en este mismo 
sentido, deberá ajustarse el Manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos 
que tengan asignada la función de juzgamiento. 

Que, adicionalmente, tal como lo señala la Directiva 04 de 2022 de la Secretaría Jurídica Distrital, las 
entidades del orden distrital deberán adelantar los trámites necesarios para asignar la función de 
juzgamiento a una dependencia jurídica del nivel directivo y cuyo jefe debe tener la calidad de abogado, 
requisito sine qua non para ejercer la función; requiriendo el consecuente ajuste del Manual específico 
de funciones y competencias laborales para los empleos a quienes se les asigne esta función. 

Que de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 
de 2021, resulta necesaria la supresión de las funciones de juzgamiento disciplinario en primera 
instancia que actualmente se encuentran en cabeza de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, garantizando así la 
separación de funciones de investigación y de juzgamiento en esta materia. 

Que de manera complementaria, se hace pertinente asignar la función de juzgamiento disciplinario en 
primera instancia a la Oficina Asesora Jurídica, cuya denominación pasará a ser la de Oficina Jurídica 
en concordancia con el mandato legal de ejercer esta atribución por parte de una oficina del nivel 
directivo dentro de las entidades públicas. 

Que en virtud de los ajustes anteriormente referidos se hace pertinente y necesario hacer ajustes a las 
funciones a cargo de las Oficinas objeto de las modificaciones a la estructura de la entidad, con el 
propósito de adecuar las mismas al nivel de cada una y a las disposiciones legales y reglamentarias 
que les resultan aplicables. 

Que el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, mediante oficio radicado No. 2-2023- 
7857 fechado el 9 de junio de 2023, emitió concepto técnico favorable para la modificación de la 
estructura organizacional de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“Atenea”. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

 
ACUERDA 

ARTICULO 1. Modifíquese el artículo 1 del Acuerdo No. 03 del 5 de noviembre de 2021 del Consejo 
Directivo de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, el cual 
quedará así: 
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“ARTICULO 1. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL. Para el cumplimiento del objeto y las 
funciones generales la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“Atenea”, tendrá la siguiente estructura organizacional: 

1. Dirección General 
1.1. Oficina Jurídica 
1.2. Oficina de Control Interno de Gestión 
1.3. Oficina de Control Disciplinario Interno 

2. Gerencia de Estrategia 
2.1. Subgerencia de Planeación 
2.2. Subgerencia de Tecnologías de Información y la Comunicación 
2.3. Subgerencia de Análisis de Información y Gestión del Conocimiento 

3. Gerencia de Educación Posmedia 

4. Gerencia de Ciencia, Tecnología e Innovación 

5. Gerencia de Gestión Corporativa 
5.1. Subgerencia de Gestión Administrativa 
5.2. Subgerencia Financiera 

ARTÍCULO 2. Modifíquese el artículo 3 del Acuerdo No. 03 del 5 de noviembre de 2021 del Consejo 
Directivo de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, el cual 
quedará así: 

“ARTÍCULO 3. DIRECCIÓN GENERAL. Son funciones de la Dirección General además de las 
establecidas en el Decreto Distrital 273 de 2020 y aquellas relacionadas con la capacidad 
nominadora y de representación legal, las siguientes: 

1. Participar en la elaboración del Plan de Desarrollo del Distrito Capital en los asuntos de 
competencia de la Agencia, en coordinación con las demás entidades del sector de 
educación del Distrito. 

2. Proponer al Alcalde Mayor los proyectos de Acuerdo que deban presentarse al Concejo de 
Bogotá, en lo relacionado con el objeto social y competencias de la Agencia y participar en 
los debates correspondientes. 

3. Dirigir, coordinar, vigilar y controlar la gestión de todas las dependencias de la entidad. 
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4. Recomendar a la Secretaría de Educación del Distrito, la Secretaría Distrital de Planeación 

y la Secretaría Distrital de Desarrollo económico, ajustes o cambios a las políticas, planes, 
programas y proyectos de ciencia, tecnología e innovación del Distrito Capital. 

5. Formular la estrategia de recepción, transferencia e intercambio de conocimiento y de 
articulación de acciones con organismos y/o actores internacionales para fomentar la 
implementación de mejores prácticas, estándares y desarrollo de proyectos conjuntos en 
cumplimiento de su objeto. 

6. Coordinar y gestionar las actividades de la Agencia para relacionarse con otras entidades 
públicas, el sector privado, las organizaciones sociales y culturales, grupos de investigación, 
entre otros actores, para atender las necesidades de educación posmedia, de proyectos de 
ciencia, tecnología e innovación y apropiación social de conocimiento y la divulgación de la 
información y la comunicación de la Agencia con usuarios, organizaciones y entidades 
nacionales e internacionales. 

7. Diseñar e implementar políticas, estrategias, planes, programas y proyectos en materia de 
comunicaciones y de internacionalización; así como los programas y estrategias que 
permitan mantener informada a la ciudadanía. 

8. Velar por la conservación custodia e incremento del patrimonio económico, científico, 
investigativo, cultural y artístico de la Agencia y proferir los actos administrativos que 
permitan el respeto de los derechos de propiedad intelectual. 

9. Dictar los actos administrativos que le correspondan y ejecutar las actividades conducentes 
al cumplimiento del objetivo de la entidad. 

10. Delegar funciones administrativas de competencia de otros empleados del nivel directivo o 
asesor, de acuerdo con las necesidades del servicio y de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes, sin perjuicio de reasumir estas funciones cuando lo considere conveniente. 

11. Asumir el desarrollo de programas y proyectos misionales que se definan como estratégicos 
para la entidad y cuyo ejercicio implique especial confianza del despacho. 

12. Asumir la gestión jurídica de la entidad con el fin de identificar, evaluar e implementar las 
acciones requeridas para la mitigación de los riesgos asociados al proceso y cuyo ejercicio 
implique especial confianza del despacho. 

13. Asumir la gestión financiera relacionada con las actividades inherentes al uso eficiente de 
los recursos y cuyo ejercicio implique especial confianza del despacho. 
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14. Ejercer la segunda instancia de los procesos disciplinarios contra los/las servidores(as) y 

exservidores(as) de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología – ATENEA de conformidad con el Código General Disciplinario o aquella norma 
que lo modifique o sustituya y las demás disposiciones vigentes sobre la materia. 

15. Las demás que le señalen las leyes, los acuerdos y las que establezcan los estatutos de la 
Agencia. 

ARTÍCULO 3. Modifíquese el artículo 4 del Acuerdo No. 03 del 5 de noviembre de 2021 del Consejo 
Directivo de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, el cual 
quedará así: 

“ARTICULO 4. OFICINA JURÍDICA. Son funciones de la Oficina Jurídica: 

1. Liderar los asuntos en materia jurídica requeridos por el Despacho del Director y demás 
dependencias de la Agencia Atenea. 

2. Conceptuar sobre los asuntos de carácter jurídico que le sean consultados por las 
dependencias de la Agencia Atenea. 

3. Ejercer la representación judicial de la Agencia en los diferentes procesos y ante las 
instancias judiciales y administrativas, en los términos de la delegación que efectúe el/la 
Director / Directora General. 

4. Ejercer la administración y cobro persuasivo de las obligaciones exigibles pendientes de 
pago a favor de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“Atenea”. 

5. Revisar los proyectos de acuerdo, resoluciones y demás actos administrativos que expida 
la Dirección General de la Agencia Atenea y conceptuar sobre la legalidad de los Actos 
Administrativos de la Agencia, cuando le sean consultados. 

6. Proyectar los actos administrativos que deba adoptar el/la Director / Directora General para 
resolver los recursos de apelación, queja o grado jurisdiccional de consulta, salvo aquellos 
en materia disciplinaria. 

7. Adelantar la etapa de juzgamiento en primera instancia de los procesos disciplinarios contra 
los/as servidores/as y ex servidores/as de la entidad, de conformidad con el Código General 
Disciplinario o aquella norma que lo modifique o sustituya y las demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. 
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8. Surtir el proceso de notificación y/o comunicación y organización documental de los 
expedientes disciplinarios en la etapa de juzgamiento en los términos y forma establecida 
en la normatividad disciplinaria vigente. 

9. Mantener actualizada la información de los procesos disciplinarios en la etapa de 
juzgamiento de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología - 
ATENEA, en el Sistema de Información Disciplinaria Distrital o el que haga sus veces, y fijar 
procedimientos operativos disciplinarios en esta etapa acorde con las pautas señaladas por 
la Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios de la Secretaría Jurídica Distrital. 

 
10. Realizar de manera oportuna el reporte de las sanciones impuestas a los servidores(as) y 

exservidores (as) públicos (as) de la entidad, a la Oficina de Control Disciplinario Interno. 
 

11. Compilar y divulgar las disposiciones de carácter legal, administrativo, jurisprudencial y 
doctrinario relacionadas con las funciones esenciales y el objeto de la Agencia, en 
coordinación con el área encargada de comunicaciones. 

12. Rendir los informes que la Dirección le requiera sobre el estado de los asuntos a su cargo. 

13. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

ARTÍCULO 4. Modifíquese el artículo 6 del Acuerdo No. 03 del 5 de noviembre de 2021 del Consejo 
Directivo de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, el cual 
quedará así: 

“ARTICULO 6. OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO. Son funciones de la 
Oficina de Control Disciplinario Interno: 

1. Liderar los asuntos en materia disciplinaria que sean requeridos por el Despacho y las 
demás dependencias. 

2. Adelantar la etapa de instrucción hasta la notificación del pliego de cargos o la decisión de 
archivo de los procesos disciplinarios contra los/las servidores(as) y exservidores(as) de la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, de 
conformidad con el Código General Disciplinario o aquella norma que lo modifique o 
sustituya y las demás disposiciones vigentes sobre la materia. 

3. Mantener actualizada la información de los procesos disciplinarios en etapa de instrucción 
de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, en 
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el Sistema de Información Disciplinaria Distrital o el que haga sus veces, y fijar 
procedimientos operativos disciplinarios en esta etapa acorde con las pautas señaladas por 
la Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios de la Secretaría Jurídica Distrital. 

 
4. Efectuar el seguimiento a la ejecución de las sanciones que se impongan a los/las 

servidores(as) y exservidores (as) públicos (as) de la Agencia, de manera oportuna y eficaz. 
 

5. Orientar y capacitar a los servidores (as) públicos (as) de la Agencia en la prevención de 
acciones disciplinarias en aplicación de las políticas que en materia disciplinaria se expidan 
por parte de la Secretaría Jurídica Distrital. 

 
6. Surtir el proceso de notificación y/o comunicación y organización documental de los 

expedientes disciplinarios en los términos y forma establecida en la normatividad 
disciplinaria vigente. 

 
7. Atender las peticiones y requerimientos relacionados con asuntos de su competencia, de 

manera oportuna y eficaz. 

8. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Institucional. 
 

9. Atender y colaborar, dentro del alcance de sus competencias, con los diferentes órganos de 
control en los procesos que estos adelanten. 

 
10. Definir y desarrollar programas y estrategias preventivas que fortalezcan el sistema 

disciplinario de la Agencia. 

11. Proyectar los actos administrativos para la ejecución de las sanciones proferidas por las 
autoridades de control. 

12. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.” 

ARTÍCULO 5. Comunicación. Comunicar el contenido del presente Acuerdo al Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD) y a la Secretaría Distrital de Hacienda. 

ARTICULO 6. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir del día siguiente a su publicación en el 
Registro Distrital. 
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá a los 23 días del mes de octubre de 2023. 
 
 
 
 
 

 
JOSÉ MARÍA ROLDÁN RESTREPO 

Secretario Técnico 

 
 
EDNA CRISTINA BONILLA SEBÁ 

Presidente 
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El Consejo Directivo de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología “Atenea”, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confiere el 

numeral 2 del artículo 10 del Decreto Distrital 273 de 2020 y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 209 de la Constitución Política de 1991 establece que la función administrativa se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, delegación y la desconcentración de las 
funciones. 

 
Que en virtud de las facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 132 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, “Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras 
públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo 
XXI”, se expidió el Decreto Distrital 273 de 14 de diciembre de 2020, “Por medio del cual se crea 
la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” y se dictan otras 
disposiciones” 

 
Que en el numeral 2 del artículo 10 del Decreto Distrital 273 de 2020 se estableció como una de las 
funciones del Consejo Directivo de la Agencia la capacidad para “Establecer y modificar la estructura 
organizacional, planta de empleos y señalar las funciones básicas de cada una de sus dependencias, 
la escala salarial y demás emolumentos de los servidores de la Agencia, de acuerdo con la normatividad 
vigente y los lineamientos proferidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital”. 

 
Que el artículo 93 de la Ley 1952 de 2019, “Por medio de la cual se expide el Código General 
Disciplinario, se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, 
relacionadas con el derecho disciplinario”, cuya entrada en vigencia fue prorrogada hasta el 1º de julio 
de 2021 por el artículo 140 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

 
“Toda entidad u organismo del Estado, con excepción de las competencias de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial, o quienes 
hagan sus veces, debe organizar una unidad u oficina del más alto nivel, cuya estructura 
jerárquica permita preservar la garantía de la doble instancia, encargada de conocer y fallar en 
primera instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra sus servidores” 
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Que la ley 2094 de 2021, en su artículo 3 que modificó el artículo 12 de la Ley 1952 de 2019, 
estableciendo que los sujetos disciplinables, deben ser investigados y juzgados por funcionarios 
diferentes e independientes, en los siguientes términos: 

 
“ARTÍCULO 3. Modificase el Artículo 12 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 

 
ARTÍCULO 12. Debido proceso. El disciplinable deberá ser investigado y luego juzgado por 

funcionario diferente, independiente, imparcial y autónomo que sea competente, quienes 
deberán actuar con observancia formal y material de las normas que determinen la ritualidad 
del proceso, en los términos de este código y dándole prevalencia a lo sustancial sobre lo formal. 

 
En el proceso ·disciplinario debe garantizarse que el funcionario instructor no sea el mismo que 
adelante el juzgamiento. 

 
Todo disciplinable tiene derecho a que el fallo sancionatorio sea revisado por una autoridad 
diferente, su trámite será el previsto en esta ley para el recurso de apelación. En el evento en 
que el primer fallo sancionatorio sea proferido por el Procurador General de la Nación, la doble 
conformidad será resuelta en la forma indicada en esta ley.”. 

 
Que la Secretaría Jurídica Distrital, con base en lo dispuesto por el numeral 4º del artículo 3º del Decreto 
Distrital 323 de 2016, modificado parcialmente por el artículo 2º del Decreto Distrital 798 de 2019, 
expidió la Circular No. 034 de 2020, a través de la cual dispuso: 

 
“(…) y en aras de impartir los lineamientos a las Secretarías, Subsecretarías y Direcciones, 
mantener la unidad de criterio jurídico, y con miras a prevenir el daño antijurídico en las 
entidades y organismos distritales; recalca la obligación de crear una unidad u oficina que tenga 
a su cargo los procesos disciplinarios al interior de las entidades u organismos del estado, a 
efecto de preservar su autonomía e independencia y el principio de la doble instancia (…)” 

 
Que mediante Acuerdo No. 06 del 5 de noviembre de 2021 el Consejo Directivo de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” estableció la planta de empleos de la 
Agencia. 

 
Que de acuerdo con la Circular No. 04 del 07 de febrero de 2022, expedida por el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil del Distrito Capital, y para dar cumplimiento a la Ley 2094 de 2021 en 
lo atinente a las exigencias legales sobre la división de las etapas de instrucción u juzgamiento, se 
estableció que las entidades u organismos que ya cuenten con Oficinas de Control Disciplinario Interno, 
mantendrán, además de las funciones de instrucción, las demás asignadas a esa dependencia, salvo 
las de juzgamiento. 
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Que, adicionalmente, tal como lo señala la Directiva 04 de 2022 de la Secretaría Jurídica Distrital, las 
entidades del orden distrital deberán adelantar los trámites necesarios para asignar la función de 
juzgamiento a una dependencia jurídica del nivel directivo y cuyo jefe debe tener la calidad de abogado. 

 
Que, de acuerdo con la planta de empleos de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia 
y la Tecnología “Atenea”, esta cuenta con un empleo de Jefe de Oficina Asesora Jurídica, el cual no 
tiene la categoría de nivel directivo, razón por la cual se debe modificar la planta de empleos y crearse 
el empleo de Jefe de Oficina Jurídica, del Nivel Directivo, para así dar cumplimiento a las exigencias 
en materia disciplinaria establecidas en la Legislación actualmente vigente. 

 
Que el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, mediante oficio radicado No. 2-2023- 
7857 fechado el 9 de junio de 2023, emitió concepto técnico favorable para la modificación de la 
estructura organizacional de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“Atenea”. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 

ACUERDA 
 

ARTICULO 1. Suprímase el siguiente empleo de la planta de personal vigente de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – ATENEA: 

 
No. Cargos DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 

PLANTA GLOBAL 
1 Jefe de Oficina Asesora Jurídica 115 03 

 

ARTÍCULO 2: Crease el siguiente empleo en la planta de personal vigente de la Agencia Distrital para 
la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – ATENEA: 

 
No. Cargos DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 

PLANTA GLOBAL 
1 Jefe de Oficina 006 02 

 
 

ARTÍCULO 3: Modifíquese el artículo 1 del Acuerdo No. 06 del 5 de noviembre de 2021 del Consejo 
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Directivo de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, en el 
sentido de suprimir el empleo de Jefe Oficina Asesora Jurídica y crear en su lugar el empleo de Jefe 
de Oficina Código 006 Grado 02, el cual quedará así: 

 

“ARTÍCULO 1. Planta de empleos. Establecer la planta de empleos de la Agencia Distrital para 
la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, la cual estará conformada de la 
siguiente manera: 

 
No. 

Cargos 
DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 

DIRECCIÓN GENERAL 

1 Director o Gerente General de Entidad 
Descentralizada 

050 04 

3 Asesor 105 03 

1 Profesional especializado 222 04 

PLANTA GLOBAL 

4 Gerente 039 03 

5 Subgerente 090 02 

2 Jefe de Oficina 006 01 

1 Jefe de Oficina 006 02 

3 Profesional Especializado 222 04 

8 Profesional Especializado 222 03 

4 Profesional Universitario 221 01 

2 Técnico Administrativo 367 02 

4 Técnico Administrativo 367 01 

Subtotal Planta Global 33 

Total General 38 
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Parágrafo transitorio: El empleado que al momento de expedición del presente Acuerdo se encuentra 
prestando sus servicios en el cargo suprimido de Jefe de Oficina Asesora Jurídica continuará en la 
Planta de Personal sin solución de continuidad en el empleo de Jefe de Oficina Código 006 Grado 02. 

 
ARTÍCULO 4. Comunicación. Comunicar el contenido del presente Acuerdo al Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD) y a la Dirección Distrital de Presupuesto de la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 

 
ARTICULO 5. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir del día siguiente a su publicación en el 
Registro Distrital y modifica en lo pertinente el Acuerdo No. 06 de 2021. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá a los 23 días del mes de Octubre de 2023. 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ MARÍA ROLDÁN RESTREPO 
 

Secretario Técnico 

 
 
EDNA CRISTINA BONILLA SEBÁ 

 
Presidente 

17REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7849  • PP. 1-17 • 2023 • NOVIEMBRE •  2



ACUERDO Nº 24
(23 de octubre de 2023)

“Por el cual se aprueba el Anteproyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 
de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología”ATENEA” para la vigencia 

fiscal 2024”

ACUERDO No. 24 de 2023 
(23 de octubre de 2023) 

“Por el cual se aprueba el Anteproyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
Inversiones de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología” 

ATENEA” para la vigencia fiscal 2024” 

Carrera 10 No. 28 – 49 torre A piso 26 
PBX: (601) 6660006 
www.educacionbogota.edu.co 
atencionalciudadanoatenea@educacionbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 

Página 1 de 4 

 
 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA 
CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “ATENEA” 

 
 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que confiere el numeral 4 del artículo 10 del 
Decreto Distrital 273 de 2020 y; 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto Distrital No. 273 de 2020, la Dirección de la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”,está a cargo del Consejo 
Directivo y del Director General. 

 
Que el artículo 9 ibidem reguló la conformación del Consejo Directivo de la Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – “Atenea”. 

 
Que acorde con el numeral 4 del artículo 10 del Decreto Distrital No. 273 de 2020, es función del Consejo 
Directivo aprobar el proyecto de presupuesto anual de la Agencia, así como sus modificaciones. 

 
Que el numeral 5 del artículo 7 del Acuerdo 02 de 2021 del Consejo Directivo reitera la misma competencia 
en cabeza de este órgano. 

 
Que el Decreto Distrital 714 de 1996, Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital, regula lo correspondiente 
a la programación, aprobación, modificación, ejecución y control del presupuesto de las entidades que 
conforman la Administración del Distrito Capital. 

 
Que el Decreto Distrital 192 de 2021, reglamentario del Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital, dispone 
en el artículo 5º que los representantes legales de las entidades distritales deberán ejecutar el gasto público 
atendiendo criterios de eficiencia, eficacia, economía, racionalización y austeridad. 

 
Que la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en las normas presupuestales y conforme a los lineamientos de la Circular 
Externa No. SDH-000004 del 15 de junio 2023, Guía de programación presupuestal vigencia 2024, se 
presentó en la Mesa de Gasto Integral 2024 -Sector Educación- realizada el 18 de agosto, la proyección 
de los Gastos de funcionamiento, tanto para gastos de personal como para la adquisición de bienes y 
servicios para la siguiente vigencia por la suma de DOCE MIL OCHOCIENTOS CUATRO MILLONES DE 
PESOS M/CTE. ($12.804.000.000), y para los gastos de inversión la proyección presentada fue por valor 
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de SETECIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($706.304.000.000). 

 
Que con los recursos solicitados para la inversión se espera financiar los proyectos: i) 7913 - 
Implementación del sistema de educación posmedia para Bogotá D.C., ii) 7916 - Consolidación del Modelo 
de Fortalecimiento de la Ciencia, Tecnología e Innovación en Bogotá D.C., y iii) 7917 - Fortalecimiento 
Institucional para la gestión de la Educación Posmedia, la Ciencia y la Tecnología en Bogotá D.C. 

 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda mediante comunicación del 29 de septiembre de 2023, radicada 
bajo el No. 2023EE380519O1, en cumplimiento del artículo 25 del Decreto Distrital 714 de 1996, Estatuto 
Orgánico del Presupuesto Distrital y de acuerdo con las decisiones adoptadas el 27 de septiembre de 2023, 
en sesión de CONFIS Distrital, la Secretaría Distrital de Hacienda comunicó la Cuota Global de Gasto 
indicativa asignada a la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” 
para la vigencia fiscal del 2024, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE 
($522.741.778.000). 

 
Que la Resolución de la Secretaría de Hacienda Distrital SDH- 00191 de 2017, Manual de Programación, 
Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital, en el numeral 2.9 establece lo siguiente: “Los 
Establecimientos Públicos, las Unidades Administrativas Especiales y el Ente Autónomo Universitario, deben 
presentar el anteproyecto de presupuesto a las Juntas o Consejos Directivos para su aprobación, antes de ser enviado 
a la Secretaría Distrital de Hacienda y a la Secretaría Distrital de Planeación.” 

 
Que el Anteproyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones para la vigencia 
2024, se presentó para aprobación en sesión del 23 de octubre de 2023, ante el Consejo Directivo donde 
se obtuvo la mayoría de los votos necesaria para su aprobación. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
 

ACUERDA 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Aprobar el anteproyecto de presupuesto de Rentas e Ingresos de la Agencia 
Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología ATENEA para la vigencia fiscal 2024, por 
valor de QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($522.741.778.000), acorde con el siguiente detalle: 
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ACUERDO No. 24 de 2023 
(23 de octubre de 2023) 

“Por el cual se aprueba el Anteproyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
Inversiones de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología” 

ATENEA” para la vigencia fiscal 2024” 

Carrera 10 No. 28 – 49 torre A piso 26 
PBX: (601) 6660006 
www.educacionbogota.edu.co 
atencionalciudadanoatenea@educacionbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
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POSPRE DESCRIPCIÓN VALOR 
 
 

O1 INGRESOS 522.741.778.000 

O12 Recursos de Capital 163.654.305.000 

O1208 Transferencias de Capital 163.654.305.000 

O120806 De otras entidades del gobierno general 163.654.305.000 

O120806002 Condicionadas a la adquisición de una activo 163.654.305.000 

O12080600214 Convenios entidades distritales 163.654.305.000 
 3-100-I017-VA - Convenios 163.654.305.000 

O15 Transferencias Administración Central 359.087.473.000 

O1501 Aporte Ordinario 359.087.473.000 

O150101 Vigencia 359.087.473.000 
 1-100-F001-VA - Recursos Distrito 84.434.473.000 
 1-100-F039-VA - Crédito 274.653.000.000 

 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el anteproyecto de presupuesto de Gastos e Inversiones de la Agencia 
Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología ATENEA para la vigencia fiscal 2024, por 
valor de QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($522.741.778.000), acorde con el siguiente detalle: 

 
 

POSPRE DESCRIPCIÓN VALOR 
 
 

O2 GASTOS 522.741.778.000 

O21 Funcionamiento 12.741.778.000 
 1-100-F001-VA - Recursos Distrito 12.741.778.000 

O23 Inversión 510.000.000.000 

O2301 Directa 510.000.000.000 
 3-100-I017-VA - Convenios 163.654.305.000 
 1-100-F001-VA - Recursos Distrito 71.692.695.000 
 1-100-F039-VA - Crédito 274.653.000.000 
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ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia del presente Acuerdo a la Subgerencia Financiera de la Agencia, 
para que proceda a preparar la solicitud formal y demás documentación requerida por la Secretaría Distrital 
de Hacienda y siguiendo los procedimientos correspondientes, además de los trámites conducentes al 
registro en el sistema de información presupuestal. 

 
 
ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de octubre de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ MARÍA ROLDÁN RESTREPO 
Secretario Técnico Consejo Directivo 

 
 
EDNA CRISTINA BONILLA SEBÁ 

Presidenta Consejo Directivo 
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DECRETOS DE 2023

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO Nº 509
(1 de noviembre de 2023) 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS.”
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DECRETO Nº 510
(1 de noviembre de 2023) 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA PLANTA DE EMPLEOS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA  ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS.”
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RESOLUCIONES DE 2023

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

RESOLUCIÓN Nº 02238
(31 de octubre de 2023)

“Por la cual se adopta el Manual de normas y procedimientos para la gestión de aceites usados 
en el Distrito Capital y se toman otras determinaciones”

Resolución No. 02238

Página 1 de 15

“Por la cual se adopta el Manual de normas y procedimientos para la gestión de 
aceites usados en el Distrito Capital y se toman otras determinaciones”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 65 y 66 de la Ley 
99 de 1993, el Acuerdo 257 de 2006, el Decreto Distrital 109 de 2009, modificado 

parcialmente por el Decreto 175 de 2009, y 

CONSIDERANDO

Que los artículos 79 y 80 de la Constitución Política establecen que toda persona tiene derecho a 
gozar de un ambiente sano y es deber del Estado planificar el manejo y el aprovechamiento de los 
recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución; así como, prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Que conforme al numeral 2 del artículo 65 de la Ley 99 de 1993, corresponde a los municipios y/o 
distritos, dictar las normas necesarias para el control, la preservación y la defensa del patrimonio 
ecológico. 

Que el artículo 66 de la precitada Ley, establece que los municipios y distritos de más de un millón 
(1.000.000) de habitantes ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a 
las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo aplicable al medio ambiente urbano. 

Que la Ley ibídem, señala en el artículo 31 las funciones de las Corporaciones Autónomas 
Regionales, que serán ejercidas por las Autoridades Ambientales Urbanas, determinando: “(…) 

Artículo 31. Funciones. Las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán las siguientes 
funciones: 

(…) 2. Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de 
acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices 
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente (…)” 

Que la Ley 253 de 1996, aprobó el Convenio de Basilea, sobre el control de los movimientos 
transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, en la que se consagra el principio del 
manejo ambiental racional de los desechos peligrosos debidamente clasificados en el anexo 1 de la 
misma, dentro de los cuales se incluyen los aceites usados.
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Que la Ley 430 de 1998, por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental, referentes 
a los desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones, dispone que se permitirá impulsar la 
utilización de aceites lubricantes de desecho para la generación de energía eléctrica. 

Que la Ley 1252 de 2008, por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental, referentes 
a los desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones, dispone en su artículo 15 que se permitirá 
impulsar la utilización lubricante de aceites desecho para la generación de energía eléctrica, sólo 
si estos son generados en el país y con el cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos 
por las autoridades competentes.

Que el entonces Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial expidió la Resolución 415 de 
1998, modificada parcialmente por la Resolución 1446 de 2005, donde establece los casos en los 
cuales se permite la combustión de aceites de desecho y las condiciones técnicas para realizar la 
misma.

Que el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, expidió la Resolución 
1362 de 2007, el cual establece los requisitos y el procedimiento para el Registro de Generadores 
de Residuos o Desechos Peligrosos, a que hacen referencia los artículos 2.2.6.1.6.1 y 2.2.6.1.6.2 
del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015. 

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante la Resolución 222 de 2011, 
modificada por la Resolución 1741 de 2016, determinó los requisitos para la gestión ambiental 
integral de equipos y desechos que consisten, contienen o están contaminados con Bifenilos 
Policlorados (PCB). 

Que el Ministerio de Transporte, mediante el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte 
1079 de 2015, que compiló el Decreto 1609 de 2002, estableció los requisitos técnicos y de 
seguridad para el manejo y transporte de mercancías peligrosas por carretera en vehículos 
automotores en todo el territorio nacional, con el fin de minimizar los riesgos, garantizar la 
seguridad y proteger la vida y el medio ambiente, de acuerdo con las definiciones y clasificaciones 
establecidas en la Norma Técnica Colombiana NTC 1692 "Transporte de mercancías peligrosas. 
Clasificación, etiquetado y rotulado". 

Que, a su vez, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante el Decreto 1076 de 
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, compiló las normas ambientales relacionadas con el licenciamiento 
ambiental y el manejo y gestión de residuos o desechos peligrosos establecidas en los Decretos 
4741 del 30 de diciembre de 2005 y 2041 del 15 de octubre 2014.
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Que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República expidió el Decreto 2157 de 
2017, el cual adopta las directrices generales para la elaboración del plan de gestión del riesgo de 
desastres de las entidades públicas y privadas en el marco del artículo 42 de la Ley 1523 de 2012.

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible emitió las Resoluciones 1767 del 27 de 
octubre de 2016 por medio de las cuales se adoptó el formato único de reporte de contingencias 
para aquellos proyectos, obras o actividades sujetos a licenciamiento ambiental y 1486 del 3 de 
agosto de 2018, Por medio la cual adoptó el formato único para el reporte de contingencias para 
proyectos, obras o actividades no sujetos a licenciamiento ambiental. 

Que de conformidad con el régimen de transición previsto en la Resolución 839 del 28 de agosto 
de 2023 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la información de que trata el presente 
acto administrativo deberá registrarse en el Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes (RETC).  

Que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, expidió el Decreto 1868 
de 2021, mediante el cual se adopta el Plan Nacional de Contingencia frente a pérdidas de 
contención de hidrocarburos y otras sustancias peligrosas y se adiciona el Capítulo 7 al Título 1 de 
la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1081 del 2015, Decreto Reglamentario del Sector Presidencia de 
la República.

Que el Distrito Capital expidió el Decreto 221 del 6 de junio de 2023 por medio del cual se 
reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital y se deroga el Decreto Distrital 807 de 
2019. 

Que mediante la Resolución 1188 de 2003, el entonces Departamento Técnico Administrativo del 
Medio Ambiente - DAMA, hoy Secretaría Distrital de Ambiente adoptó el manual de normas y 
procedimientos para la gestión de aceites usados en el Distrito Capital, el cual contiene los 
procedimientos, obligaciones, prohibiciones de los actores que intervienen en la cadena de aceites 
usados. 

Que de acuerdo con el marco normativo expuesto, se considera necesario actualizar el Manual de 
Normas y Procedimientos para la Gestión de Aceites Usados en el Distrito Capital de conformidad 
con las normas de orden nacional y distrital, junto con el procedimiento y obligaciones de los 
actores que intervienen en la cadena de  generación, manejo, almacenamiento, recolección, 
transporte, utilización y disposición de aceites usados con el fin de minimizar los riesgos, garantizar 
la seguridad y proteger la vida, la salud humana y el medio ambiente.

Que, en mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE

CAPÍTULO I

ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO 1. OBJETO- Adoptar en todas sus partes el Manual de Normas y Procedimientos 
para la Gestión de Aceites Usados en el Distrito Capital, el cual contiene los procedimientos, 
obligaciones y prohibiciones a seguir por los actores que intervienen en la cadena de la generación, 
manejo, almacenamiento, recolección, transporte, utilización y disposición de aceites usados. 

ARTÍCULO 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. Todos los actores que intervienen en la cadena 
de la generación, manejo, almacenamiento, recolección, movilización, utilización y disposición de 
los aceites usados, en el Distrito Capital.

ARTÍCULO 3.-DEFINICIONES. Para efectos de interpretar y aplicar la presente Resolución, 
además de las siguientes definiciones, son aplicables las contempladas en las normas técnicas 
colombianas y reglamentos que se referencian en este Acto Administrativo que rigen el tema de 
los aceites usados, sin perjuicio de las disposiciones que las aclaren, modifiquen o deroguen.

ACEITE USADO: Todo aceite lubricante, de motor, de transmisión o hidráulico con base mineral 
o sintética de desecho que, por efectos de su utilización, se haya vuelto inadecuado para el uso 
asignado inicialmente.

ACEITE USADO TRATADO: Aquel aceite usado que ha sido sometido mediante medios físicos, 
químicos o biológicos a un proceso de limpieza de elementos tales como sedimentos, compuestos 
de cloro, metales pesados, solventes y otros elementos provenientes de aditivos y de usos originales 
como aceite lubricante en vehículos o sistemas industriales, a excepción de aquellos usados como 
aceites dieléctricos en transformadores, equipos de refrigeración, entre otros, hasta niveles 
aceptables de tal forma que pueden ser usados para su aprovechamiento energético como 
combustibles en actividades industriales.

ACOPIADOR PRIMARIO: Persona natural o jurídica que deberá estar inscrita ante la Secretaría 
Distrital de Ambiente y que en desarrollo de su actividad productiva acopia o almacena 
temporalmente aceites usados provenientes de uno o varios generadores.

ACOPIADOR SECUNDARIO: Persona natural o jurídica que cuenta con licencia ambiental para 
gestionar, a través del acopio o almacenamiento temporal, el aceite usado proveniente de dos o más 
acopiadores primarios, para su posterior redistribución.
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ALMACENAMIENTO O ACOPIO: Acción tendiente a reunir productos desechados o 
descartados en un lugar acondicionado para tal fin, de manera segura y ambientalmente adecuada, 
a fin de facilitar su acopio y posterior manejo. El lugar donde se desarrolla esta actividad se 
denomina centro de almacenamiento o acopio.

APROVECHAMIENTO DE ACEITE USADO: Consiste en la incorporación del aceite usado 
en procesos de combustión, re-refinación, producción de bases plastificantes o cualquier proceso 
aprobado mediante la licencia ambiental que sea emitida por la autoridad ambiental competente.

ÁREA DE LUBRICACIÓN: Lugar en donde se realizan actividades de lubricación y/o cambio 
de aceite vehicular o de cualquier equipo que requiera actividades de mantenimiento.

CONTENEDOR: Sistema de almacenamiento destinado a confinar el aceite usado, entre los 
cuales se encuentran: Tanque, isotanques, bidones, tanques metálicos, entre otros; siempre y 
cuando cumplan con características de resistencia química a la acción de hidrocarburos y capacidad 
de contención hermética.

DISPOSICIÓN FINAL: Eliminación de aceite usado mediante procesos de combustión, 
incineración, biorremediación y/o encapsulamiento que cumplan con las normatividades y 
especificaciones ambientales y de seguridad que existan o se impongan.

DISPOSITOR FINAL: Persona natural o jurídica que cuenta con licencia ambiental para recibir 
aceites usados de un transportador para su disposición final, de acuerdo con las normas establecidas 
en el presente Manual de Normas y Procedimientos para la gestión de Aceites Usados.

ESTABLECIMIENTOS DE MANTENIMIENTO VEHICULAR: Establecimientos 
comerciales donde se prestan servicios de mantenimiento de vehículos y/o motocicletas que incluye 
el cambio de aceite y/o lubricación, a partir de los cuales se generan aceites usados, tales como 
lubritecas, talleres, cambiaderos de aceite, entre otros.  

GENERADOR: Persona natural o jurídica que en desarrollo de sus actividades genere aceite 
usado, la cual puede encontrarse bajo las siguientes clasificaciones:

 Establecimientos de mantenimiento vehicular.
 Otros establecimientos generadores de aceite usado.
 Mantenimiento domiciliario.

GESTOR DE ACEITE USADO: Actor que interviene en la cadena de manejo, almacenamiento, 
transporte, aprovechamiento y/o disposición final del aceite usado.
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MANTENIMIENTO DOMICILIARIO: Servicio de lubricación y/o cambio de aceite prestado 
a domicilio por personas naturales o jurídicas que deberán cumplir con las obligaciones de los 
generadores, por tanto, deberán entregar los aceites usados producto de su actividad económica a 
acopiadores de aceite usado inscritos ante la Secretaría Distrital de Ambiente; entre ellos, los 
denominados carro-talleres u otros prestadores del servicio de lubricación o cambio de aceite a 
domicilio.

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE ACEITE 
USADO – MNPGAU: Documento que define los procedimientos de obligatorio cumplimiento 
para la gestión y manejo ambientalmente adecuado del aceite usado, por parte de personas naturales 
y/o jurídicas que generen, acopien y/o almacenen, movilicen o gestionen aceite usado; de tal 
manera que sirva para unificar criterios de evaluación, control y seguimiento ambiental, reducir los 
riesgos al medio ambiente y a la salud humana.

MOVILIZADOR DE ACEITE USADO: Persona natural o jurídica que debidamente autorizada 
por la Secretaría Distrital de Ambiente, es responsable de la actividad de recibir, movilizar y 
entregar para gestión el aceite usado.

OTROS ESTABLECIMIENTOS GENERADORES DE ACEITE USADO: persona natural o 
jurídica que durante el desarrollo de sus actividades productivas genera aceite usado por el 
mantenimiento, lubricación y/o cambio de aceite de máquinas, equipos y/o vehículos en el interior 
de un predio y/o empresa, diferentes a talleres, lubritecas u otros establecimientos de 
mantenimiento vehicular. 

PLAN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIA (PEC): es la herramienta de preparación para 
la respuesta que con base en unos escenarios posibles y priorizados (identificados en el proceso de 
conocimiento del riesgo), define los mecanismos de organización, coordinación, funciones, 
competencias, responsabilidades, así como recursos disponibles y necesarios para garantizar la 
atención efectiva de las emergencias que se puedan presentar:

PROCESAMIENTO DE ACEITE USADO: Tipo de tratamiento realizado al aceite usado para 
transformarlo de residuo a producto, para su adecuado aprovechamiento en procesos de 
combustión, re-refinación, producción de bases plastificantes o cualquier proceso aprobado 
mediante la licencia ambiental que sea emitida por la autoridad ambiental competente.

PROCESADOR DE ACEITE USADO: Persona natural o jurídica que cuenta con licencia 
ambiental para recibir, almacenar, tratar y/o disponer aceites usados para transformarlos de 
residuos, a productos para su adecuado aprovechamiento mediante procesos de combustión, re-
refinación, producción de bases plastificantes.
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RESIDUO O DESECHO: Se entiende por residuo o desecho cualquier objeto, sustancia o 
elemento en forma sólida, semisólida, líquida o gaseosa, que no tiene valor de uso directo y que es 
descartado por quien lo genera. 

RESIDUO O DESECHO PELIGROSO. Es aquel que, por sus características infecciosas, 
tóxicas, explosivas, corrosivas, inflamables, volátiles, combustibles, reactivas o radiactivas, puede 
deteriorar la calidad ambiental hasta niveles que causen riesgo a la salud humana. Así mismo, se 
consideran residuos peligrosos, los envases, empaques y embalajes que hayan estado en contacto 
con ellos.

SISTEMA DE ACOPIO MÓVIL: Tanque, tambor o sistema de almacenamiento destinado a 
confinar el aceite usado, instalado o ubicado dentro del vehículo, en el cual, se prestan servicios de 
lubricación y/o cambio de aceite a domicilio.

CAPÍTULO II

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS ACTORES QUE INTERVIENEN EN 
LA CADENA DE GESTIÓN DE LOS ACEITES USADOS.

ARTÍCULO 4.-OBLIGATORIEDAD.   Las prácticas, procedimientos, y conductas descritos en 
el Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de los Aceites Usados, para cada uno de 
los actores involucrados en la cadena son obligatorias y deberán observarse en todo momento. En 
lo no previsto en el Manual, se aplicarán las disposiciones establecidas en la normatividad vigente 
que le sean compatibles y/o complementarias.

ARTÍCULO 5.- OBLIGACIONES DE LOS GENERADORES.  Son obligaciones de los 
generadores de aceites usados en el Distrito Capital, las siguientes:

a) El generador de los aceites usados de origen automotriz deberá garantizar que el aceite usado 
generado sea entregado a un acopiador de aceites usados. 

b) El generador de aceites usados de origen industrial, comercial y/o institucional, el cual se 
asimilará para todos los efectos al acopiador primario y/o movilizador de aceite usado según 
corresponda, deberá cumplir con las obligaciones impuestas al acopiador primario en la 
presente Resolución. 

c) Cumplir los procedimientos, obligaciones y prohibiciones contenidos en el Manual de Normas 
y Procedimientos para la Gestión de los Aceites Usados, así como las disposiciones de la 
presente resolución. 

d) No se podrá realizar el cambio de aceite motor y/o de transmisión en espacio público o en áreas 
privadas de uso comunal.
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ARTÍCULO 6.- OBLIGACION DE LOS  ACOPIADORES  PRIMARIOS. Son obligaciones 
de los acopiadores primarios de aceites usados en el Distrito Capital, las siguientes: 

a) Estar inscrito ante la autoridad ambiental competente, para lo cual debe diligenciar el 
formato de inscripción para acopiadores primarios, (Anexo 1 del Manual de Normas y 
Procedimientos para la Gestión de Aceites Usados), el cual también puede tramitarse a 
través de la Ventanilla Virtual de esta Autoridad. 

b) Identificar y solicitar la recolección y movilización a empresas que cuenten con unidades de 
transporte debidamente registrados y autorizados por las autoridades ambientales y de 
transporte. 

c) Exigir al conductor de la unidad de transporte copia del reporte de movilización de aceite 
usado, por cada entrega que se haga y archivarla por un mínimo de cinco (5) años a partir 
de la fecha de recibido el reporte. 

d) Brindar capacitación adecuada al personal que labore en sus instalaciones y realizar 
simulacros de atención a emergencias en forma anual, con el fin de garantizar una adecuada 
respuesta del personal en caso de fugas, derrames o incendio. 

e) Cumplir los procedimientos, obligaciones y prohibiciones contenidos en el Manual de 
Normas y Procedimientos para la Gestión de los Aceites Usados, así como las disposiciones 
de la presente resolución. 

ARTÍCULO 7.- PROHIBICIONES DE LOS GENERADORES Y ACOPIADORES 
PRIMARIOS. Son prohibiciones de los generadores y acopiadores primarios de aceites usados en 
el Distrito Capital, las siguientes: 

a) El almacenamiento de aceites usados en tanques fabricados en concreto, revestidos en concreto 
y/o de asbesto - cemento. 

b) La disposición de residuos de aceites usados o de materiales contaminados con aceites usados 
mediante los servicios de recolección de residuos domésticos. 

c) La mezcla de aceites usados con cualquier tipo de residuo sólido, orgánico e inorgánico, tales 
como barreduras, material de empaque, filtros, trapos, estopas, plásticos o residuos de alimentos. 

d) La mezcla de aceites usados con cualquier tipo de residuo líquido o agua. 

e) El cambio de aceite motor y/o de transmisión en espacio público o en áreas privadas de uso 
comunal. 

f) El almacenamiento de aceites usados por un lapso mayor a doce (12) meses. 
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g) Todo vertimiento de aceites usados en aguas superficiales, subterráneas y en los sistemas de 
alcantarillado. 

h) Todo depósito o vertimiento de aceites usados sobre el suelo. 

i) Quema de aceites usados a cielo abierto.

j) Actuar como dispositor final, sin la debida licencia expedida por la autoridad ambiental 
competente. 

ARTÍCULO 8.- OBLIGACIONES DE LOS MOVILIZADORES. Son obligaciones de los 
movilizadores de aceites usados en el Distrito Capital, las siguientes: 

a) Obtener el registro de Movilización, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la presente 
Resolución.  

b) Dar cumplimiento a todas las normas y procedimientos establecidos en el Manual de Normas 
y Procedimientos para la Gestión de Aceites usados. 

c) Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos que puedan llegar 
a generarse producto de la movilización del aceite usado conforme con lo establecido en el 
artículo 2.2.6.1.3.1., del Título 6 “Residuos Peligrosos” del Decreto 1076 del 2015 o aquel que 
lo modifique, sustituya o derogue.

d) Dar cumplimiento a lo establecido en la Sección 8 del capítulo 7 del Decreto 1079 del 2015 
por el cual se reglamenta el manejo y transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas 
por carretera o aquel que la modifique, sustituya o derogue.

e) Entregar los aceites usados a los gestores que se encuentren debidamente autorizados por la 
autoridad ambiental competente.

f) Responsabilizarse solidariamente con el remitente de los residuos en caso de contingencia, por 
el derrame o esparcimiento de residuos o desechos peligrosos en las actividades de cargue, 
transporte y descargue de los mismos.

g) El conductor deberá portar el respectivo certificado del curso básico obligatorio de capacitación 
para conductores de vehículos que transportan mercancías peligrosas, el cual debe estar vigente, 
de conformidad con lo establecido en la Resolución 1223 del 14 de mayo 2014 expedida por el 
Ministerio de Transporte o aquella que la modifique, derogue o sustituya.

h) Capacitar al personal vinculado con la movilización del aceite usado y realizar simulacros de 
atención de emergencias en forma anual, con el fin de garantizar una adecuada respuesta del 
personal en caso de fugas, derrames o incendio.

i) El conductor de la unidad de transporte deberá diligenciar y dejar en el momento de la 
recolección el documento denominado “Reporte de Movilización” (Anexo 5 del Manual de 
Normas y Procedimientos para la Gestión de Aceites Usados) en donde se relacionarán los 
datos del acopiador o generador del aceite usado, el volumen recolectado, la fecha de 
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recolección, placa de la unidad de transporte, datos del conductor. El reporte deberá archivarse 
por un mínimo de 5 años a partir de la fecha de recolección.

j) El Movilizador deberá diligenciar y entregar al generador y/o acopiador primario, y al gestor 
el Acta de Movilización (Anexo 6 del Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de 
Aceites Usados), ya sea en formato físico o digital, en la cual se deberá relacionar la 
información correspondiente al gestor del aceite usado, junto con el soporte de entrega de la 
gestión de este, en un término máximo de 5 días hábiles, contado a partir la diligencia de 
recolección y/o entrega según corresponda. Estas actas deberán ser archivadas por un mínimo 
de 5 años a partir de la fecha de recolección. Una vez le sean entregadas las actas de disposición 
final éstas deben ser remitidas al generador y/o acopiador primario.

k) Presentar ante la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de los canales virtuales definidos 
para ello o de forma presencial, durante los primeros diez (10) días hábiles de cada mes, copia 
de los Reportes de Movilización y las Actas de Movilización, en orden consecutivo, incluyendo 
aquellas que hubieran sido anuladas; acompañado de un reporte consolidado mensual, en el que 
se relacionen los números de las actas y reportes, el volumen movilizado en cada ocasión, y el 
volumen total de aceites usados movilizados durante el mes correspondiente.

l) Antes de iniciar el primer desplazamiento, el conductor debe revisar completamente las 
condiciones de los equipos e implementos, para esto debe hacer uso de la lista de chequeo pre 
– operacional que se encuentra en el Anexo 3.

m) En caso de realizar recolección de aceite usado por cargue se debe verificar que las condiciones 
de los tambores, canecas, contenedores, recipientes y/o cualquier otro sistema de 
almacenamiento sean las adecuadas, libres de abolladuras, golpes, hundimientos, fisuras y 
corrosión, para esto el movilizador debe hacer uso del formato “Reporte de la movilización por 
cargue” (ver Anexo 4)

n) Cumplir los procedimientos, obligaciones y prohibiciones contenidos en el Manual de Normas 
y Procedimientos para la Gestión de los Aceites Usados, así como las disposiciones de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 9.- PROHIBICIONES DE LOS MOVILIZADORES. Son prohibiciones de los 
movilizadores de aceites usados en el Distrito Capital, las siguientes: 

a) Movilizar en un mismo vehículo o unidad de transporte aquellos residuos o desechos peligrosos 
que sean incompatibles.

b) Movilizar aceites usados simultáneamente con personas, animales, medicamentos, alimentos 
destinados al consumo humano o animal, o embalajes destinados para alguna de estas labores. 

c) Mezclar el aceite usado a bordo de la unidad de movilización con otros productos, subproductos 
y/o combustibles. 

d) Movilizar aceites usados utilizando sistemas de transporte con tracción animal. 
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e) Movilizar aceites usados sin contar con los permisos y registros correspondientes ante la 
autoridad ambiental y de transporte. 

f) Utilizar el sistema de almacenamiento para movilizar líquidos diferentes a aceites usados.  

ARTÍCULO 10.- DISPOSITORES, GESTORES Y/O PROCESADORES DE ACEITE 
USADO. Es obligación de los dispositores, gestores y/o procesadores de Aceite usado en el Distrito 
Capital: Previamente a la ejecución o inicio de actividades, obtener la Licencia Ambiental 
atendiendo lo previsto en el numeral 10 del artículo 2.2.2.3.2.3. del Decreto 1076 de 2015, o la 
norma que lo modifique, sustituya o derogue. 

CAPÍTULO III

DEL REGISTRO DE MOVILIZACIÓN DE ACEITES USADOS

ARTÍCULO 11-. REQUISITOS DEL REGISTRO DE MOVILIZACIÓN. Son requisitos del 
registro de movilización de aceites usados en el Distrito Capital, los siguientes: 

El interesado en obtener el Registro de Movilización deberá diligenciar y radicar ante la Secretaría 
Distrital de Ambiente el Formato de Solicitud Ambiental para la Movilización de Aceite Usado 
(Anexo 2 del Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de Aceites Usados), el trámite 
se puede adelantar a través de los canales virtuales o de forma presencial en la entidad, en donde 
se deberá adjuntar la siguiente información:

a) Carta firmada por el representante legal de la empresa o la persona natural que requiere del 
registro, en la cual se mencionen los motivos de la solicitud, el modelo de recolección que van 
a realizar (cargue o bombeo) y las cantidades de aceite usado previstas a movilizar.

b) Poder debidamente otorgado para adelantar la actividad de movilización cuando se actúe 
mediante apoderado.

c) Fotocopia de la tarjeta de propiedad de cada unidad de transporte o copia de contrato de 
arrendamiento, junto con la copia de la póliza de responsabilidad civil extracontractual en la 
que se especifique claramente la persona o personas responsables por posibles daños 
ocasionados a terceros y en especial a la salud humana y al medio ambiente, en caso de 
accidente, de acuerdo al Decreto 1079 del 2015 o norma que lo sustituya.

d) Certificado de existencia y representación legal, con fecha de expedición no mayor a tres meses 
en caso tal, que el registro se haga a nombre de una persona jurídica o el certificado de matrícula 
mercantil en caso en que el registro se haga a nombre de una persona natural.

e) Plan de Contingencia para el Transporte de Hidrocarburos, Derivados o Sustancias Nocivas (de 
acuerdo a la Resolución 1209 del 2018 o norma que lo sustituya, el cual debe estar articulado 
con el Plan Nacional de Contingencia (Decreto 1868 del 2021 o aquella que la adicione, 
modifique o sustituya).
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f) Certificado de emisiones vigente de cada unidad de transporte, conforme al artículo 52 de la 
Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 202 del Decreto 19 de 2012 o aquel que lo 
modifique, sustituya o derogue.

g) Certificado del curso básico obligatorio de capacitación para conductores que transportan 
mercancías peligrosas (de acuerdo al Decreto 1079 del 2015 o norma que lo sustituya).

h) Registro fotográfico del vehículo, en donde como mínimo se pueda constatar, el etiquetado del 
vehículo o unidad de transporte, conforme lo dispuesto en la Normas Técnicas Colombianas 
NTC 1692 y NTC 4702 y sus correspondientes actualizaciones; las dimensiones del tanque de 
almacenamiento o sistema de almacenamiento y sus etiquetas; en caso de recolección por 
cargue, mecanismos de sujeción visible, implementos de seguridad y kit de control de derrames.

i) Autoliquidación por concepto del pago del servicio de trámites ambientales. 
j) Los demás aspectos que la autoridad ambiental competente considere necesarios para el 

otorgamiento del registro. 

ARTÍCULO 12-. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO DE 
MOVILIZACIÓN.  

El procedimiento para el Registro de Movilización de Aceite Usado en el Distrito Capital es 
establecido acorde a lo estipulado en el Sistema Integrado de Gestión (SIG) de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, como se establece en el Decreto Distrital 221 del 6 de junio de 2023, o 
aquella norma que lo modifique o sustituya. 

ARTÍCULO 13. ESTUDIO DE LA SOLICITUD.  Radicada la solicitud del registro de 
movilización la autoridad ambiental procederá a estudiarla y realizará las visitas técnicas necesarias 
al área a fin de verificar, analizar y evaluar como mínimo, los siguientes aspectos:

1. La información suministrada en la solicitud del registro de movilización.

2. Las condiciones técnicas y operativas de los vehículos.

3. Las condiciones de los sistemas de almacenamiento, carga y descarga del aceite usado. 

4. Los procedimientos de movilización, conforme al Manual de Normas para la Gestión de 
Aceites Usados. 

Del estudio de la solicitud y de la práctica de las visitas se deberá elaborar un concepto técnico.

ARTÍCULO 14. OTORGAMIENTO DEL REGISTRO DE MOVILIZACIÓN.  Esta 
Secretaría, con fundamento en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias verificados en las visitas técnicas practicadas y lo conceptuado por la parte 
técnica, otorgará o negará el registro de movilización. El registro de movilización se otorgará a la 
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persona natural o jurídica solicitante contemplando únicamente los vehículos descritos en la 
solicitud por un término no mayor a cinco (5) años.

ARTÍCULO 15. CONTENIDO DEL REGISTRO DE MOVILIZACIÓN. El registro de 
movilización de aceites usados deberá contener como mínimo, la siguiente información: 

1. Nombre e identificación de la persona natural o jurídica a quien se le otorga.

2. Número de placa de los vehículos autorizados para la movilización. 

3. Un resumen de las consideraciones de orden ambiental que han sido tenidas en cuenta para el 
otorgamiento del registro ambiental.

4. Término por el cual se otorga el registro de movilización y condiciones para su renovación.

5. Obligaciones inherentes a la movilización de aceites usados.

ARTÍCULO 16. RENOVACIÓN DEL REGISTRO DE MOVILIZACIÓN. Las solicitudes 
para renovación del registro de movilización deberán ser presentadas ante esta Secretaría, cuatro 
(4) meses antes del vencimiento del registro respectivo.

ARTÍCULO 17-. CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE MOVILIZACIÓN. Las causales de 
cancelación del registro de movilización son: 

a) Por mal uso o uso indebido del registro de movilización de aceites usados.
b) Actuar como acopiador secundario, a pesar de no contar con licenciamiento ambiental para 

la actividad.
c) A solicitud del titular.
d) Por vencimiento del plazo para el cual fue expedido.
e) Cuando se presente incumplimiento injustificado y/o sucesivo de los lineamientos 

consagrados en el Manual de Normas y Procedimientos para la gestión de aceites usados 
en el Distrito Capital.

f) Cuando se incurra en las prohibiciones establecidas en la presente resolución.

CAPÍTULO IV
SANCIONES

ARTÍCULO 18.- Cuando ocurriere violación a los procedimientos, conductas y comportamientos 
previstos en el Manual de Normas y Procedimientos para la gestión de Aceites Usados, se 
impondrán al infractor las sanciones de que trata la Ley 1333 de 2009, o aquella que la sustituya, 
modifique o derogue, según el tipo de infracción. 
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CAPITULO V 
CONTROL Y VIGILANCIA

ARTÍCULO 19.- Corresponde a la Secretaría Distrital de Ambiente ejercer el control y vigilancia 
al cumplimiento de las disposiciones del Manual de Normas y Procedimientos para la gestión de 
los Aceites Usados en el Distrito Capital, así como los preceptos consagrados en esta Resolución 
y en consecuencia adoptar las medidas de prevención y corrección necesarias y de ser el caso 
imponer las sanciones a que haya lugar. 

ARTÍCULO 20.- Todos los actores de la cadena de la gestión de los aceites usados deberán prestar 
su colaboración al funcionario competente, o a quien haga sus veces debidamente identificado y 
autorizado por esta Secretaría, para la práctica de las diligencias de control y vigilancia, 
suministrando la información y exhibiendo los documentos requeridos para el efecto. 

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 21.-RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. - Los trámites relacionados con la 
movilización de aceites usados en el Distrito Capital, iniciados y en curso a la entrada en vigencia 
de la presente Resolución, continuarán rigiéndose por las normas vigentes al momento de la 
solicitud. 

Para el caso de la renovación del registro, deberán dar cumplimiento a lo consagrado en esta 
Resolución.

ARTÍCULO 22.-VIGENCIA Y DEROGATORIAS. - La presente resolución rige a partir del 
sexto mes, contado a partir de día siguiente a su publicación en el Registro Distrital y deroga en 
todas sus partes la Resolución No. 1188 del 1 de septiembre de 2003, expedida por la Secretaría 
Distrital de Ambiente. 

ARTÍCULO 23.-PUBLICACIÓN. – Publicar la presente resolución en el Boletín Legal de la 
Secretaría Distrital de Ambiente y en el Registro Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá a los 31 días del mes de  octubre del  2023
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INTRODUCCIÓN 
 
 
Los aceites usados comprenden todos los aceites lubricantes, de motor, de transmisión o 
hidráulico con base mineral o sintética, que dependiendo del entorno industrial en el que 
son empleados, pueden llegar a contaminarse con compuestos químicos altamente 
contraproducentes tanto para la salud humana como para el medio ambiente (metales 
pesados, hidrocarburos aromáticos polinucleares, benceno, PCB´s entre otros). Lo 
anterior, convierte el aceite usado en un residuo peligroso que necesita una gestión 
adecuada conforme a las características físico – químicas y de peligrosidad que éste 
representa.  
 
La principal consecuencia negativa de los aceites usados para el suelo, es la alteración de 
sus propiedades físicas (reducción de capacidad de absorción, acidez, humedad, entre 
otras); adicionalmente, por acumulación en las plantas de algunos de sus componentes, 
llegan a la cadena trófica.  El aceite usado vertido al suelo se infiltra primero por las capas 
superficiales del mismo y con el tiempo por acción de la gravedad, se puede llegar a 
infiltrar en las capas más profundas e incluso podría llegar a afectar la calidad del agua 
subterránea.  
 
En consecuencia, la gestión inadecuada del aceite usado y/o materiales contaminados 
con éste, así como su disposición en rellenos sanitarios o botaderos a cielo abierto, afecta 
considerablemente los recursos hídricos y suelo. Indudablemente, el aceite usado se 
convierte en parte del lixiviado y termina afectando las aguas subterráneas, haciendo que 
ésta no sea apta para el consumo humano; además, la contaminación del agua superficial 
o del suelo no solamente es perjudicial para el hombre, sino para todas las demás formas 
de vida, puesto que la presencia de dicho residuo peligroso altera los procesos de 
intercambio con el medio ambiente. 
 
El Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de Aceites Usados – MNPGAU, 
pretende entonces regular la gestión y manejo adecuado de este residuo desde sus 
actores como son los generadores, acopiadores primarios, movilizadores y gestores 
(acopiadores secundarios, procesadores, dispositores, entre otros) proporcionando 
directrices adecuadas a cada uno de lo actores involucrados y de esta manera 
garantizando una adecuada gestión para evitar impactos a la salud humana y al ambiente. 

Este Manual se elabora a partir del control realizado por parte de la Secretaría Distrital de 
Ambiente a través de las visitas técnicas llevadas a cabo en servitecas, lubricentros, 
establecimientos de mantenimiento vehicular, establecimientos comerciales, industrias y 
demás usuarios que por sus actividades productivas generan aceite usado y que de una u 
otra manera no estaban siendo incorporados adecuadamente a los procedimientos 
definidos en el MNPGAU en su versión del año 2003. 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Manual busca ser una herramienta que permita la 
adecuada gestión y manejo integral del aceite usado, por parte de todos los actores 
involucrados en la cadena, que incluye la generación, movilización y gestión final de este 
residuo. 
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DEFINICIONES 
 

Aceite usado: todo aceite lubricante, de motor, de transmisión o hidráulico con base 
mineral o sintética de desecho que, por efectos de su utilización, se haya vuelto 
inadecuado para el uso asignado inicialmente. 
 
Aceite usado tratado: aquel aceite usado que ha sido sometido mediante medios físicos, 
químicos o biológicos a un proceso de limpieza de elementos tales como sedimentos, 
compuestos de cloro, metales pesados, solventes y otros elementos provenientes de 
aditivos y de usos originales como aceite lubricante en vehículos o sistemas industriales, 
a excepción de aquellos usados como aceites dieléctricos en transformadores, equipos de 
refrigeración, entre otros, hasta niveles aceptables de tal forma que pueden ser usados 
para su aprovechamiento energético como combustibles en actividades industriales. 

Acopiador primario: persona natural o jurídica que deberá estar inscrita ante la 
Secretaría Distrital de Ambiente y que en desarrollo de su actividad productiva acopia o 
almacena temporalmente aceites usados provenientes de uno o varios generadores. 

Acopiador secundario: persona natural o jurídica que cuenta con licencia ambiental para 
gestionar, a través del acopio o almacenamiento temporal, el aceite usado proveniente de 
dos o más acopiadores primarios, para su posterior redistribución 

Almacenamiento o acopio: acción tendiente a reunir productos desechados o 
descartados en un lugar acondicionado para tal fin, de manera segura y ambientalmente 
adecuada, a fin de facilitar su acopio y posterior manejo. El lugar donde se desarrolla esta 
actividad se denomina centro de almacenamiento o acopio. 

Aprovechamiento de aceite usado: consiste en la incorporación del aceite usado en 
procesos de combustión, re-refinación, producción de bases plastificantes o cualquier 
proceso aprobado mediante la licencia ambiental que sea emitida por la autoridad 
ambiental competente. 

Área de lubricación: lugar en donde se realizan actividades de lubricación y/o cambio de 
aceite vehicular o de cualquier equipo que requiera actividades de mantenimiento. 

Contenedor: Sistema de almacenamiento destinado a confinar el aceite usado, entre los 
cuales se encuentran: Tanque, isotanques, bidones, tanques metálicos, entre otros; 
siempre y cuando cumplan con características de resistencia química a la acción de 
hidrocarburos y capacidad de contención hermética. 

Disposición final: eliminación de aceite usado mediante procesos de combustión, 
incineración, biorremediación y/o encapsulamiento que cumplan con las normatividades y 
especificaciones ambientales y de seguridad que existan o se impongan. 
 
Dispositor final: persona natural o jurídica que cuenta con licencia ambiental para recibir 
aceites usados de un transportador para su disposición final, de acuerdo con las normas 
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establecidas en el presente Manual de Normas y Procedimientos para la gestión de 
Aceites Usados. 

Establecimientos de mantenimiento vehicular: establecimientos comerciales donde se 
prestan servicios de mantenimiento de vehículos y/o motocicletas que incluye el cambio 
de aceite y/o lubricación, a partir de los cuales se generan aceites usados, tales como 
lubritecas, talleres, cambiaderos de aceite, entre otros.   

Generador: persona natural o jurídica que en desarrollo de sus actividades productivas 
genera aceite usado, la cual puede encontrarse bajo las siguientes clasificaciones: 

● Establecimientos de mantenimiento vehicular. 
● Otros establecimientos generadores de aceite usado. 
● Mantenimiento domiciliario. 

Gestor de aceite usado: Actor que interviene en la cadena de manejo, almacenamiento, 
transporte, aprovechamiento y/o disposición final del aceite usado. 

Mantenimiento domiciliario: Servicio de lubricación y/o cambio de aceite prestado a 
domicilio por personas naturales o jurídicas que deberán cumplir con las obligaciones de 
los generadores, por tanto deberán entregar los aceites usados producto de su actividad 
económica a acopiadores de aceite usado inscritos ante la Secretaría Distrital de 
Ambiente; entre ellos, los denominados carro-talleres u otros prestadores del servicio de 
lubricación o cambio de aceite a domicilio. 

Manual de normas y procedimientos para la gestión de aceite usado – MNPGAU: 
documento que define los procedimientos de obligatorio cumplimiento para la gestión y  
manejo ambientalmente adecuado del aceite usado, por parte de personas naturales y/o 
jurídicas que generen, acopien y/o almacenen, movilicen o gestionen aceite usado; de tal 
manera que sirva para unificar criterios de evaluación, control y seguimiento ambiental, 
reducir los riesgos al medio ambiente y a la salud humana. 

Movilizador de aceite usado: persona natural o jurídica que debidamente autorizada por 
la Secretaría Distrital de Ambiente, es responsable de la actividad de recibir, movilizar y 
entregar para gestión el aceite usado. 
 
Otros establecimientos generadores de aceite usado: persona natural o jurídica que 
durante el desarrollo de sus actividades productivas genera aceite usado por el 
mantenimiento, lubricación y/o cambio de aceite de máquinas, equipos y/o vehículos en el 
interior de un predio y/o empresa, diferentes a talleres, lubritecas u otros establecimientos 
de mantenimiento vehicular.  

Plan de Emergencias y Contingencia : es la herramienta de preparación para la 
respuesta que con base en unos escenarios posibles y priorizados (identificados en el 
proceso de conocimiento del riesgo), define los mecanismos de organización, 
coordinación, funciones, competencias, responsabilidades, así como recursos disponibles 
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y necesarios para garantizar la atención efectiva de las emergencias que se puedan 
presentar: 

Procesamiento de aceite usado: tipo de tratamiento realizado al aceite usado para 
transformarlo de residuo a producto, para su adecuado aprovechamiento en procesos de 
combustión, re-refinación, producción de bases plastificantes o cualquier proceso 
aprobado mediante la licencia ambiental que sea emitida por la autoridad ambiental 
competente. 

Procesador de aceite usado: persona natural o jurídica que cuenta con licencia 
ambiental para recibir, almacenar, tratar y/o  disponer aceites usados para transformarlos 
de residuos, a productos para su adecuado aprovechamiento mediante procesos de 
combustión, re-refinación, producción de bases plastificantes. 

Residuo o desecho: se entiende por residuo o desecho cualquier objeto, sustancia o 
elemento en forma sólida, semisólida, líquida o gaseosa, que no tiene valor de uso directo 
y que es descartado por quien lo genera.  

Residuo o desecho peligroso: es aquel que por sus características infecciosas, tóxicas, 
explosivas, corrosivas, inflamables, volátiles, combustibles, reactivas o radiactivas, puede 
deteriorar la calidad ambiental hasta niveles que causen riesgo a la salud humana. Así 
mismo, se consideran residuos peligrosos, los envases, empaques y embalajes que 
hayan estado en contacto con ellos. 

Sistema de acopio móvil: tanque, tambor o sistema de almacenamiento destinado a 
confinar el aceite usado, instalado o ubicado dentro del vehículo, en el cual, se prestan 
servicios de lubricación y/o cambio de aceite a domicilio. 

 

ACTORES CONSIDERADOS EN EL MANEJO Y GESTIÓN 
DEL ACEITE USADO 

 
A continuación, se mencionan los actores que intervienen en el manejo y gestión del 
aceite usado, según los criterios técnicos establecidos en el presente manual; con el fin 
de que el usuario logre identificar los procedimientos y obligaciones conforme a las 
actividades que realiza. Es importante mencionar que el usuario puede tener varios roles 
dentro de la cadena de gestión del aceite usado. 

1. GENERADOR 

De acuerdo a las actividades desarrolladas por el generador de aceite usado, las cuales 
fueron establecidas en el título “DEFINICIONES” del presente manual, el usuario deberá 
tener en cuenta lo siguiente: 

● Establecimientos de mantenimiento vehicular: este generador debe cumplir 
con todo lo establecido en el numeral 3.1., del Capítulo I. 

● Otros establecimientos generadores de aceite usado: este generador debe 
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cumplir con todo lo establecido en el numeral 3.2., del Capítulo I 
● Mantenimiento domiciliario: este generador debe cumplir con todo lo establecido 

en el numeral 3.3., del Capítulo I. 
 

2. ACOPIADOR PRIMARIO 

De acuerdo con las actividades desarrolladas por el acopiador primario de aceite usado, 
las cuales se establecieron dentro del título de “DEFINICIONES” del presente manual, el 
usuario deberá tener en cuenta lo siguiente: 

● Establecimientos de mantenimiento vehicular: teniendo en cuenta que estos 
establecimientos requieren el almacenamiento y/o acopio de aceite usado, el cual 
es generado por sus actividades productivas, este usuario debe cumplir con las 
normas y procedimientos establecidos en el numeral 3.1., del Capítulo II. 

● Otros establecimientos generadores de aceites usados: en caso tal que en las 
instalaciones del establecimiento se acopie aceite usado de los servicios 
realizados, este usuario debe cumplir con las normas y procedimientos 
establecidos en el numeral 3.2., del Capítulo II. 
 

● Mantenimiento domiciliario: en caso tal que producto de sus actividades, el 
usuario requiera almacenar y/o acopiar aceite usado en sus propias instalaciones, 
debe cumplir con el numeral 3.3., del Capítulo II 
 

3. MOVILIZADOR:  

El movilizador de aceite usado debe cumplir con los procedimientos establecidos en el 
Capítulo III, del presente Manual. 

4. GESTOR DE ACEITE USADO: 

El gestor de aceite usado debe remitirse al Capítulo IV del presente Manual. 
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CAPÍTULO I 
 

PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO Y GESTIÓN DEL 
ACEITE USADO DIRIGIDO A LOS GENERADORES 

1. OBJETIVO 
 
Establecer los procedimientos que deben implementar las personas naturales o jurídicas 
que generen aceite usado en la jurisdicción de la Secretaría Distrital de Ambiente. 
 

2. CONDICIONES Y ELEMENTOS GENERALES 
 
A continuación, se establecen las condiciones que se deben cumplir para el desarrollo de 
actividades que generen aceite usado. 
 

2.1. Establecimientos de mantenimiento vehicular:  
 
Los establecimientos que realizan actividades de mantenimiento vehicular deberán contar 
con lo siguiente: 
 

2.1.1. Área de lubricación 
 

a) Estar claramente identificada con las palabras “Área de Lubricación”, las 
cuales deben estar ubicadas siempre a la vista. 

b) Contar con kit antiderrames y extintor recargado por lo menos una vez al 
año, ubicados a una distancia máxima de 10 metros del área de 
lubricación. 

c) Los pisos deben estar construidos en material sólido, impermeable que 
evite la contaminación del suelo y de las fuentes de agua subterránea y no 
deben presentar grietas u otros defectos que impidan la fácil limpieza de 
grasas, aceites o cualquier sustancia deslizante. 

d) No debe poseer ninguna conexión con el alcantarillado y evitar que 
cualquier derrame se dirija a la red de alcantarillado público. 

e) Debe garantizar una excelente ventilación, ya sea natural o forzada.   
f) Debe permanecer libres de materiales, canecas y cualquier tipo de objeto 

que impida el libre desplazamiento de equipos y personas. 
g) No podrá realizarse ninguna actividad de lubricación y/o cambio de aceite 

usado de motor y/o de transmisión, en espacio público.  
h) Debe contar con cubierta que evite el ingreso de agua lluvia. 

 
 

2.1.2. Embudo y/o sistema de drenaje 
 

a) Debe garantizar el traslado seguro del aceite usado desde el motor o 
equipo hasta el recipiente de recibo primario, por medio de una manguera 
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por gravedad o bombeo. 
b) Debe estar diseñado de manera tal que evite derrames, goteos o fugas de 

aceite usado en la zona de trabajo. 
 
 
 

2.1.3. Recipiente(s) de recibo primario 
 

a) Debe permitir trasladar el aceite usado removido desde el lugar de servicio 
del motor o equipo, hasta la zona de acopio y/o almacenamiento de los 
aceites usados. 

b) Estar elaborado en materiales resistentes a la acción de hidrocarburos. 
c) Debe contar con asas o agarraderas que garanticen la manipulación 

segura del recipiente. 
d) Debe contar con un mecanismo que asegure que la operación de 

trasvasado de aceite usado del recipiente de recibo primario, al tanque 
superficial o tambor, se realice sin derrames, goteos o fugas. 

 
2.1.4. Recipiente para el drenaje de elementos impregnados con aceite usado 

 
a) Debe tener un volumen máximo de cinco (5) galones y dotado de un 

embudo o malla que soporte los elementos a ser drenados. 
b) Contar con asas o agarraderas que permitan trasladar el aceite usado 

drenado a la zona para almacenamiento temporal de aceites usados, 
asegurando que no se presenten goteos, derrames o fugas. 

c) Contar con un mecanismo que asegure que la operación de trasvasado de 
aceite usado al tanque superficial o tambor, se realice evitando derrames, 
goteos o fugas. 

 
2.1.5. Elementos de seguridad y atención a emergencias o contingencias 

 
2.1.5.1. Extintores 

 
a) Multipropósito o de polvo químico seco, con capacidad mínima de 20 libras. 
b) Recargados por lo menos una vez al año y su etiqueta debe ser legible en 

todo momento. 
 

2.1.5.2. Kit de derrames 
 

a) Material oleofílico (aserrín, barreras absorbentes) para para el control de 
goteos, fugas y derrames con características absorbentes o adherentes. 

b) Guantes resistentes a la acción de hidrocarburos 
c) Masilla epóxica 
d) Monogafas 

 
2.1.5.3. Elementos de protección personal – EPP. 

 
El personal que tenga contacto con el aceite usado debe contar mínimo con los siguiente 
EPP: 

 
a) Overol o ropa de trabajo. 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7849 • PP. 1-78 • 2023 • NOVIEMBRE • 278



 

 

b) Botas o zapatos antideslizantes. 
c) Guantes resistentes a la acción de hidrocarburos. 
d) Gafas de seguridad 

 
2.1.6. Gestión interna del aceite usado. 

 
a) El aceite usado generado no puede ser entregado durante la prestación de 

servicios de mantenimiento vehicular, al dueño del vehículo objeto de esta 
actividad. 

b) Acopiar el aceite usado dentro de las instalaciones donde se generó, 
cumpliendo las condiciones técnicas establecidas en Capítulo II 
(Acopiadores Primarios). 

c) El aceite usado no debe ser mezclado con cualquier tipo de residuo sólido, 
orgánico e inorgánico, tales como barreduras, material de empaque, filtros, 
trapos, estopas, plásticos o residuos de alimentos. 

d) El aceite usado no debe mezclarse deliberadamente con otro residuo 
líquido o agua. 

e) El aceite usado no debe verterse por ninguna razón en fuentes de aguas 
superficiales, subterráneas y/o en los sistemas de alcantarillado público. 

f) No debe realizar ningún depósito o vertimiento de aceites usados sobre el 
suelo natural. 

g) El generador de aceite usado no puede actuar como gestor final, sin contar 
con la debida licencia ambiental para ello, expedida por la autoridad 
ambiental competente. 

 
2.1.7. Movilización de aceite usado 

 
a) No puede movilizar o trasladar aceite usado de un predio a otro, a menos 

que los predios se encuentren internamente conectados entre sí.  
b) El aceite usado generado por la actividad productiva debe ser entregado 

exclusivamente a movilizadores debidamente autorizados por la Secretaría 
Distrital de Ambiente – SDA. 

c) Exigir al conductor de la unidad de transporte copia del reporte de 
movilización del aceite usado, por cada entrega que se haga y archivarla 
por un mínimo de cinco (5) años a partir de la fecha de recibido del mismo.  

d) Solicitar y conservar las certificaciones de almacenamiento, 
aprovechamiento, tratamiento o disposición final que emitan los respectivos 
receptores, hasta por un tiempo de cinco (5) años. 

 
2.1.8. Gestión de los residuos peligrosos asociados 

 
a) No puede entregar los residuos contaminados con aceite generados 

durante la prestación de servicios de mantenimiento vehicular, tales como 
envases de aceite, material textil contaminado con hidrocarburos y/o 
sólidos contaminados con hidrocarburos, al dueño del vehículo objeto de 
dichas actividades, ya que éstos se clasifican como peligrosos. 

b) No puede entregar residuos contaminados con aceite, tales como envases 
de aceite, material textil contaminado con hidrocarburos y/o sólidos 
contaminados con hidrocarburos a empresas prestadoras de servicios 
públicos.  
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c) Los residuos peligrosos contaminados con aceite, se deben acopiar y/o 
almacenar, dentro de las instalaciones donde fueron generados. 

d) Se debe contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, 
tratamiento y/o disposición final, de todos los residuos peligrosos que se 
generen en el desarrollo de la actividad de lubricación y/o cambio de aceite 
tales como envases de aceite, material textil contaminado con 
hidrocarburos y/o sólidos contaminados con hidrocarburos, con 
instalaciones que cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o 
demás instrumentos de manejo y control ambiental a que haya lugar, de 
conformidad con la normatividad ambiental vigente. 

e) Se deben conservar las certificaciones de almacenamiento, 
aprovechamiento, tratamiento o disposición final que emitan los respectivos 
receptores, hasta por un tiempo de cinco (5) años. 

f) Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el Artículo 2.2.6.1.3.1., 
del Título 6 del Decreto 1076 de 2015 o la normatividad vigente relacionada 
con los generadores de residuos peligrosos. 

  
2.1.9. Capacitaciones 

 
a) Brindar capacitación adecuada al personal que labore en las instalaciones 

y realizar simulacros de atención a emergencias, en forma anual, con el fin 
de garantizar una adecuada respuesta del personal en caso de fugas, 
derrames o incendios. 

 
2.2. Otros establecimientos generadores de aceite usado: 

 
Los establecimientos que generan aceite usado procedente de actividades diferentes al 
mantenimiento vehicular deberán contar con lo siguiente: 
 

2.2.1. Área donde se realiza el cambio de aceite usado 
 

a) Identificar y etiquetar todas las máquinas y/o equipos sujetos de 
actividades de lubricación y/o cambio de aceite con las palabras “Equipo 
con Aceite”; así como con señales o avisos que contengan mensajes 
alusivos a ambientes libres de humo, en tamaño legible; las cuales deben 
estar ubicadas siempre a la vista. 

b) Contar con kit antiderrames y extintor recargado por lo menos una vez al 
año, ubicados a una distancia máxima de 10 metros del área de lubricación 
y/o ubicación de los equipos sujetos de lubricación. 

c) Los pisos deben estar construidos en material sólido, impermeable que 
evite la contaminación del suelo y de las fuentes de agua subterránea y no 
deben presentar grietas u otros defectos que impidan la fácil limpieza de 
grasas, aceites o cualquier sustancia deslizante. 

d) No debe poseer ninguna conexión con el alcantarillado. 
e) Debe garantizar una excelente ventilación, ya sea natural o forzada.   
f) Debe permanecer libres de materiales, canecas y cualquier tipo de objeto 

que impida el libre desplazamiento de equipos y personas. 
g) No podrá realizarse ninguna actividad de lubricación y/o cambio de aceite 

usado de motor y/o de transmisión en espacio público. 
 

2.2.2. Recipiente(s) de recibo primario 
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a) Debe permitir trasladar el aceite usado removido desde el lugar de servicio 

del motor o equipo, hasta la zona para almacenamiento temporal de 
aceites usados. 

b) Estar elaborado en materiales resistentes a la acción de hidrocarburos. 
c) Debe contar con asas o agarraderas que garanticen la manipulación 

segura del recipiente. 
d) Debe contar con un mecanismo que asegure que la operación de 

trasvasado de aceites usados del recipiente de recibo primario al tanque 
superficial o tambor se realice sin derrames, goteos o fugas. 

 
2.2.3. Recipiente para el drenaje de elementos impregnados con aceite usado 

 
a) Debe tener un volumen que garantice el confinamiento del aceite a drenar 

y estar dotado de un embudo o malla que soporte elementos a ser 
drenados. 

b) Contar con asas o agarraderas que permitan trasladar el aceite usado 
drenado, a la zona para almacenamiento temporal de aceites usados, 
asegurando que no se presenten goteos, derrames o fugas. 

c) Contar con un mecanismo que asegure que la operación de trasvasado de 
aceite usado al tanque superficial o tambor se realice evitando derrames, 
goteos o fugas. 

 
2.2.4. Elementos de seguridad y atención a emergencias o contingencias 

 
El área donde se realice el cambio del aceite debe contar con lo siguiente: 
 

2.2.4.1. Extintores 
 

a) Multipropósito o de polvo químico seco, con capacidad mínima de 20 libras. 
b) Recargados por lo menos una vez al año y su etiqueta debe ser legible en 

todo momento. 
 

2.2.4.2. Kit de derrames 
 

a) Material oleofílico (aserrín, barreras adsorbentes) para para el control de 
goteos, fugas y derrames con características absorbentes o adherentes. 

b) Guantes resistentes a la acción de hidrocarburos 
c) Masilla epóxica 
d) Monogafas 

 
Nota: en caso de contratar servicios de mantenimiento domiciliario, deberá contar con 
estos elementos, los cuales deben estar disponibles en el área donde se realice la 
actividad.  
 

2.2.4.3. Elementos de protección personal – EPP. 
 

El personal que tenga contacto con el aceite usado debe contar mínimo con los siguiente 
EPP: 

 
a) Overol o ropa de trabajo. 
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b) Botas o zapatos antideslizantes. 
c) Guantes resistentes a la acción de hidrocarburos. 
d) Gafas de seguridad 

 
2.2.5. Gestión interna del aceite usado. 

 
a) El aceite usado no debe ser mezclado deliberadamente con cualquier tipo 

de residuo sólido, orgánico e inorgánico, tales como barreduras, material 
de empaque, filtros, trapos, estopas, plásticos o residuos de alimentos. 

b) El aceite usado no debe ser mezclado deliberadamente con cualquier otro 
residuo líquido o agua. 

c) El aceite usado no debe ser vertido a fuentes de aguas superficiales, 
subterráneas y/o en los sistemas de alcantarillado. 

d) No debe realizar ningún depósito o vertimiento de aceites usados sobre el 
suelo. 

e) El generador de aceite usado no puede actuar como gestor final, sin contar 
con la debida licencia ambiental para ello, expedida por la autoridad 
ambiental competente. 

 
2.2.6. Movilización del aceite usado 

 
a) No puede movilizar o trasladar aceite usado de un predio a otro, a menos 

que los predios se encuentren internamente conectados entre sí.  
b) El aceite usado generado por la actividad productiva debe ser entregado 

exclusivamente a movilizadores debidamente autorizados por la Secretaría 
Distrital de Ambiente – SDA. 

c) Exigir las actas de movilización del aceite usado, por cada entrega que se 
haga y archivarla por un mínimo de cinco (5) años a partir de la fecha de 
recibido de la misma.  

d) Solicitar y conservar las certificaciones de almacenamiento, 
aprovechamiento, tratamiento o disposición final que emitan los respectivos 
gestores por un tiempo mínimo de cinco (5) años. 
 

 
2.2.7. Gestión de los residuos peligrosos asociados 

 
a) No puede entregar residuos contaminados con aceite, tales como envases 

de aceite, material textil contaminado con hidrocarburos y/o sólidos 
contaminados con hidrocarburos a empresas prestadoras de servicios 
públicos, ya que éstos se clasifican como peligrosos. 

b) Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento 
y/o disposición final, de todos los residuos peligrosos que se generen en el 
desarrollo de la actividad de lubricación y/o cambio de aceite tales como 
envases de aceite, material textil contaminado con hidrocarburos y/o 
sólidos contaminados con hidrocarburos, con instalaciones que cuenten 
con las licencias, permisos, autorizaciones o demás instrumentos de 
manejo y control ambiental a que haya lugar, de conformidad con la 
normatividad ambiental vigente. 

c) Conservar las certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, 
tratamiento o disposición final que emitan los respectivos receptores, por 
un tiempo mínimo de cinco (5) años. 
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d) Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el Artículo 2.2.6.1.3.1., 
del Título 6 del Decreto 1076 de 2015 o la normatividad vigente relacionada 
con los generadores de residuos peligrosos. 

 
2.2.8. Capacitaciones 

 
a) Brindar capacitación adecuada al personal que labore en las instalaciones 

y realizar simulacros de atención a emergencias, de forma anual; con el fin 
de garantizar una adecuada respuesta del personal en caso de fugas, 
derrames o incendios. 

 
2.3. Mantenimiento domiciliario 

 
Los establecimientos que generan aceite usado procedente de actividades de 
mantenimiento domiciliario deberán contar con lo siguiente: 

 
2.3.1. Área donde se realiza el cambio de aceite usado 

 
a) Instalar en el área la señal “Área de Lubricación”, la cual debe estar 

ubicada siempre a la vista durante el desarrollo de la actividad. 
b) Instalar en el área de operaciones (tanto en el área de tránsito, como bajo 

el vehículo y/o equipo sujeto de mantenimiento, un sistema provisional de 
protección al suelo, construido en material sólido, impermeable, 
antideslizante y resistente a la acción de hidrocarburos que evite en todo 
momento la contaminación del suelo y de las fuentes de agua subterránea 
del área, el cual no debe presentar ningún tipo de grieta o fisura u otros 
defectos). Dicho sistema debe mantenerse instalado durante todo el tiempo 
que dure el procedimiento de lubricación. 

c) Debe garantizar una excelente ventilación, ya sea natural o forzada.   
d) Mantener el área libre de materiales, canecas y/o cualquier tipo de objeto 

que impida el libre desplazamiento de equipos y personas. 
e) No podrá realizarse ninguna actividad de lubricación y/o cambio de aceite 

usado de motor y/o de transmisión en el espacio público. 
f) Las áreas donde se realicen actividades de lubricación y/o cambio de 

aceite no deben poseer ninguna conexión con el alcantarillado. 
 

2.3.2. Elementos de seguridad  
 
El personal que tenga contacto con los aceites usados debe contar mínimo con los 
siguientes EPP: 

 
a) Overol o ropa de trabajo. 
b) Botas o zapatos antideslizantes. 
c) Guantes resistentes a la acción de hidrocarburos. 
d) Gafas de seguridad 

 
2.3.3. Embudo y/o sistema de drenaje 

 
a) Debe contar con un embudo y/o sistema de drenaje, que garantice el 

traslado seguro del aceite usado desde el motor o equipo hasta el 
recipiente de recibo primario, por medio de una manguera por gravedad o 
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bombeo. 
b) Debe estar diseñado de manera tal que evite derrames, goteos o fugas de 

aceites usados en la zona de trabajo. 
 

2.3.4. Recipiente(s) de recibo primario 
 

a) El recipiente de recibo primario debe estar elaborado en materiales 
resistentes a la acción de hidrocarburos. 

b) Debe contar con asas o agarraderas que garanticen la manipulación 
segura del recipiente. 

c) Debe contar con un mecanismo que asegure que la operación de trasvase 
del aceite usado generado, del recipiente de recibo primario al tanque, 
tambor o sistema de almacenamiento, se realice sin derrames, goteos o 
fugas. 

 
2.3.5. Recipiente para el drenaje de elementos impregnados con aceite usado 

 
a) Tener disponible un recipiente para el drenaje de elementos impregnados 

con aceite usado. 
b) Debe tener un volumen máximo de cinco (5) galones y estar dotado de un 

embudo o malla que soporte los elementos a ser drenados. 
c) Contar con un mecanismo que asegure que la operación de trasvase del 

aceite usado drenado al tanque, tambor o sistema de almacenamiento se 
realice evitando derrames, goteos o fugas. 

  
2.3.6. Movilización del aceite usado 

 
a) En caso de prestar el servicio de movilización de aceite usado, debe 

cumplir con los procedimientos establecidos en el Capítulo III del presente 
Manual. 

 
2.3.7. Gestión del aceite usado en el punto de generación. 

 
a) El aceite usado no debe ser mezclado deliberadamente con cualquier tipo 

de residuo sólido, orgánico e inorgánico, tales como barreduras, material 
de empaque, filtros, trapos, estopas, plásticos o residuos de alimentos. 

b) El aceite usado no debe ser mezclado deliberadamente con  cualquier otro 
residuo líquido o agua. 

c) El aceite usado no debe ser vertido a fuentes de aguas superficiales, 
subterráneas y/o en los sistemas de alcantarillado. 

d) No debe realizar ningún depósito o vertimiento de aceites usados sobre el 
suelo. 

e) El generador de aceite usado no puede actuar como gestor final, sin contar 
con la debida licencia ambiental para ello, expedida por la autoridad 
ambiental competente. 

 
 

2.3.8. Gestión de los residuos peligrosos asociados 
  

a) No puede entregar los residuos contaminados con aceite, generados 
durante la prestación de servicios de lubricación y/o cambio de aceite, tales 
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como envases de aceite, material textil contaminado con hidrocarburos y/o 
sólidos contaminados con hidrocarburos, al responsable de los equipos o 
vehículos objeto de dichas actividades, ya que éstos se clasifican como 
peligrosos. 

b) Se deben recoger y envasar, empacar, embalar y etiquetar todos los 
residuos contaminados con aceite generados durante la prestación de 
servicios de lubricación y/o cambio de aceite conforme a la normatividad 
vigente, teniendo en cuenta la Norma NTC1692, en el área donde se 
generaron; para luego ser trasladados al contenedor ubicado en el vehículo 
empleado para la prestación de este servicio. 

c) Debe contar con envases y/o contenedores apropiados, acordes a las 
cantidades y dimensiones de los RESPEL a contener, los cuales deben 
permanecer siempre en óptimas condiciones físicas y estar debidamente 
señalizados e identificados. 

d) Realizar en el menor tiempo posible el traslado de los residuos 
contaminados con aceite que fueron generados, desde el contenedor 
ubicado en el vehículo empleado para la prestación de este servicio, hasta 
el lugar de almacenamiento temporal o en su defecto entregarlos 
directamente al gestor. 

e) Debe contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, 
tratamiento y/o disposición final, de todos los residuos peligrosos que se 
generen en el desarrollo de la actividad de lubricación y/o cambio de 
aceite, tales como envases de aceite, material textil contaminado con 
hidrocarburos y/o sólidos contaminados con hidrocarburos, con 
instalaciones que cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o 
demás instrumentos de manejo y control ambiental a que haya lugar, de 
conformidad con la normatividad ambiental vigente. 

f) Se deben conservar las certificaciones de almacenamiento, 
aprovechamiento, tratamiento o disposición final que emitan los respectivos 
receptores, por un tiempo mínimo de cinco (5) años. 

g) Remitir copia de las certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, 
tratamiento o disposición final que emitan los respectivos receptores, al 
responsable de los equipos o vehículos a los cuales se les prestó el 
servicio de lubricación y/o cambio de aceite. 

h) Durante el transporte de residuos peligrosos debe garantizar el 
cumplimiento a la normatividad ambiental vigente en materia de transporte 
de residuos o desechos peligrosos. 

i) Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el Artículo 2.2.6.1.3.1., 
del Título 6 del Decreto 1076 de 2015 o la normatividad vigente relacionada 
con los generadores de residuos peligrosos. 

 
2.3.9. Capacitaciones 

  
a) Brindar capacitación adecuada al personal que preste los servicios de 

lubricación y/o cambio de aceite a domicilio y realizar simulacros de 
atención a emergencias, en forma anual, con el fin de garantizar una 
adecuada respuesta del personal en caso de fugas, derrames o incendios. 
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CAPÍTULO II 
 

PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO Y GESTIÓN DE 
LOS ACEITES USADOS EN LAS INSTALACIONES DEL 

ACOPIADOR PRIMARIO 
1. OBJETIVO 

 
Definir los procedimientos que deberá implementar cualquier persona natural o jurídica 
que realice actividades como acopiador primario de aceites usados en la jurisdicción de la 
Secretaría Distrital de Ambiente. 

 
2. CONDICIONES Y ELEMENTOS NECESARIOS  
 

Las condiciones y elementos necesarios aquí relacionados se deben encontrar en buen 
estado de operación para recibir, almacenar y/o entregar para gestión el aceite usado. 
 

2.1. Establecimientos de mantenimiento vehicular:  
 
Los establecimientos que realicen la actividad de mantenimiento vehicular deben cumplir 
con las siguientes condiciones y elementos: 
 

2.1.1. Área de acopio 
 
El área de acopio de aceites usados debe contar con lo siguiente:  
 

2.1.1.1. Contenedor 
 

a) Garantizar en todo momento la confinación total del aceite usado almacenado. 
b) Estar elaborado en materiales resistentes a la acción de hidrocarburos. 
c) Permitir el traslado seguro del aceite usado, del recipiente de recibo primario, al 

sistema de almacenamiento. 
d) Facilitar la recolección del aceite usado por parte de Movilizador, garantizando en 

todo momento la confinación total del aceite. 
e) Contar con un sistema de filtración instalado en la boca del contenedor del aceite 

usado, que evite el ingreso de partículas con dimensiones superiores o cinco (5) 
milímetros. 

f) El (los) contenedor (es) de aceite usado debe estar rotulado con las palabras 
ACEITE USADO en tamaño legible, dicho rótulo deberá estar a la vista en todo 
momento, en una etiqueta de mínimo 20 cm x 30 cm. 

 
2.1.1.2. Dique o muro de contención 

 
a) Debe tener una capacidad mínima para almacenar el l00 % del volumen 

almacenado más un 10% de borde libre. 
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b) EI piso y las paredes del dique deben ser construidos en material impermeable. 
c) En todo momento se debe evitar el vertimiento de aceite usado o de agua 

contaminada con aceite usado a los sistemas de alcantarillado o al suelo. 
d) Las estibas de contención para derrames no son consideradas un dique o muro de 

contención. 
 

2.1.1.3. Cubierta  
 

a) La cubierta de la zona de acopio y/o almacenamiento debe evitar el ingreso de 
agua lluvia al sistema de almacenamiento del aceite usado. 

 
2.1.1.4. Áreas de acceso a la zona de acopio o almacenamiento 

 
a) La zona para el acopio o almacenamiento de aceite usado debe permitir la libre 

operación de los vehículos autorizados para la recolección y transporte. 
 

2.1.1.5. Señalización en la zona de acopio o almacenamiento 
 

a) Se debe contar con la hoja de seguridad y tarjeta de emergencia del aceite usado 
fijada en la zona, se debe tener en cuenta lo establecido en la NTC 4435 (Hojas de 
seguridad) y NTC 4532 (Tarjetas de emergencia).   

b) Se deben ubicar las señales o avisos que contengan mensajes alusivos a los 
ambientes libres de humo, conforme con la reglamentación definida por el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 
 

2.1.2. Elementos de seguridad y atención a emergencias o contingencias 
 
Los establecimientos que realicen la actividad de mantenimiento vehicular deben contar 
con los siguientes elementos de seguridad y atención a contingencias: 

2.1.2.1. Extintores 
 

a) Con una capacidad mínima de 20 libras con contenido de polvo químico seco, 
para zonas de almacenamiento localizadas en áreas abiertas; o un extintor 
multipropósito de 20 libras para las zonas de almacenamiento poco ventiladas. 

b) Estar recargado por lo menos una vez al año y su etiqueta debe ser legible en todo 
momento. 

c) Estar localizado a una distancia máxima de diez (10) metros de la zona de 
almacenamiento temporal de aceites usados. 

d) EI número de extintores estará definido por las autoridades competentes. 

2.1.2.2. Kit de derrames  
 

a) Material oleofílico (aserrín, barreras absorbentes) para para el control de goteos, 
fugas y derrames con características absorbentes o adherentes. 

b) Guantes resistentes a la acción de hidrocarburos 
c) Masilla epóxica 
d) Monogafas 
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2.1.2.3. Elementos de protección personal 
 
Para el acopio o almacenamiento de los aceites usados el personal responsable deberá 
contar como mínimo con los siguientes elementos de protección personal: 
 

a) Overol o ropa de trabajo. 
b) Botas o zapatos antideslizantes. 
c) Guantes resistentes a la acción de hidrocarburos. 
d) Gafas de seguridad. 

 
2.1.2.4. Gestión interna del aceite usado. 

 
a) El aceite usado no debe ser mezclado deliberadamente con cualquier tipo 

de residuo sólido, orgánico e inorgánico, tales como barreduras, material 
de empaque, filtros, trapos, estopas, plásticos o residuos de alimentos. 

b) El aceite usado no debe ser mezclado deliberadamente con cualquier otro 
residuo líquido o agua. 

c) El aceite usado no debe ser vertido a fuentes de aguas superficiales, 
subterráneas y/o en los sistemas de alcantarillado. 

d) No debe realizar ningún depósito o vertimiento de aceites usados sobre el 
suelo. 

e) El generador de aceite usado no puede actuar como gestor final, sin contar 
con la debida licencia ambiental para ello, expedida por la autoridad 
ambiental competente. 

2.1.2.5. Movilización del aceite usado 
 

a) No puede movilizar o trasladar aceite usado de un predio a otro, a menos 
que los predios se encuentren internamente conectados entre sí.  

b) El aceite usado generado por la actividad productiva debe ser entregado 
exclusivamente a movilizadores debidamente autorizados por la Secretaría 
Distrital de Ambiente – SDA. 

c) Exigir las actas de movilización del aceite usado, por cada entrega que se 
haga y archivarla por un mínimo de cinco (5) años a partir de la fecha de 
recibido de la misma.  

d) Solicitar y conservar las certificaciones de almacenamiento, 
aprovechamiento, tratamiento o disposición final que emitan los respectivos 
gestores por un tiempo mínimo de cinco (5) años. 

2.1.2.6. Plan de contingencia 
 
El Plan de Contingencia es un documento técnico y administrativo que establece el marco 
de actuación de preparación y respuesta para la atención de incidentes por pérdida de 
contención de hidrocarburos u otras sustancias peligrosas (aceites usados). Define las 
responsabilidades de las entidades que intervienen en la operación, provee un sistema de 
información para facilitar la toma de decisiones y define protocolos operativos para la 
atención de los incidentes, de manera que se permita racionalizar el uso de los recursos 
disponibles.  
 
Con base en lo anterior es obligación del Acopiador Primario elaborar su propio Plan de 
Contingencia con base en los lineamientos establecidos en el Decreto 1868 de 2021 de la 
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Presidencia de la República o cualquier nueva norma que la sustituya; así mismo se 
deberá considerar lo dispuesto en la Resolución 186 de 2018, por medio de la cual se 
adopta un formato único para el reporte de las contingencias en proyectos que no 
requieren licencia ambiental. 
  
3.2. Otros establecimientos generadores de aceite usado: 
 
Los establecimientos que generan aceite usado procedente de actividades diferentes al 
mantenimiento vehicular deberán contar con lo siguiente: 
 
3.2.1. Área de acopio o almacenamiento  

 
El área de acopio o almacenamiento debe contar con lo siguiente:  
 
3.2.1.1. Contenedor 

 
a) Garantizar en todo momento la confinación total del aceite usado almacenado. 
b) Estar elaborados en materiales resistentes a la acción de hidrocarburos. 
c) Permitir el traslado seguro del aceite usado del recipiente de recibo primario al 

sistema de almacenamiento. 
d) Facilitar la recolección del aceite usado por parte de Movilizador, garantizando en 

todo momento la confinación total del aceite. 
e) Contar con un sistema de filtración instalado en la boca del contenedor del aceite 

usado, que evite el ingreso de partículas con dimensiones superiores o cinco (5) 
milímetros. 

f) El (los) contenedor (es) de aceite usado debe estar rotulado con las palabras 
ACEITE USADO en tamaño legible, dicho rótulo deberá estar a la vista en todo 
momento, en una etiqueta de mínimo 20 cm x 30 cm. 
 

3.2.1.2. Dique o muro de contención  
 

a) Debe tener una capacidad mínima para almacenar el l00 % del volumen 
almacenado más un 10% de borde libre. 

b) EI piso y las paredes del dique deben ser construidos en material impermeable. 
c) En todo momento se debe evitar el vertimiento de aceite usado o de agua 

contaminada con aceite usado a los sistemas de alcantarillado o al suelo. 
d) Las estibas de contención para derrames no son consideradas un dique o muro de 

contención 
 

3.2.1.3. Cubierta 
 

a) La cubierta de la zona de acopio o almacenamiento debe evitar el ingreso de agua 
lluvia al sistema de almacenamiento del aceite usado. 
 

3.2.1.4. Áreas de acceso a la zona de acopio o almacenamiento 
 

a) La zona para el acopio o almacenamiento de aceites usados debe permitir la libre 
operación de los vehículos autorizados para la recolección y transporte. 
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3.2.1.5. Señalización en la zona de acopio o almacenamiento 
 

a) Se debe contar con la hoja de seguridad y tarjeta de emergencia del aceite usado 
fijada en la zona, se debe tener en cuenta lo establecido en la NTC 4435 (Hojas de 
seguridad) y NTC 4532 (Tarjetas de emergencia).   

b) Se deben ubicar las señales o avisos que contengan mensajes alusivos a los 
ambientes libres de humo, conforme con la reglamentación definida por el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

 
3.2.1.6. Elementos de seguridad y atención a emergencias o contingencias 
 
Los establecimientos que realicen actividades diferentes al mantenimiento vehicular 
deben contar con los siguientes elementos de seguridad y atención a contingencias: 

3.2.1.6.1. Extintores 
 

a) Con una capacidad mínima de 20 libras con contenido de polvo químico seco, 
para zonas de almacenamiento localizadas en áreas abiertas; o un extintor 
multipropósito de 20 libras para las zonas de almacenamiento poco ventiladas. 

b) Estar recargado por lo menos una vez al año y su etiqueta debe ser legible en todo 
momento. 

c) Estar localizado a una distancia máxima de diez (10) metros de la zona de 
almacenamiento temporal de aceite usado. 

d) EI número de extintores estará definido por las autoridades competentes. 

3.2.1.6.2. Kit de Derrames  
 

a) Debe contener material oleofílico (aserrín, barreras absorbentes) para para el 
control de goteos, fugas y derrames con características absorbentes o adherentes. 

b) Guantes resistentes a la acción de hidrocarburos 
c) Masilla epóxica 
d) Monogafas 

3.2.1.6.3. Elementos de protección personal 
 
Para el acopio o almacenamiento del aceite usado el personal responsable deberá contar 
como mínimo con los siguientes elementos de protección personal: 
 

a) Overol o ropa de trabajo. 
b) Botas o zapatos antideslizantes. 
c) Guantes resistentes a la acción de hidrocarburos. 
d) Gafas de seguridad. 

 

3.2.1.6.4. Gestión interna del aceite usado 
 

a) El aceite usado no debe ser mezclado deliberadamente con cualquier tipo de 
residuo sólido, orgánico e inorgánico, tales como barreduras, material de 
empaque, filtros, trapos, estopas, plásticos o residuos de alimentos. 
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b) El aceite usado no debe ser mezclado deliberadamente con  cualquier otro residuo 
líquido o agua. 

c) El aceite usado no debe ser vertido a fuentes de aguas superficiales, subterráneas 
y/o en los sistemas de alcantarillado. 

d) No debe realizar ningún depósito o vertimiento de aceites usados sobre el suelo. 
e) El generador de aceite usado no puede actuar como gestor final, sin contar con la 

debida licencia ambiental para ello, expedida por la autoridad ambiental 
competente. 

3.2.1.6.4. Movilización del aceite usado 
 

a) No puede movilizar o trasladar aceite usado de un predio a otro, a menos que los 
predios se encuentren internamente conectados entre sí.  

b) El aceite usado generado por la actividad productiva debe ser entregado 
exclusivamente a movilizadores debidamente autorizados por la Secretaría 
Distrital de Ambiente – SDA. 

c) Exigir las actas de movilización del aceite usado, por cada entrega que se haga y 
archivarla por un mínimo de cinco (5) años a partir de la fecha de recibido de la 
misma.  

d) Solicitar y conservar las certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, 
tratamiento o disposición final que emitan los respectivos gestores por un tiempo 
mínimo de cinco (5) años. 

3.2.1.6.4. Plan de contingencia 
 
El Plan de Contingencia es un documento técnico y administrativo que establece el marco 
de actuación de preparación y respuesta para la atención de incidentes por pérdida de 
contención de hidrocarburos u otras sustancias peligrosas (aceites usados). Define las 
responsabilidades de las entidades que intervienen en la operación, provee un sistema de 
información para facilitar la toma de decisiones y define protocolos operativos para la 
atención de los incidentes, de manera que se permita racionalizar el uso de los recursos 
disponibles.  
 
Con base en lo anterior, es obligación del Acopiador Primario elaborar su propio Plan de 
Contingencia con base en los lineamientos establecidos en el Decreto 1868 de 2021 de la 
Presidencia de la República o cualquier nueva norma que la sustituya. 
 

3.3. Mantenimiento domiciliario 

En el momento que el aceite usado recolectado ingrese a las instalaciones propias de la 
persona natural o jurídica que realiza el mantenimiento domiciliario, deberá dar 
cumplimiento con lo establecido en el numeral 3.2., del Capítulo II del presente Manual.      
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CAPÍTULO III 
 

PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO Y GESTIÓN DEL 
ACEITE USADO POR PARTE DEL MOVILIZADOR 

 
El Movilizador de aceite usado es cualquier persona natural o jurídica que debidamente 
autorizada por la Secretaría Distrital de Ambiente, es titular de la actividad de recibir, 
movilizar y entregar el aceite usado para su gestión final. 

1. OBJETIVO 
 
Establecer los procedimientos que deben implementar las personas naturales o jurídicas 
que realicen actividades de movilización de aceite usado dentro del distrito urbano de la 
ciudad de Bogotá D.C. 

2. CONDICIONES Y ELEMENTOS PARA LA MOVILIZACIÓN 
 

2.1. Envases y/o embalajes 
 
Es prioridad almacenar correctamente el aceite usado, por lo que los sistemas de 
almacenamiento del movilizador deben cumplir con las siguientes características. 
 

a) El tanque, tambor o sistema de almacenamiento debe ser resistente a la acción de 
los hidrocarburos, garantizando la confinación total del aceite usado. 

b) El tanque, tambor o sistema de almacenamiento debe permanecer libre de 
abolladuras, golpes, hundimientos, fisuras y corrosión.  

c) El tanque, tambor o sistema de almacenamiento debe estar herméticamente 
cerrado durante la movilización, evitando en todo momento el derrame del aceite 
usado. 

d) En caso tal que la movilización sea realizada por medio de un carrotanque, éste 
deberá contar con la placa del fabricante, la norma o código de construcción, la 
fecha de fabricación, capacidad y número de compartimentos. 

 
2.2. Rotulado y etiquetado 

 
Es necesario implementar etiquetas indicativas de los riesgos del aceite usado, de 
acuerdo con lo establecido en la Norma Técnica Colombiana NTC 1692 versión vigente o 
cualquier nueva norma que la sustituya. 
 
Sistema de almacenamiento 
 

a) Cada tanque tambor o sistema de almacenamiento deberá estar rotulado con las 
palabras SUSTANCIA LÍQUIDA POTENCIALMENTE PELIGROSA – ACEITE 
USADO. (Figura) 

b) Cada tanque tambor o sistema de almacenamiento deberá tener el rótulo 
correspondiente a la clase No. 9 “Sustancias Peligrosas Varias” (NTC 1692). 
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(Figura) 
c) Cada tanque tambor o sistema de almacenamiento deberá tener el rótulo 

correspondiente a las “Sustancias Peligrosas para el Medio Ambiente” (NTC 
1692). (Figura). 

d) Cada tanque tambor o sistema de almacenamiento deberá tener el código UN 
3082 de la Naciones Unidas (Libro Naranja). (Figura) 

 
Vehículo 

 
a) El vehículo deberá tener en una placa el número UN 3082 de las Naciones Unidas, 

en todas las caras visibles de la unidad y la parte delantera de la cabina del 
vehículo de transporte de carga.  

b) El numero UN 3082 figurará en cifras negras con una altura mínima de 65 mm, 
sobre fondo blanco en la mitad inferior de cada rótulo o en una placa rectangular 
de color anaranjado de 120 mm de altura y 300 mm de ancho como mínimo1. 
(Figura) 

c) El vehículo deberá tener el rótulo correspondiente a la clase No. 9 “Sustancias 
Peligrosas Varias”. (Figura) en todas las caras visibles de la unidad a excepción de 
la parte delantera. Las dimensiones mínimas deberán ser de 250 mm × 250 mm1. 

d) El vehículo deberá tener el rótulo correspondiente a las “Sustancia Peligrosa para 
el Medio Ambiente”. (Figura) en todas las caras visibles de la unidad a excepción 
de la parte delantera. Las dimensiones mínimas deberán ser de 250 mm × 250 
mm1. 
 

2.3. Condiciones para la movilización 
 
Los vehículos que movilizan el aceite usado deberán cumplir con los siguientes requisitos:  
 

a) Los tambores, canecas, contenedores, recipientes y/o cualquier otro sistema de 
almacenamiento, deberán estar fijados a la estructura del vehículo de tal manera 
que garanticen la seguridad y estabilidad de la carga durante su movilización. 

b) Si la movilización se realiza en carrotanque, la longitud del chasis deberá 
sobresalir del extremo posterior del tanque, de modo que sirva de defensa o 
parachoques para la protección de válvulas y demás accesorios de cierre y 
seguridad del tanque. 

c) Las tuberías, válvulas y mangueras deberán mantenerse en perfecto estado sin 
presentar filtraciones. 

d) Se debe contar con un sistema de comunicación (teléfono celular, radioteléfono, 
radio u otro) y su respectiva licencia expedida por la autoridad competente para los 
casos aplicables. 

e) Se debe contar en cabina con el Plan de Contingencia para el Transporte de 
Hidrocarburos, Derivados o Sustancias Nocivas teniendo en cuenta los términos 
de referencia de la Resolución 1209 del 2018 o en aquellas normas que la 
modifiquen o sustituyan. 

f) Los conductores de los vehículos deberán contar en todo momento con el 
certificado del curso básico obligatorio de capacitación para conductores de 
vehículos que transportan mercancías peligrosas según los establecido en el 
Decreto 1079 del 2015 o aquella norma que lo sustituya.  

 
1 Por facilidad estas placas y rótulos podrán ser removibles, de acuerdo con lo establecido por el Decreto 1079 de 2015 del Ministerio 
de Transporte y las normas que lo reglamenten, modifiquen o sustituyan. 
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g) Los vehículos deben contar con tarjeta de propiedad, certificado de emisiones, 
seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT), vigentes.  
   

2.4. Elementos de recolección del aceite usado.  
 

2.4.1. Bomba 
 

a) De tipo mecánico o manual. 
b) De operación centrífuga o de desplazamiento positivo. 

 
2.4.2. Manguera 

 
a) Fabricada en un material flexible que permita su fácil operación y que sea 

resistente a la acción de hidrocarburos y solventes. 
b) Debe ser movilizada de forma que evite el goteo de aceites lubricantes usados en 

vías públicas. 
c) Se deberán realizar inspecciones periódicas pre-operacionales con el fin de 

verificar su estado en cuanto a fisuras y/o grietas. 
 

2.4.3. Plataforma elevadora, montacargas o diferencial de cadena. 
 

a) Fabricado en materiales resistentes  
b) Se debe asegurar que la capacidad de carga sea superior al peso de los sistemas 

de almacenamiento a recolectar.  
 

2.5. Elementos de seguridad y atención a emergencias o contingencias 
 

2.5.1. Extintores 
 

a) Multipropósito o de polvo químico seco, con capacidad mínima de 20 libras. 
b) Recargados por lo menos una vez al año y su etiqueta debe ser legible en todo 

momento. 
 

2.5.2. Kit de derrames 
 
Se debe contar en el vehículo con un kit de derrames que cuente con los siguientes 
implementos: 
 

a) Material oleofílico (aserrín, barreras adsorbentes) para para el control de goteos, 
fugas y derrames con características absorbentes o adherentes. 

b) Monogafas. 
c) Guantes resistentes a la acción de hidrocarburos. 
d) Chaleco reflectivo. 
e) Linterna recargable. 
f) Masilla epóxica. 
g) Pala antichispa. 
h) Mazo y estacas (vehículos carrotanques) 

 
2.5.3. Elementos de protección personal – EPP 
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Los conductores de los vehículos deben contar con los siguientes EPP: 
 

a) Overol o ropa de trabajo. 
b) Botas o zapatos antideslizantes. 
c) Guantes resistentes a la acción de hidrocarburos. 
d) Gafas de seguridad. 

 
2.5.4. Plan de contingencia 

 
a) El movilizador está en la obligación de formular el Plan de Contingencia para el 

Transporte de Hidrocarburos, Derivados o Sustancias Nocivas teniendo en cuenta 
los términos de referencia de la Resolución 1209 del 2018 o en aquellas normas 
que la modifiquen o sustituyan y realizar las capacitaciones de forma anual en 
caso de emergencias relacionadas con incendios, fugas y derrames, cabe 
mencionar que dicho este Plan debe estar alineado con lo dispuesto en el Plan 
Nacional de Contingencia (Decreto 1868 del 2021). 

3. PROCEDIMIENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DEL ACEITE USADO 
 

3.1. Condiciones de manejo 
 

a) Los sistemas de almacenamiento que no se encuentren fijados a la estructura del 
vehículo deben ser ubicados de tal forma que no interfieran con: la visibilidad del 
conductor; la estabilidad o conducción del vehículo; las luces de frenado, 
direccionales y de posición; los dispositivos y rótulos de identificación reflectivos y 
las placas de identificación del número de las Naciones Unidas. 

b) Se debe demostrar en todo momento el correcto funcionamiento mecánico y 
eléctrico del vehículo que transporte aceite usado. 

c) El conductor no debe operar el vehículo bajo la influencia de sustancias 
psicoactivas o alcohol. 

 
3.2. Revisión pre – operacional   

 
Antes de iniciar el primer desplazamiento, el conductor debe revisar completamente las 
condiciones de los equipos e implementos, para esto debe hacer uso de la lista de 
chequeo pre – operacional que se encuentra en el Anexo 3. 
 

3.3. Ubicación del vehículo 
 
Una vez en las instalaciones del generador, acopiador primario o gestor, el vehículo 
deberá localizarse en la zona de almacenamiento o acopio donde no cause interferencia, 
de tal forma que quede en posición de salida rápida. 
 

3.4. Recolección del aceite usado  
 
Existen dos modelos de recolección: 
 

- Por Bombeo 
 
El movilizador cuenta con un sistema de bombas y mangueras que permite succionar el 

95REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7849  • PP. 1-95 • 2023 • NOVIEMBRE •  2



 

 

aceite y almacenarlo en sus propios sistemas.  
 

- Por Cargue  
 
El movilizador recolecta directamente del sistema de almacenamiento provisto por el 
generador, acopiador primario o gestor; en algunos casos dependiendo del peso del 
sistema de almacenamiento es necesario contar con un sistema elevación de la carga 
(diferencial de cadena o plataforma elevadora).  
 

3.4.1. Preparación de la zona de recolección 
 
Antes de iniciar la recolección del aceite usado, ya sea por bombeo o por cargue, se 
deben realizar las siguientes actividades: 
 

a) Ubicar un extintor cerca del carrotanque, tambores o sistema de almacenamiento 
de donde se va a realizar el bombeo. 

b) Ubicar vallas o conos para bloquear el tráfico cerrando el área circundante a la 
zona de recibo en un radio no menor a 5 metros. 

c) Verificar que no haya fuentes de ignición en los alrededores. 
d) Colocar elementos de contención secundaria debajo de las conexiones realizadas 

para la operación, de manera que controlen posibles goteos, fugas o derrames. 
e) El conductor del vehículo y el encargado de las instalaciones, deben inspeccionar 

visualmente los tanques, la zona de almacenamiento y las válvulas con el fin de 
verificar su estado e identificar la presencia de derrames o fugas de aceite 
lubricante usado. 

f) En caso de observar alguna novedad, deben tomar las medidas correctivas 
necesarias y la novedad será registrada en el reporte de movilización.  

g) El conductor del vehículo está en la facultad de suspender la recolección de los 
aceites usados si considera que se ve comprometida la seguridad de la operación, 
hasta tanto se garantice que no se pondrá en riesgo la salud de personas o 
animales, así como la afectación al ambiente durante las operaciones. 

 
3.4.2. Recolección por bombeo 

 
En caso de que el modelo de recolección de los aceites usados sea por bombeo se deben 
realizar las siguientes actividades: 
 

a) Verificar el correcto funcionamiento de la bomba 
b) Verificar el cupo disponible del sistema de almacenamiento del vehículo, mediante 

el aforo físico del mismo. 
c) Ubicar la bomba de forma que la distancia máxima al sistema de almacenamiento 

no supere los 6 metros. 
d) Asegurar que la manguera llegue hasta el fondo del sistema de almacenamiento, 

al momento de iniciar el bombeo. 
e) Verificar que las mangueras queden totalmente drenadas luego de finalizar la 

operación. 
f) Verificar que el sistema de almacenamiento del acopiador primario o secundario 

quede completamente vacío. 
g) Para el llenado de los sistemas de almacenamiento con los que cuenta el vehículo 

se debe dejar un borde libre de 10 cm. 
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3.4.3. Recolección por Cargue  
 
En caso de que el modelo de recolección sea por cargue, se deben realizar las siguientes 
actividades:  
 

a) Contar con un sistema de elevación ya sea una plataforma elevadora hidráulica o 
un diferencial de cadena. 

b) Verificar que el sistema de elevación se encuentre en correcto funcionamiento. 
c) Verificar que las condiciones de los tambores, canecas, contenedores, recipientes 

y/o cualquier otro sistema de almacenamiento sean las adecuadas, libres de 
abolladuras, golpes, hundimientos, fisuras y corrosión, para esto el movilizador 
debe hacer uso del formato “Reporte de la movilización por cargue” (ver Anexo 4) 

d) Verificar el cupo disponible en el vehículo, para el cargue de los sistemas de 
almacenamiento, de forma que se evite sobreacumulación.  

e) Verificar que los tambores, canecas, contenedores, recipientes y/o cualquier otro 
sistema de almacenamiento se encuentren debidamente etiquetados según lo 
establecido en el numeral 3.2. del Capítulo III del presente Manual, para esto el 
movilizador debe hacer uso del “Reporte de la movilización por cargue” (ver Anexo 
4) 

f) En caso de que no estén etiquetados no se deben cargar, el movilizador está en la 
libertad de suministrar etiquetas plegables. 

g) Los tambores, canecas, contenedores, recipientes y/o cualquier otro sistema de 
almacenamiento debe ser sujetados al vehículo teniendo en cuenta lo establecido 
en el literal a) del numeral 3.3 del Capítulo III del presente Manual. 

4. AUTORIZACIÓN PARA LA MOVILIZACIÓN DEL ACEITE USADO 
 
4.1. Registro de Movilización  
 
El Registro de Movilización es la autorización otorgada por la Secretaría Distrital de 
Ambiente para ejercer la actividad de recibir, movilizar y entregar para la gestión final el 
aceite usado, siempre y cuando se compruebe el cumplimiento de los procedimientos y 
normas establecidos en el presente Capítulo, teniendo en cuenta la información 
suministrada por su responsable y la verificación de los requisitos por parte de la 
Secretaría.  
 

4.1.1. Solicitud de trámite para el Registro de Movilización   
 
El interesado en obtener el Registro de Movilización deberá diligenciar y radicar ante la 
Secretaría Distrital de Ambiente el Formato de Solicitud Ambiental para la Movilización de 
Aceite Usado (Anexo 2), el trámite se puede adelantar a través de los canales virtuales o 
de forma presencial en la entidad, en donde se deberá adjuntar la siguiente información. 
 

a) Carta firmada por el representante legal de la empresa o la persona natural que 
requiere del registro, en la cual se mencionen los motivos de la solicitud, el 
modelo de recolección que van a realizar (cargue o bombeo) y las cantidades de 
aceite usado previstas a movilizar. 

b) Poder debidamente otorgado para adelantar la actividad de movilización cuando 
se actúe mediante apoderado. 

c) Fotocopia de la tarjeta de propiedad de cada unidad de transporte o copia de 
contrato de arrendamiento, junto con la póliza de responsabilidad civil 

97REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7849  • PP. 1-97 • 2023 • NOVIEMBRE •  2



 

 

extracontractual en la que se especifique claramente la persona o personas 
responsables por posibles daños ocasionados a terceros y en especial a la salud 
humana y al medio ambiente, en caso de accidente. Certificado de existencia y 
representación legal en caso tal, que el registro se haga a nombre de una persona 
jurídica o el certificado de matrícula mercantil en caso en que el registro se haga a 
nombre de una persona natural. 

d) Certificado de existencia y representación legal, con fecha de expedición no mayor 
a tres meses en caso tal, que el registro se haga a nombre de una persona 
jurídica o el certificado de matrícula mercantil en caso en que el registro se haga a 
nombre de una persona natural. 

e) Plan de Contingencia para el Transporte de Hidrocarburos, Derivados o 
Sustancias Nocivas (de acuerdo a la Resolución 1209 del 2018 o norma que lo 
sustituya, el cual debe estar articulado con el Plan Nacional de Contingencia 
(Decreto 1868 del 2021). 

f) Certificado de emisiones vigente de cada unidad de transporte, conforme al 
artículo 52 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 202 del Decreto 19 
de 2012 o aquel que lo modifique, sustituya o derogue. 

g) Certificado del curso básico obligatorio de capacitación para conductores que 
transportan mercancías peligrosas (de acuerdo con el Decreto 1079 del 2015 o 
norma que lo sustituya). 

h) Registro fotográfico del vehículo, en donde como mínimo se pueda constatar, el 
etiquetado del vehículo o unidad de transporte; las dimensiones del tanque de 
almacenamiento o sistema de almacenamiento y sus etiquetas; en caso de 
recolección por cargue, mecanismos de sujeción visible, implementos de 
seguridad y kit de control de derrames. 

i) Autoliquidación por concepto del pago del servicio de evaluación por trámites 
ambientales.  
 

La Secretaría Distrital de Ambiental estará en la libertad de hacer los requerimientos 
adicionales que crea convenientes. Una vez los documentos se encuentren completos, 
previa expedición del correspondiente auto que decrete el inicio del trámite se procederá a 
realizar una visita con el fin verificar las condiciones técnicas del vehículo de transporte 
para luego emitir el respectivo acto administrativo por medio del cual se otorgará o negará 
el Registro de Movilización.  
 

4.1.2. Obligaciones del Registro de Movilización 
 
Una vez obtenido el Registro, el Movilizador está en la obligación de realizar lo siguiente: 
  

a) Dar cumplimiento a todas las normas y procedimientos establecidos en el presente 
Capítulo. 

b) Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos que 
puedan llegar a generarse producto de la movilización del aceite usado conforme 
con lo establecido en el Artículo 2.2.6.1.3.1, del Título 6 “Residuos Peligrosos” del 
Decreto 1076 del 2015 o aquel que lo modifique, sustituya o derogue. 

c) Dar cumplimiento a lo establecido en la Sección 8 del Decreto 1079 del 2015 por 
el cual se reglamenta el manejo y transporte terrestre automotor de mercancías 
peligrosas por carretera o aquella norma que la modifique o sustituya, o aquel que 
lo modifique, sustituya o derogue. 

d) Entregar los aceites usados a los gestores que se encuentren debidamente 
autorizados por la autoridad ambiental competente. 
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e) Responsabilizarse solidariamente con el remitente de los residuos en caso de 
contingencia, por el derrame o esparcimiento de residuos o desechos peligrosos 
en las actividades de cargue, transporte y descargue de los mismos. 

f) El conductor deberá portar el respectivo certificado del curso básico obligatorio de 
capacitación para conductores de vehículos que transportan mercancías 
peligrosas, el cual debe estar vigente, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1223 del 2014 o aquella que la modifique, derogue o sustituye. 

g) Capacitar al personal vinculado con la movilización del aceite usado y realizar 
simulacros de atención de emergencias en forma anual, con el fin de garantizar 
una adecuada respuesta del personal en caso de fugas, derrames o incendio. 

h) El conductor de la unidad de transporte deberá diligenciar y dejar en el momento 
de la recolección el documento denominado “Reporte de Movilización” (Anexo 5) 
en donde se relacionarán los datos del acopiador o generador del aceite usado, el 
volumen recolectado, la fecha de recolección, placa de la unidad de transporte, 
datos del conductor. El reporte deberá archivarse por un mínimo de 5 años a partir 
de la fecha de recolección. 

i) El Movilizador deberá diligenciar y entregar al acopiador primario o gestor el Acta 
de Movilización (Anexo 6), ya sea en formato físico o digital, en la cual se deberá 
relacionar la información correspondiente al gestor del aceite usado, junto con el 
soporte de entrega de la gestión de este. Estas actas deberán ser archivadas por 
un mínimo de 5 años. Una vez le sean entregadas las actas de disposición final 
éstas deben ser remitidas al generador y/o acopiador primario. 

j) Presentar ante la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de los canales virtuales 
definidos que se definan para ello o de forma presencial, durante los primeros diez 
(10) días hábiles de cada mes, copia de los Reportes de Movilización y las Actas 
de Movilización, en orden consecutivo, incluyendo aquellas que hubieran sido 
anuladas; acompañado de un reporte consolidado mensual, en el que se 
relacionen los números de las actas y reportes, el volumen movilizado en cada 
ocasión, y el volumen total de aceites usados movilizados durante el mes 
correspondiente. 

 
4.1.3. Términos de vigencia del Registro de Movilización  

 
Una vez obtenido el Registro, éste tendrá una vigencia de cinco (5) años, el cual podrá 
ser renovado, efectuando la solicitud conforme lo establecido en el numeral 5 del presente 
capítulo, como mínimo cuatro (4) meses previos a su vencimiento.  
 

4.1.4. Pérdida de vigencia del Registro de Movilización  
 
El Registro de Movilización podrá será cancelado, por las siguientes causas: 

a) Por mal uso o uso indebido del Registro de Movilización de aceites usados, esto 
es, la entrega y/o disposición de los aceites usados en sitios no autorizados. 

b) Actuar como acopiador secundario, a pesar de no contar con licenciamiento 
ambiental para la actividad. 

c) A solicitud del titular. 

d) Por vencimiento del plazo para el cual fue expedido. 
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e) Por no cumplir oportunamente con el envío del reporte de movilización. 

f) Cuando no se cumplan con los lineamientos consagrados en el Manual de Normas 
y Procedimientos para la gestión de aceites usados en el Distrito Capital 

 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7849 • PP. 1-100 • 2023 • NOVIEMBRE • 2100



 

 

 

CAPÍTULO IV 
 

GESTIÓN FINAL DEL ACEITE USADO 
 

En consideración a que el numeral 10 del Artículo 2.2.2.3.2.3 del Decreto 1076 de 2015, 
define como actividades objeto de licenciamiento: “La construcción y operación de 
instalaciones cuyo objeto sea el almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento, 
recuperación y/o disposición final de residuos o desechos peligrosos, y la construcción y 
operación de rellenos de seguridad para residuos hospitalarios en los casos en que la 
normatividad sobre la materia lo permita”. Las personas naturales o jurídicas que operen 
en la ciudad de Bogotá y estén interesadas en almacenar, procesar y/o aprovechar los 
aceites usados provenientes de las actividades ejecutadas por terceros, deberán solicitar 
adelantar el respectivo trámite de licenciamiento ante la Secretaría Distrital de Ambiental, 
para lo cual deberá considerar el procedimiento definido en el Artículo 2.2.2.3.6.3 del 
mismo decreto. 

Para tal efecto y hasta tanto el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible no expida 
unos términos de referencia específicos para las mismas, los interesados deberán solicitar 
a la Secretaría Distrital de Ambiente que se expida unos para el objeto puntual del 
proyecto, esto en consideración a lo estipulado en el Artículo 2.2.2.3.3.2. del Decreto 1076 
de 2015. 

De forma general, para la emisión de los respectivos términos de referencia, el solicitante 
deberá informar a la entidad: 

● Resumen ejecutivo del proyecto. 
● Localización del proyecto en su entorno geográfico y localizar el proyecto en un 

mapa georreferenciado a una escala que permita la adecuada lectura de la 
información, cumpliendo con los estándares de la cartografía base del IGAC. 

● Características del proyecto:  
○ Infraestructura existente y asociada requerida. Se deben considerar la 

totalidad de las áreas necesarias para el proyecto (administrativas, 
mantenimiento y operación de las actividades de recibo, almacenamiento, 
tratamiento y/o aprovechamiento de los aceites usados). 

○ Diseño del proyecto, fases y actividades del mismo. Donde se contemplen 
las entradas y salidas de residuos, detallando los aspectos e impactos que 
se pueden generar en cada uno de los componentes y las acciones 
encaminadas para su mitigación, prevención, corrección y compensación. 

○ Se deberá realizar una descripción de procesos y equipos requeridos para 
la gestión del aceite usado, precisando las alternativas tecnológicas 
planteadas y los productos generados como parte de la gestión del aceite. 
El diseño deberá incluir la estimación de cantidad de aceite usado a 
gestionar según el modelo de negocio en coherencia con la capacidad 
operativa a instalar. 

○ Se deben detallar: servicios públicos, vías de acceso, ubicación de 
parqueaderos, zonas de recibo del aceite usado, patio de maniobras de los 
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vehículos movilizadores, zonas de almacenamiento de aceite usado, 
estimación de la cantidad y clasificación de los residuos sólidos urbanos y 
peligrosos a generarse. 

○ Según aplique, se requiere especificar los protocolos internos de cargue y 
descargue del aceite usado. 

○ Costos, cronograma y estructura organizacional del proyecto. 
○ Caracterización de los recursos naturales renovables y no renovables 

requeridos para el uso y/o aprovechamiento, así como de aquellos que se 
vean afectados durante las etapas del proyecto. 

Los anteriores ítems corresponden a la generalidad de los requisitos necesarios para la 
expedición de los correspondientes términos de referencia, los cuales se emitirán en 
función de la descripción del proyecto. 

En todo caso, y de acuerdo con el Artículo 2.2.2.3.3.2. del Decreto 1076 de 2015, no 
obstante, la utilización de los términos de referencia emitidos por la entidad, el solicitante 
deberá presentar el estudio de conformidad con la Metodología General para la 
Presentación de Estudios Ambientales, expedida por el Ministerio de Ambiente, y 
Desarrollo Sostenible, mediante la Resolución 1402 del 2018 expedida por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible o la norma que modifique o la sustituya. 
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ANEXO 1 
 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN COMO ACOPIADOR PRIMARIO DE ACEITES USADOS 
 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: 
C.C. O NIT.: 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO: 
 
CUENTA CON ALGÚN PERMISO ANTE LA AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE: 
LICENCIA AMBIENTAL ____   PLAN DE MANEJO AMBIENTAL ____ 
VERTIMIENTOS ____    CONCESIÓN DE AGUAS ____     AVISOS Y VALLAS ____ 
CENTRO DE DIAGNÓSTICO ____ OTRO ________________________________________ 
 
VOLUMEN DE ACEITE ALMACENADO: 
GALONES / MES: 
 
TIPO DE ACOPIADOR PRIMARIO: 
ESTABLECIMIENTOS DE MANTENIMIENTO VEHÍCULAR ______ 
OTROS ESTABLECIMIENTOS GENERADORES DE ACEITES USADOS: _____ 
MANTENIMIENTO DOMICILIARIO: ____ 
OTRO (ESPECIFICAR): 
 
TIPO DE ACEITE USADO: 
AUTOMOTOR ___     HIDRAULICO ___    INDUSTRIAL ___    DIELECTRICO ___ 
OTRO (ESPECIFICAR): 
 
SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DEL RESIDUO: 
 
TAMBORES DE 55 GALONES ____           TANQUES ____ 
OTRO (ESPECIFICAR): 
 
NOMBRE DEL MOVILIZADOR QUE REALIZA LA RECOLECCIÓN: 
 
 
NOMBRE, FIRMA Y CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
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ANEXO 2 
 

FORMATO DE SOLICITUD AMBIENTAL PARA LA MOVILIZACIÓN DE ACEITE USADO 

Nombre o razón social de la actividad: 

No. Identificación: Expedida en: Nit: 

Ciudad / Depto: Dirección: Teléfono / celular: 
 

Correo Electrónico: 

Fecha de solicitud Día: Mes: Año: 
 

Modelo de Recolección Cargue   
Bombeo 

Tipo de vehículo Carro-tanque  
Furgón 
Furgoneta – van  
Otro, cual:  

1. Descripción de la actividad de Movilización (incluir como mínimo el tipo de vehículos, modelo, placas, marcas y 
capacidades). En caso de prestar el servicio de mantenimiento domiciliario debe mencionarlo. Se deben 
anexar fotografías). 

2. Descripción de la maquinaria, equipos y herramientas utilizadas para el cargue, movilización y descargue de 
aceites usados. 

3.   Indicar los lugares previstos para la disposición final o entrega. 
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Nombre del Representante 
Legal 

Cargo: Dirección: Firma: 

Mediante la firma y presentación de éste documento, certifico que conozco y que me comprometo a dar 
cumplimiento a la normatividad aplicable al transporte de mercancías peligrosas y en especial a lo consagrado en 
el Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de Aceites Usados. 
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ANEXO 3 
 

REVISIÓN PRE-OPERACIONAL 
Placa del vehículo Fecha 

de 
revisió
n 

 

Tipo de vehículo  
Revisión técnico-mecánica y de emisiones 
contaminantes 

Vigencia  

 
 
 
Conductor 

No. Documento de 
identidad 

 

Nombres y apellidos  

Licencia de conducción 
Vigencia  
categoría  

Lista de chequeo (marque con un x el resultado 
de cada ítem a evaluar según sea el caso: buen 

estado, mal estado, N/A.) 

 
Buen estado 

 
Mal 
estado 

 
Observacione
s 

CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS DE RECOLECCIÓN 
Dispositivos de sujeción de los sistemas de 
almacenamiento que no estén fijos a la 
estructura del vehículo 

   

Plataforma elevadora, montacargas o 
diferencial de cadena 

   

 
Sistemas de 
almacenamiento 

Filtraciones    
Abolladuras    
Corrosión    
Tapa o sellado    

 Mangueras Filtraciones    

Goteos    

Fisuras    

Bomba    

Extintores    

Kit de derrames    
Mecanismos de comunicación    
Botiquín, reflectores, señalización de carreteras    
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ANEXO 4 
 

REPORTE DE LA MOVILIZACIÓN POR 
CARGUE 

Nombre del establecimiento 
(generador o acopiador) 

 

Dirección del establecimiento 
(generador o acopiador) 

 

Fecha de recolección  
 

Lista de chequeo Buen estado Mal estado Observaciones 

 
 
Sistemas de 
almacenamient
o 

Filtraciones    
Golpes    
Abolladuras    
Corrosión    
Tapa o sellado    

¿Los sistemas de almacenamiento 
se encuentran etiquetados y 
rotulados? 

   

Observaciones (Se debe 
informar si suministraron 
las etiquetas ) 
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ANEXO 5 
 
 

Reporte de Movilización No. XXXXX 
Resolución No. XXXX del XXX 

Nombre titular XXX. Nit/CC XXXX 
 

 
DATOS DEL MOVILIZADOR 

Nombre: Placa del vehículo:  

Nit:  
- Carro-tanque  
- Furgón 
- Furgoneta – van  
 
Otro, cual: 

Correo electrónico: 

Teléfono:  
Nombre del conductor: 

 
Firma del conductor: ___________________________ 
 
CC                           _____________________________ 

Observaciones:  

 
 

DATOS DEL ACOPIADOR O GENERADOR 
Nombre: Dirección:  

Nit/cédula: 
 

Correo electrónico / teléfono:  

Cantidad recolectada (galones): Origen del aceite usado: 
 
- Establecimientos de mantenimiento vehicular  
- Otros establecimientos generadores de aceite usado  
- Mantenimiento domiciliario  
 
Otro, cual: 
 

Fecha de recolección: dd/mm/aaaa 

 
Firma de quien entrega: ___________________________ 

Observaciones:  
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ANEXO 6 
 

Acta de Movilización No ____________ 
 
 
La empresa _______________/ La persona ____________identificada con NIT/C.C.  ___________con 
Registro de Movilización otorgado mediante la Resolución _________del  _______emitida por la 
Secretaría Distrital de Ambiente informa que realizó la siguiente recolección. 

 
Datos del 

movilizador 

Nombre del 
conductor Cedula de ciudadanía Vehículo tipo Placas del vehículo 

    

 
 

                                                          Datos del acopiador o generador 

 
Nombre 

 
NIT 

 
Dirección 

Volumen 
recolectado 

(Gal) 
Fecha de 

recolección 
     

 
 

Datos del acopiador secundario, procesador o dispositor final 

 
Nombre 

 
NIT 

 
Dirección 

Volumen 
entregado 

(Gal) 
Fecha de 
entrega 

No. de certificado 
de disposición 

      
 
 
 

Esta acta se emite el día   del   y fue entregada al generador o acopiador por medio físico o electrónico el día      dd/ 
mm / aaaa, 

 
 
 
 
 

Firma del representante 

legal Nombre 

C.C. 
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1.  INTRODUCCIÓN 
 
Los aceites usados comprenden todos los aceites lubricantes, de motor, de transmisión o 
hidráulico con base mineral o sintética, que dependiendo del entorno industrial en el que 
son empleados, pueden llegar a contaminarse con compuestos químicos altamente 
contraproducentes tanto para la salud humana como para el medio ambiente (metales 
pesados, hidrocarburos aromáticos polinucleares, benceno, PCB´s entre otros). Lo 
anterior, convierte el aceite usado en un residuo peligroso que necesita una gestión 
adecuada conforme a las características físico – químicas y de peligrosidad que éste 
representa.  
 
En concordancia con lo anterior, durante el año 2003 gran parte de los aceites usados 
que se generaban en la ciudad de Bogotá, no eran dispuestos de forma adecuada y a su 
vez, se transportaban desde municipios aledaños, donde recibían diferentes usos. El 
antiguo Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente - DAMA participó en la 
construcción y emisión del Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de 
Aceites Usados, con el fin de regular su manejo en Bogotá y los municipios de la 
jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, el cual fue 
acogido mediante la Resolución 1188 de 2003 “Por la cual se adopta el Manual De 
Normas y Procedimientos Para la Gestión de Aceites Usados en el Distrito Capital”. 
 
El Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de Aceites Usados – MNPGAU, 
regula la gestión del aceite usado desde sus actores (acopiadores primarios, 
movilizadores y gestores (acopiadores secundarios, procesadores y/o dispositores 
finales)) dando las directrices que debe realizar cada uno de ellos, para no incurrir en 
manejos inadecuados y evitar posibles impactos ambientales.  
 
Si bien el MNPGAU ha sido una herramienta que ha contribuido enormemente en esta 
labor, desde el 2003 no ha tenido ninguna actualización ni modificación, por lo tanto, 
desde el punto de vista técnico y normativo, se considera necesario articular normas 
ambientales vigentes como el Decreto 1076 de 2015, que en el  Título 6, compiló el 
Decreto 4741 de 2005, en materia de residuos peligrosos, la nueva Política Ambiental 
para la Gestión Integral de Residuos Peligrosos y el Plan de Acción 2022-2030,, las 
cuales fueron emitidas con posterioridad. Por otra parte, el MNPGAU se concibió bajo la 
mirada técnica de establecimientos que prestan servicios de lubricación y/o cambio de 
aceite vehicular, por lo que algunos generadores y/o acopiadores como establecimientos 
de mantenimiento vehicular, industrias y/o empresas generadoras de aceite usado, 
servicios móviles de mantenimiento vehicular, entre otras actividades generadoras, se 
enfrentan con una situación adversa al momento de implementarlo.  
 
El presente documento pretende justificar teórica y técnicamente la elaboración de un 
nuevo Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de Aceites Usados por parte 
de la Secretaría Distrital de Ambiente, teniendo en cuenta que esta Entidad adelanta los 
procesos técnico-jurídicos necesarios para el cumplimiento de las regulaciones y 
controles ambientales al recurso hídrico y al suelo en el Distrito Capital. Sus funciones 
contemplan, entre otras, coordinar y gestionar la evaluación técnica, las actividades de 
control y seguimiento y emitir los respectivos conceptos o informes técnicos de los 
instrumentos de control ambiental a las actividades relacionadas con la calidad y el uso 
del agua y a las actividades de generación, recolección, aprovechamiento y disposición de 
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residuos sólidos peligrosos tóxicos y de producción, comercialización o acopio de 
hidrocarburos en el marco de las competencias de la Secretaría.  
 
Lo anterior, implicaría a su vez, la derogación de la Resolución 1188 de 2003, ya que esta 
acogió el manual expedido en el 2003.  

2.  DEFINICIONES 
 
Aceite usado: todo aceite lubricante, de motor, de transmisión o hidráulico con base 
mineral o sintética de desecho que, por efectos de su utilización, se haya vuelto 
inadecuado para el uso asignado inicialmente. 
 
Las principales características de los aceites lubricantes usados son:  

Tabla 1. Características típicas de los aceites usados 

Características Automotriz Industrial 
Viscosidad a 40°C, SSU 97-120 143-330 
Gravedad a 15.6°C, °API  19-22 25,7-26,2 
Peso específico a 15.6 °C 0,9396-0,8692 0,9002-0,8972 
Agua, %vol. 0,2-33,8 0,1-4,6 
Insolubles en benceno, 
%peso 

0,1-4,2 0,0 

Solubles en gasolina, %vol. 0,56-33,3 0,0 
Punto de ignición, °C 78-220 157-179 
Potencia calorífica, MJ/Kg 32560-44880 40120-41840 

(Cortés Mesa & Nielsen Avella, 2019) 
 
Aceite usado tratado: aquel aceite usado que ha sido sometido mediante medios físicos, 
químicos o biológicos a un proceso de limpieza de elementos tales como sedimentos, 
compuestos de cloro, metales pesados, solventes y otros elementos provenientes de 
aditivos y de usos originales como aceite lubricante en vehículos o sistemas industriales, 
a excepción de aquellos usados como aceites dieléctricos en transformadores, equipos de 
refrigeración, entre otros, hasta niveles aceptables de tal forma que pueden ser usados 
para su aprovechamiento energético como combustibles en actividades industriales. 

Acopiador primario: persona natural o jurídica que deberá estar inscrita ante la 
Secretaría Distrital de Ambiente y que en desarrollo de su actividad productiva acopia o 
almacena temporalmente aceites usados provenientes de uno o varios generadores. 

Acopiador secundario: persona natural o jurídica que cuenta con licencia ambiental para 
gestionar, a través del acopio o almacenamiento temporal, el aceite usado proveniente de 
dos o más acopiadores primarios, para su posterior redistribución 

Almacenamiento o acopio: acción tendiente a reunir productos desechados o 
descartados en un lugar acondicionado para tal fin, de manera segura y ambientalmente 
adecuada, a fin de facilitar su acopio y posterior manejo. El lugar donde se desarrolla esta 
actividad se denomina centro de almacenamiento o acopio. 
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Aprovechamiento de aceite usado: consiste en la incorporación del aceite usado en 
procesos de combustión, re-refinación, producción de bases plastificantes o cualquier 
proceso aprobado mediante la licencia ambiental que sea emitida por la autoridad 
ambiental competente. 
 

Área de lubricación: lugar en donde se realizan actividades de lubricación y/o cambio de 
aceite vehicular o de cualquier equipo que requiera actividades de mantenimiento. 
 
Contenedor: Sistema de almacenamiento destinado a confinar el aceite usado, entre los 
cuales se encuentran: Tanque, isotanques, bidones, tanques metálicos, entre otros; 
siempre y cuando cumplan con características de resistencia química a la acción de 
hidrocarburos y capacidad de contención hermética. 
 
Disposición final: eliminación de aceite usado mediante procesos de combustión, 
incineración, biorremediación y/o encapsulamiento que cumplan con las normatividades y 
especificaciones ambientales y de seguridad que existan o se impongan. 
 
Dispositor final: persona natural o jurídica que cuenta con licencia ambiental para recibir 
aceites usados de un transportador para su disposición final, de acuerdo con las normas 
establecidas en el presente Manual de Normas y Procedimientos para la gestión de 
Aceites Usados. 
 
Establecimientos de mantenimiento vehicular: establecimientos comerciales donde se 
prestan servicios de mantenimiento de vehículos y/o motocicletas que incluye cambio de 
aceite y/o lubricación, a partir de las cuales se generan aceites usados, tales como 
lubritecas, talleres, cambiaderos de aceite, etc.   
 

Generador: Persona natural o jurídica que en desarrollo de sus actividades productivas 
genera aceite usado, la cual puede encontrarse bajo las siguientes clasificaciones: 

• Establecimientos de mantenimiento vehicular. 

• Otros establecimientos generadores de aceite usado. 

• Mantenimiento domiciliario. 

Gestor de aceite usado: Actor que interviene en la cadena de manejo, almacenamiento, 
transporte, aprovechamiento y/o disposición final del aceite usado. 
  
Movilizador de aceites usados: persona natural o jurídica que debidamente autorizada 
por la Secretaría Distrital de Ambiente, es responsable de la actividad de recibir, movilizar 
y entregar para gestión el aceite usado. 
 
Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de Aceites Usados – MNPGAU: 
documento que define los procedimientos de obligatorio cumplimiento para el manejo 
ambientalmente adecuado de aceites usados por parte de personas naturales y/o 
jurídicas que generen, acopien, movilicen, procesen o dispongan finalmente aceites 
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usados, de tal manera que sirva para unificar criterios de evaluación y seguimiento 
ambiental, reducir los riesgos al medio ambiente y a la salud humana. 

Mantenimiento domiciliario: Servicio de lubricación y/o cambio de aceite prestado a 
domicilio por personas naturales o jurídicas que deberán cumplir con las obligaciones de 
los generadores, por tanto, deberán entregar los aceites usados producto de su actividad 
económica a acopiadores de aceite usado inscritos ante la Secretaría Distrital de 
Ambiente; entre ellos, los denominados carro-talleres u otros prestadores del servicio de 
lubricación o cambio de aceite a domicilio. 

Otros establecimientos generadores de aceite usado:  persona natural o jurídica que 
durante el desarrollo de sus actividades productivas genera aceite usado por el 
mantenimiento, lubricación y/o cambio de aceite de máquinas, equipos y/o vehículos en el 
interior de un predio y/o empresa, diferentes a talleres, lubritecas u otros establecimientos 
de mantenimiento vehicular.  
 
Plan de Emergencias y Contingencia (PEC): es la herramienta de preparación para la 
respuesta que con base en unos escenarios posibles y priorizados (identificados en el 
proceso de conocimiento del riesgo), define los mecanismos de organización, 
coordinación, funciones, competencias, responsabilidades, así como recursos disponibles 
y necesarios para garantizar la atención efectiva de las emergencias que se puedan 
presentar: 

Procesador de aceite usado: persona natural o jurídica que cuenta con licencia 
ambiental para recibir, almacenar, tratar y/o disponer aceites usados para transformarlos 
de residuos, a productos para su adecuado aprovechamiento mediante procesos de 
combustión, re-refinación, producción de bases plastificantes. 
 
Residuo: se entiende por residuo cualquier objeto, sustancia o elemento en forma sólida, 
semisólida, líquida o gaseosa, que no tiene valor de uso directo y que es descartado por 
quien lo genera. Siendo un desecho cualquier residuo que tiene un valor por su uso 
potencial de reuso y basura aquel que no lo tiene. 
 
Residuo o desecho peligroso: Es aquel que por sus características infecciosas, tóxicas, 
explosivas, corrosivas, inflamables, volátiles, combustibles, radiactivas o reactivas puede 
deteriorar la calidad ambiental hasta niveles que causen riesgo a la salud humana. Así 
mismo, se consideran residuos peligrosos, los envases, empaques y embalajes que 
hayan estado en contacto con ellos. 

Sistema de acopio móvil: tanque, tambor o sistema de almacenamiento destinado a 
confinar el aceite usado, instalado o ubicado dentro del vehículo, en el cual, se prestan 
servicios de lubricación y/o cambio de aceite a domicilio. 

3. ANTECEDENTES 
 
La gestión integral de residuos peligrosos en el mundo empezó a tener relevancia a 
mediados de los años 80 cuando se dieron a conocer varios incidentes de gran impacto 
ambiental (desastre de los buques Katrin B y el Pelícano, descubrimiento de los depósitos 
de desechos peligrosos en África, Haití y Singapur etc.), los cuales trascendieron en la 
opinión pública y presionaron a la autoridades gubernamentales de varios países del 
mundo a unir esfuerzos en la creación de políticas enfocadas en prevenir, reducir y mitigar 
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los riesgos ambientales asociados con la generación de residuos peligrosos. Es por esto 
que a finales del decenio de 1980 se negoció el Convenio de Basilea, bajo los auspicios 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, fue aprobado en 1989 y 
entró en vigor en 1992. Una de las funciones de este Convenio es la de identificar y 
caracterizar cada uno de los residuos existentes, de esta forma, se incluye el aceite usado 
como residuo peligroso dentro del Anexo 1, numerales 8 y 9 (PNUMA,1992). 
 
Colombia, mediante la Ley 253 de 1996 aprueba el Convenio de Basilea haciéndose uno 
de los 117 países miembros, para luego dar avances en materia normativa como la 
expedición del Decreto 4741 del 2005 en donde se promulga la Política Ambiental para la 
Gestión Integral de los Residuos o Desechos Peligrosos el cual posteriormente sería 
compilado en el título 6 del Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente, 1076 de 
2015.  
 
Sin embargo, la política de gestión del aceite usado empezó en 2003 cuando el antiguo 
Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente – DAMA, evidenciando la 
magnitud del problema ocasionado por el manejo y disposición inadecuada de los aceites 
usados, fomentó la creación de una normativa divulgada y conocida por los diferentes 
actores involucrados en su gestión. Es así como surge el Manual de Normas y 
Procedimientos para la Gestión de Aceites Usados, acogido mediante la Resolución 1188 
de 2003 “Por la cual se adopta el Manual De Normas y Procedimientos Para la Gestión de 
Aceites Usados en el Distrito Capital”. 
 
Con este manual se crearon diferentes procedimientos, mecanismos y estrategias para 
lograr una gestión integral del aceite usado generado en Bogotá (Inscripción Acopiador 
Primario, Registro Único de Movilización de Aceite usado) herramientas que en la 
actualidad siguen siendo empleadas por la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA para 
controlar y vigilar la cadena de gestión del aceite usado.  
 
En el año 2005 el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, el 
Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente - DAMA, el Departamento 
Técnico Administrativo del Medio Ambiente de Barranquilla - DAMAB, el Departamento 
Administrativo de Gestión del Medio Ambiente - DAGMA, el Área Metropolitana del Valle 
de Aburrá –AMVA, la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia –
CORANTIOQUIA, la Secretaría del Medio Ambiente de Medellín, la Asociación 
Colombiana del Petróleo - ACP y la Fundación CODESAROLLO, aunaron esfuerzos a 
través del Convenio 063 con el fin de elaborar un Manual Técnico para el Manejo de 
Aceites Lubricantes Usados de origen automotor e industrial que orientara desde el punto 
de vista técnico el manejo de dichos aceites en el territorio nacional.  
 
Actualmente, la Secretaría Distrital de Ambiente en cumplimiento de sus funciones de 
evaluación, control y seguimiento a las actividades que generan impacto en los recursos 
naturales, emplea como instrumento normativo la Resolución 1188 del 2003 para regular 
y fomentar la debida gestión de los aceites usados en el perímetro urbano de la ciudad de 
Bogotá. 
 
Una vez contextualizado todo lo que conllevó a la creación del Manual y sus posterior 
acogida mediante la Resolución 1188 del 2003, es importante mencionar que en Bogotá 
se han presentado del 2012 a 2021 un total de 270 emergencias por incidentes 
relacionados con hidrocarburos, derivados (aceites usados) y materiales o residuos 
peligrosos.  
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Tabla 2. Emergencias por MATPEL y RESPEL en Bogotá 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente - SDA (2021).  

La tendencia desde el año 2013 se ha encontrado en su mayoría a la baja, disminuyendo 
de 53 emergencias relacionadas con RESPEL y MATPEL en la ciudad Bogotá durante el 
año 2013, a solamente 9 en el año 2020 y 10 durante el año 2021; es importante aclarar 
que el año 2020 fue atípico para el país debido a la declaratoria de emergencia sanitaria 
por causa del nuevo coronavirus COVID-19 lo que afectó el funcionamiento y producción 
de las entidades y sectores económicos.  

En el reporte de Emergencias por MATPEL y RESPEL en Bogotá, se evidencia que a lo 
largo de los años 2012 – 2021, las localidades donde más se han presentado este tipo de 
emergencias son Fontibón (35), Puente Aranda (34) y Kennedy (29), localidades donde se 
encuentra la mayor concentración de industrias de la ciudad. Según información de la 
Cámara de Comercio de Bogotá concentra el 20,2 % de las empresas activas de la capital 
con corte a septiembre de 2021, donde 93,5% son micro, 4,8% pequeñas, 1,2% medianas 
y 0,5% grandes empresas. Las actividades que predominan son servicios (48,4 %), 
comercio (35,1 %) e industria (16,6 %), el 59,6% son personas naturales y 40,4% son 
personas jurídicas. Durante el año 2021 se han creado 12.144 empresas en dichas 
localidades, siendo Kennedy la de mayor representatividad por su tamaño, (Cámara de 
comercio de Bogotá, 2021). 
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Tabla 3. Emergencias por MATPEL y RESPEL en Bogotá 2012 - 2021 por Localidades 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente - SDA (2021).  

 
Los valores reportados permiten inferir que las emergencias asociadas a MATPEL y 
RESPEL persisten, por cuanto se hace necesario continuar con el seguimiento riguroso 
de los diferentes actores involucrados en la gestión de estos materiales.  
 
Respecto al aceite usado, es preciso señalar que, de acuerdo al registro de acopiadores 
primarios, se ha evidenciado un incremento de 49% de usuarios desde el 2012, que se 
han venido incorporando nuevos usuarios al sector y que se está generando cada vez 
más aceite usado. Lo cual, sumado a la persistencia de emergencias, sugiere que se 
realice una revisión del instrumento normativo y se defina si el mismo atiende la dinámica 
del sector. Para determinar de esta forma, si el Manual de Normas y Procedimientos para 
la Gestión de Aceites Usados (MNPGAU) existente, es suficiente para lograr prevenir y 
disminuir los riesgos y/o impactos negativos que genera un inadecuado manejo de estos 
residuos peligrosos, a las personas, al ambiente, a los ecosistemas, a los recursos 
naturales, a las actividades económicas y a la infraestructura de la ciudad. 
 

4. MARCO CONCEPTUAL 

Un aceite lubricante se considera una sustancia líquida que tiene como objetivo minimizar 
la fricción entre dos superficies y el desgaste de las partes de la máquina o motor. Si el 
aceite resulta de un proceso de refinación del petróleo se conoce como aceite lubricante 
de tipo mineral y si resulta de un proceso de síntesis química se denomina aceite 
lubricante sintético. Después de cierto tiempo de uso los mencionados aceites se 
comienzan a degradar, lo que no permite más su utilización como lubricante, del mismo 
modo el aceite usado es considerado un residuo peligroso de acuerdo con el Anexo I, del 
Título 6, del Decreto 1076 de 2015. 
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El aceite lubricante usado está compuesto por elementos contaminantes como: bario, 
calcio, cromo, cadmio, arsénico, plomo, magnesio, zinc, fósforo, hierro, níquel, aluminio, 
cobre, silicio, azufre, hidrocarburos livianos, hidrocarburos aromáticos policíclicos y en 
algunos casos PCBs, elementos que representan un peligro a la salud humana. Se ha 
demostrado que los compuestos PAHs (hidrocarburos aromáticos policíclicos) son 
mutagénicos y cancerígenos, un estudio realizado por Chen, Zhao, Zhao, Xu, & Wu 
(2020) indicó que la exposición por vía cutánea con PAHs aumenta en 64% el riesgo de 
contraer cáncer y por ingestión en un 36%. 

En cuanto a los PCBs se ha determinado que tienen efectos cancerígenos y teratogénicos 
en seres humanos y animales, esto debido a que por sus características químicas 
cuentan con una alta capacidad lipofílica que los hacen altamente bioacumulables en 
tejidos y órganos implicado así un problema epidemiológico en comunidades donde se 
han detectado alimentos contaminados con este compuesto (Egorova & Buzmakov, 
2020). Se ha estimado que la ingesta de alimentos contaminados con PCBs representa el 
90% de los casos de intoxicación; en un estudio realizado por Hernández et al., (2016) en 
España, se recomienda reducir en un tercio el consumo anual de pescados y mariscos 
debido a la alta bioacumulación de PCBs que presentan estos alimentos.  

Los metales pesados son un grupo de elementos químicos generalmente tóxicos y no 
biodegradables, dentro del grupo de metales pesados el cadmio (Cd) es considerado 
como un carcinógeno humano clase I de acuerdo con la Agencia Internacional para la 
Investigación del Cáncer - IARC (IARC, 2021). Por otro lado, el níquel (Ni) en 
exposiciones prolongadas causa bronquitis crónica y cáncer del pulmón (ATSDR, 2016), 
el plomo (Pb) afecta directamente el sistema nervioso provocando disminución en la 
capacidad de aprendizaje, memoria y atención, la exposición a niveles altos causa anemia 
y fallos renales (ASTDR, 2021). A nivel local se han realizado diversos estudios para 
identificar la presencia de metales pesados en suelos y plantas. Pérez (2021) analizó 
suelos de cultivo en zonas cercanas a la cuenca media del Río Bogotá, encontrando 
suelos extremadamente contaminados según el índice de geoacumulacion (I-geo). 

El aceite usado es una corriente de residuos peligrosos principalmente relacionada con la 
rápida industrialización y el aumento del uso de automóviles (Martins, Felgueiras, & 
Smitková, 2018), según (Patel & Prasad, 2020), en Europa los aceites usados son la 
corriente de residuos peligrosos líquidos más importante y la que requiere más atención 
debido a la presencia en algunos casos de metales pesados, hidrocarburos policlorados 
(PCB) y compuestos policromáticos (PAHs) sustancias con un gran riesgo ambiental y 
sanitario (Pinheiro, Ascensao, Cardoso, Quina, & Gando-Ferreira, 2017).   
 
Las principales características de los aceites lubricantes usados se resumen a 
continuación: 

Tabla 4. Características químicas de los aceites usados 

Contaminantes 

Aceite lubricante  

Aceites Industriales 
Motor Diesel ppm Motor gasolina ppm 

Cadmio 1,1 1,7 6,1 

Cloro 2 9,7 36,8 
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Plomo 29 2,2 217,7 

Zinc 332 951 373,3 

Cloro Total  3600 3600 6100 

PCB`s 20,7 20,7 957,2 

(Freire-Rosero, Ramos, Bravo, Padilla, & Celin, 2020) 
 
A partir de lo cual, del aceite usado proveniente del sector automotriz, se puede concluir 
que los aceites residuales procedentes de motores a gasolina presentan mayor cantidad 
de metales pesados que los de motores diésel, sin embargo, para el caso de los aceites 
residuales industriales hay una mayor presencia de cadmio, cromo cloro y PCBs. (Freire-
Rosero, Ramos, Bravo, Padilla, & Celin, 2020)  
 
Los aceites usados requieren entre 10 y 15 años para su eliminación o biodegradación, 
por lo cual al ser vertidos generan una película separando el aire del agua disminuyendo 
el oxígeno disuelto en el cuerpo de agua y como consecuencia puede generar la muerte 
de las especies aeróbicas que se encuentran en el recurso hídrico. Según (Llanos Correa, 
2013) un litro de aceite usado que es regado en el suelo en un perímetro de 4000 metros 
cuadrados puede llegar al agua superficial por la lluvia, filtrarse al agua subterránea y 
evaporarse al aire, contaminando el ambiente, creando serios problemas de salud para la 
población, una gota de aceite mineral usado contamina 1000 litros de agua y 5 litros de 
aceite quemado contaminan el aire que una persona respira en 3 años.  
 
Los efectos de los aceites sobre el suelo, según (Llanos Correa, 2013) son importantes 
debido a que el aceite se acumula en el suelo representando un peligro para la vida 
micro-orgánica y vegetal. Por filtración puede llegar a las aguas subterráneas, el aceite 
vertido al suelo se filtra primero por las capas superficiales del mismo, y con el tiempo, por 
la gravedad, se filtra a las capas más profundas hasta llegar a un material impermeable o 
al agua subterránea. La principal consecuencia negativa de los aceites usados para el 
suelo es la alteración de las propiedades físicas del mismo (reducción de capacidad de 
absorción y filtración) y que, por acumulación en las plantas de algunos de sus 
componentes, llegan a la cadena alimenticia humana.  
 
En consecuencia, la gestión inadecuada del aceite lubricante usado y/o materiales 
contaminados con este, así como su disposición en rellenos sanitarios o botaderos a cielo 
abierto, no es una solución adecuada. Pues, indudablemente, el aceite se convierte en 
parte del lixiviado y termina en las aguas subterráneas, haciendo que ésta no sea apta 
para el consumo humano, además, la contaminación del agua superficial o del suelo no 
solamente es perjudicial para el hombre, sino para todas las demás formas de vida, 
puesto que la presencia de dicho residuo peligroso altera los procesos de intercambio con 
el medio ambiente (por ejemplo, intercambio de oxígeno en el agua).  
 
De igual forma, el aceite lubricante usado que se quema bajo condiciones no controladas 
puede emitir más plomo al aire que cualquier otra fuente industrial, según estudios 
desarrollados por la Agencia de Protección Ambiental – EPA. Según (Muñoz, 2017) la 
cantidad de plomo presente en el aceite usado varía entre el 1 y el 1,5% en peso y 
proviene de las gasolinas y aditivos.  Proyecciones en estudios realizados en los países 
Bajos han estimado que, si quemasen 70.000 toneladas/año de aceite usado, se 
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recargaría la atmósfera con 350 toneladas adicionales de plomo lo cual representa una 
tercera parte de lo emitido actualmente por los vehículos. 
 
FASES EN EL MANEJO DE ACEITE USADO:  
 
Dentro de la cadena de gestión del aceite usado se tienen las siguientes fases de manejo 
y actores: 
 

1. Generación: fase en la cual el aceite nuevo se convierte en aceite usado. 
2. Recolección: fase en la cual se recolecta el aceite usado de forma manual o por 

bombeo del vehículo o equipo.  
3. Almacenamiento: fase en la que se acopia el aceite usado en un tanque o cilindro. 
4. Transporte: fase en la que el aceite usado es recolectado y movilizado por una 

empresa con los permisos requeridos. 
5. Procesamiento y disposición final: fase en la cual el aceite usado es tratado por 

medio de procesos físicos para que pueda ser reincorporado en otra actividad 
industrial o dispuesto sin generar riesgos a la salud humana y el medio ambiente.  
 

Los generadores son cualquier persona natural o jurídica que dentro de sus actividades 
diarias generan aceite usado y por lo tanto, están en la obligación de entregarlos a sitios 
debidamente autorizados para su acopio o movilización. A su vez los acopiadores 
primarios son aquellos usuarios que cuentan con las capacidades y características 
técnicas pertinentes para almacenar temporalmente los aceites usados provenientes de 
los generadores; para adelantar esta actividad, estos usuarios han venido siendo inscritos 
como Acopiadores Primarios de Aceites Usados ante la Secretaría Distrital de Ambiente - 
SDA  
 
Para el mes de febrero del año 2022 se cuenta con aproximadamente 4.559 personas 
naturales o jurídicas inscritas como Acopiadores Primarios de Aceites Usados, dentro de 
los cuales se encuentran principalmente establecimientos prestadores de servicios de 
mantenimiento y/o lubricación vehicular y establecimientos que emplean dentro de su 
proceso o actividad equipos o máquinas sujetas de lubricación o actividades de cambio de 
aceite y otros usuarios que almacenan diferentes volúmenes de aceite usado para el 
funcionamiento de maquinaria o generadores de energía.. 

Cabe señalar que tanto los acopiadores primarios como los generadores de residuos 
peligrosos están en la obligación de entregar el aceite usado a un movilizador 
debidamente autorizado por la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, a través del 
Registro Ambiental para la Movilización de Aceites Usados dentro del perímetro urbano 
de la ciudad de Bogotá. El cual se otorga mediante Resolución debidamente motivada a 
través de un concepto técnico y por una vigencia de tres (3) años con opción de 
renovación.  

Desde el año 2004 a la fecha, se han gestionado a través de movilizadores autorizados 
un total de 61.527.930 galones de aceite usado, mostrando un alza en todos los años a 
excepción del año 2020 en donde la movilización se vio afectada debido a las 
restricciones implementadas por la emergencia sanitaria COVID-19. La cantidad de aceite 
usado movilizado corresponde a la misma gestionada a través del procesador del aceite 
usado, quien realiza el tratamiento que bien tenga autorizado según su instrumento 
ambiental. 
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Gráfica 1. Cantidad de aceite usado movilizado 2004 - 2021 

Dentro de la cadena de gestión del aceite usado, también se encuentra el acopiador 
secundario el cual puede ser una persona natural o jurídica que acopia y almacena 
aceites usados provenientes de dos o más acopiadores primarios de manera temporal. 
Teniendo en cuenta que este rol busca almacenar residuos peligrosos de terceros, se 
requiere tramitar y obtener la licencia ambiental de acuerdo con el literal 10 del artículo 
2.2.2.3.2.3. del Decreto 1076 de 2015. 

El último actor en la cadena de gestión es el procesador, transformador y/o dispositor final 
el cual también requiere de licencia ambiental según lo establecido en el literal 10 del 
artículo 2.2.2.3.2.3. del Decreto 1076 de 2015. Para poder someter el aceite usado a una 
serie de operaciones unitarias con el fin de eliminar las sustancias que se han incorporado 
durante su uso, existen varias opciones referentes a su disposición final. Actualmente.  

Tabla 5. Comparación, ventajas y desventajas de cada alternativa 

Proceso Ventajas Desventajas 

Re-refinación 

- Es el proceso más 
favorable desde el punto 
de vista ambiental.  

- La materia prima está en 
un proceso cíclico, de tal 
forma que siempre será 
reciclable.  

- Facilidad en la 
recolección.  

- Ahorro de productos 
exportables (petróleo), es 
decir, ya no es necesario 
refinar petróleo para 
obtener aceite lubricante 

- La tecnología utilizada 
en el proceso es 
costosa. 

- El producto final 
obtenido. en nuestro 
país puede no tener un 
buen mercado. 

- Se entraría en una 
competencia con los 
grandes productores 
(Texaco, Shell, entre 
otros).  

 

Valoración como 
combustible 

- Es la manera de 
aprovechamiento más 

- Este proceso desde el 
punto de vista 
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Proceso Ventajas Desventajas 
industrial  utilizada aunque no es la 

ideal.  
- Presenta unos costos de 

montaje y operación 
bajos en relación a los 
sistemas de tratamiento 
y/o utilización.  

- Posibilidad de un 
mercado interesado en 
adquirir el producto por 
su bajo costo.  

- Legislación reciente. 
- Recuperación de 

energía.  

ambiental no es el más 
favorable. Con respecto 
al método de re – 
refinación.  

- Hay liberación de lodos 
que es necesaria su 
disposición.  

- Puede presentar 
dificultad en la 
recolección del residuo. 

Incineración como 
residuo 

- Es una forma de 
disponer residuos 
peligrosos. evitando que 
sean vertidos al medio.  

- Máxima reducción del 
volumen  

- Posible recuperación en 
forma de energía  

- La incineración es una 
tecnología costosa.  

- Es necesario un 
dispositivo especial 
para el control de 
gases, según las 
regulaciones. 

- No es una forma de 
aprovechamiento, por 
consiguiente hay una 
pérdida de un material 
que puede ser utilizado 

(Ortiz, 2014)  

De acuerdo a lo establecido en estudios de eliminación de aceite usado en doce países 
en vía de desarrollo con participación de delegados de treinta y cinco países, la 
Organización para el Desarrollo Industrial, de las Naciones Unidas - UNIDO, concluyó que 
el refinado o recuperación o regeneración es la gestión más segura para los aceites 
lubricantes residuales, (Freire-Rosero, Ramos, Bravo, Padilla, & Celin, 2020). 

En el capítulo Recycling of used oil, del libro Mitigating Environmental Impact of Petroleum 
Lubricants, Madanhire y Mbohwa, se resumen los pasos generales de la recuperación de 
aceites lubricantes en la siguiente secuencia:  

● Remoción del agua y partículas sólidas por sedimentación.  
● Tratamiento con ácidos, para remover gomas, grasas y otros.  
● Tratamiento alcalino para neutralizar el ácido.  
● Lavado acuoso para remover compuestos saponificados.  
● Contacto con arcillas para aclarar el aceite y retener impurezas.  
● Tratamiento térmico para separar humedad y aceites volátiles. 
● Filtración para remover arcillas y otros sólidos.  
● Ajuste a especificaciones.    
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El aceite recuperado o regenerado se usa en actividades de tratamiento de madera, 
combustible, pulverización de piezas automotrices, fabricación de bloques de cemento, 
curado de ganado y para impedir el crecimiento de maleza, aceite de máquinas para 
corte, para sistemas hidráulicos, insumo graso para la elaboración de jabón, fabricación 
de membranas impermeables y para fabricación de pintura asfáltica.   
 
De acuerdo con la Resolución 1446 de 2005, en Colombia se permite la combustión de 
aceites usados en algunos casos y cumpliendo de ciertas condiciones, sin embargo, 
existe un riesgo significativo de inadecuadas prácticas de uso en hornos y calderas, 
generando consecuencias a la salud y al ambiente.  
 
Actualmente la gestión para la recuperación de los aceites residuales consiste en la 
decantación, filtración, extracción de agua y extracción de lodos sin retirar los compuestos 
más perjudiciales para la salud y el ambiente.  Dicho proceso de recuperación se lleva a 
cabo para su uso en calderas y hornos y es en ese momento que la combustión libera 
compuestos de cloro, fósforo y azufre.  En caso de una combustión incompleta se 
generan dioxinas, las cuales son cancerígenas.  Dicho lo anterior se requiere que las 
industrias que realizan el proceso de combustión de aceite usado regenerado cuenten con 
un excelente sistema depurador de gases. 
 

6. HIPÓTESIS DEL PROBLEMA 
 
En nuestro país se generan aproximadamente 1,2 millones de barriles de aceite usado al 
año, con un potencial de recuperación de 420.000 barriles. En el mercado de 
combustibles para hornos y calderas se usa una cifra de 540 barriles por día en Colombia. 
El consumo de aceite lubricante en Bogotá es alrededor de 15 millones gal/año, de los 
cuales se convierte un 30% en aceite usado (Ministerio de Minas y Energía, 2001). 
 
De acuerdo con el (IDEAM, 2019), en el año 2019, se observó una disminución de 
generación de residuos de aceites minerales que disminuyó en 13.789 ton con respecto al 
año 2018; por ello la generación de los aceites minerales pasó de ser la segunda corriente 
en el año 2018 a la cuarta en orden por generación, en el año 2019. No obstante, la 
generación de este residuo no deja de ser significativa.  
 
El aceite usado, ha venido siendo usado como combustible y sin tratamiento alguno por 
industrias pequeñas y medianas. Sumado a lo anterior, debido a la falta de conocimiento 
acerca de los procedimientos para re-refinar el aceite usado, se realiza una disposición 
incorrecta. Lo cual ha derivado en potenciales impactos en el medio ambiente, debido a la 
generación de emisiones y vertimientos sobre el suelo, cuerpos de agua y/o alcantarillado. 
Situación, que resulta de alto interés para esta autoridad ambiental, en consideración a la 
composición de este residuo peligroso y los efectos nocivos, detallados en el capítulo del 
marco conceptual. 
 
Por otro lado, en consideración a que los efectos ambientales, pueden trascender a 
impactos a la salud y/o generar condiciones de riesgo local, es importante articular e 
involucrar a los diferentes organismos y entidades competentes en el control, gestión y/o 
atención de la problemática que pueda generar una inadecuada gestión del aceite usado. 
Para el caso puntual, resulta importante la participación, del Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgo y Cambio Climático – IDIGER, Secretaría Distrital de Salud, Secretaría de Así 
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mismo, a través de la inclusión de estos actores, se observa la necesidad de articular las 
disposiciones definidas en el Decreto 4741 de 2005, actualmente compilado en el Decreto 
1076 de 2015, de tal forma que queden claras las obligaciones y prohibiciones asociadas 
a la generación, transporte y procesamiento del aceite usado. 
 
En consecuencia y teniendo en cuenta que dentro de las funciones de la Secretaría 
Distrital de Ambiente se encuentran, controlar y vigilar que la cadena de gestión de 
aceites usados y residuos peligrosos impregnados (filtros, elementos impregnados, 
bayetilla, EPP´s entre otros) se realice de manera adecuada, es decir que no afecte de 
manera significativa los recursos hídricos ya sean subterráneos y/o superficiales, así 
como a la flora, fauna, aire y suelo, la Secretaría Distrital de Ambiente, se ha visto en la 
necesidad de actualizar el Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de 
Aceites Usados en el Distrito Capital, ya que se deben tener en cuenta condiciones 
propias de los usuarios que generan, movilizan y acopian el aceite usado; donde se 
incorporen los nuevos usuarios o actividades que se han venido sumando a la gestión de 
este residuo y que su inclusión no resulta clara para los usuarios. 
 
Los beneficiarios de esta operación de control son todos los recursos naturales de la 
ciudad, principalmente el recurso suelo e hídrico, tanto superficial como subterráneo, así 
como a la paisaje, flora, fauna y aire.  Adicionalmente este beneficio se extiende a la 
sociedad en general, teniendo en cuenta que las afectaciones que pueden generarse 
sobre la salud pública podrían extenderse debido a su migración, persistencia y 
bioacumulación, dado que, como se mencionó anteriormente, los incidentes que 
involucran aceites usados se han venido presentando a través del tiempo en mayor o 
menor medida, en todas las localidades de la ciudad. A su vez, los diferentes usuarios 
generadores y/o acopiadores primarios de aceites usados se encuentran presentes en las 
diferentes localidades de la ciudad, la población total beneficiada está constituida por la 
población total de la ciudad de Bogotá, aproximadamente 7.723.618 habitantes y las 
personas (jurídicas o naturales) objeto de control, corresponden a aquellas que tienen la 
responsabilidad de garantizar las operaciones adecuadas para la gestión del aceite 
usado. 

De forma puntual y retomando la información detallada en el capítulo de antecedentes, se 
tiene que, en función de los reportes de Emergencias e información de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, las localidades de Fontibón, Puente Aranda y Kennedy, son donde 
se encuentra la mayor concentración de industrias de la ciudad.  Así las cosas, se 
considera que la población beneficiada se concentra en la población de estas tres 
localidades, la cual suma 1.703.204 habitantes. 
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Tabla 6. Estimación de la Población Afectada en el Distrito Capital por Localidad 

 
Fuente: Proyecciones de población por localidades para Bogotá 2005-2020 - SDA, 2020 

 
De otro lado, se puede establecer que la afectación del suelo en Bogotá por el uso de 
aceites usados se evidencia visiblemente en las denominadas playas, las cuales son 
aquellas zonas donde se realizan actividades de mantenimiento de vehículos, entre ellas 
lubricación o cambio de aceite de automóviles y motos en espacio público. Estas playas 
se encuentran ubicadas en las localidades de Barrios Unidos, Suba, Fontibón, Kennedy y 
Mártires. Dicho esto, la población afectada por la contaminación al suelo, debido a la 
inadecuada gestión de los aceites usados puede llegar a ser 2.880.331 habitantes. 
 

7. JUSTIFICACIÓN 
 
Como se ha venido señalando anteriormente, a partir de la experiencia que ha tenido la  
Secretaría Distrital de Ambiente, se ha evidenciado que existen diferentes condiciones y 
situaciones no previstas en el manual vigente para los actores, tales como servitecas, 
lubricentros, establecimientos de mantenimiento vehicular, establecimientos comerciales, 
industrias y demás usuarios que por sus actividades productivas generan aceite usado y 
que de una u otra manera no se estaban incorporando adecuadamente a los 
procedimientos existentes.  
 
En el capítulo 1 del Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de Aceites 
Usados en el Distrito Capital vigente, se encuentra asociado al rol de acopiadores 
primarios y se establecen condiciones y elementos necesarios para establecimientos que 
desarrollan actividades de mantenimiento de vehículos. No obstante, el aceite usado 
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también puede ser generado por otras actividades, como por ejemplo, las asociadas al 
mantenimiento de maquinaria y equipos, carro- talleres y demás usuarios que generan 
aceite usado producto de sus actividades. Por lo tanto, es necesario incluir dentro del 
Manual condiciones y procedimientos para cada caso.  
 
Cabe resaltar que la adecuada movilización, tratamiento, aprovechamiento y/o disposición 
del aceite usado puede conllevar a disminuir la contaminación que puede generar el 
aceite usado en cuerpos de agua subterráneos y/o superficiales, así como a la flora, 
fauna, aire y suelo. Por lo cual se hace necesario la formulación de procedimientos 
acogidos jurídicamente para la planeación y desarrollo de tareas relacionadas con la 
gestión de aceites usados que abarquen completamente cada actor y escenario posible 
en la cadena de manejo y gestión. 
 
Adicionalmente es importante indicar que al regular los anteriores temas, actualizando el 
manual de normas y procedimientos, de manera indirecta se promueve la generación de 
empleos, así como también incrementa el desarrollo económico ya que se requieren 
empresas y/o profesionales para abordar la gestión adecuada de los aceites usados.     
 
Así mismo, a través de la inclusión de los actores que se encuentran por fuera del manual 
vigente, se observa la necesidad de articular las disposiciones definidas en el Decreto 
4741 de 2005, actualmente compilado en el Decreto 1076 de 2015, de tal forma que 
queden claras las obligaciones y prohibiciones asociadas a la generación, transporte y 
procesamiento del aceite usado. 
 
Finalmente, se tiene que el manual vigente si bien aborda unos términos de referencia 
para la elaboración de estudios impactos ambientales necesarios para la obtención de 
licencia ambiental, con la expedición de la Resolución 1402 de 2018, estos han resultado 
ser obsoletos al haberse actualizado la metodología de presentación de estos estudios. 
De forma complementaria, en consideración a la existencia de puntos con notable 
afectación del recurso suelo, se hace necesario incorporar al manual los criterios para 
involucrar los planes de gestión de riesgo; contingencia y emergencia; y de ameritar, la 
necesidad de realizar investigación del sitio en su componente de suelo y agua 
subterránea. 
 

8. OBJETIVOS 

8.1. Objetivo general 
 

Elaborar un nuevo Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de Aceites 
Usados en el Distrito Capital de manera tal que permita robustecer los procedimientos y 
prácticas que desarrollan los diferentes actores de la cadena de gestión de los aceites 
usados a partir de la experiencia que ha tenido la  Secretaría Distrital de Ambiente en el 
marco de sus funciones de control y vigilancia, con el fin de garantizar un tratamiento, 
aprovechamiento y/o disposición oportuna y adecuada de este residuo peligroso.  

8.2. Objetivos específicos  
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− Identificar las diferentes problemáticas asociadas a la gestión del aceite usado en el 
Distrito Capital.  

− Analizar los antecedentes, características y circunstancias actuales de cada uno de 
los actores en la cadena de gestión del aceite usado, con el fin de definir las 
modificaciones que requiera el Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión 
de Aceites Usados en el Distrito Capital y la Resolución 1188 de 2003. 

− Incorporar aquellos usuarios en los cuales no estaba enfocado el anterior Manual. 
− Llevar a cabo un análisis de los roles que desempeñan los actores involucrados en 

las fases de formulación e implementación del Manual.  
− Apoyar el cumplimiento de la meta documento CONPES 3918, la cual consiste en 

aumentar los residuos peligrosos aprovechados y tratados de 210.132 toneladas en 
2015 a 2.806.130 en el 2030. 

 

9. ANÁLISIS DE MARCO JURÍDICO 

El artículo 80 de la Constitución Política establece que es deber del Estado planificar el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, conservación, restauración o sustitución, y además, debe prevenir y controlar 
los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación 
de los daños causados. 

Por su parte, el artículo 1o de la Ley 99 de 1993, establece dentro de los principios 
generales ambientales: “La biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de interés 
de la humanidad, deberá ser protegida prioritariamente y aprovechada de forma 
sostenible”. 

El Congreso de Colombia mediante la Ley 253 de 1996, aprobó el Convenio de Basilea, 
sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su 
eliminación, en la que se consagra el principio del manejo ambiental racional de los 
desechos peligrosos debidamente clasificados en el anexo 1 de la misma, dentro de los 
cuales se incluyen los aceites usados. 

La Ley 430 de 1998, por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental, 
referentes a los desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones, dispone que se 
permitirá impulsar la utilización de aceites lubricantes de desecho para la generación de 
energía eléctrica.  
 
El entonces Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial expidió la Resolución 415 de 
1998, modificada parcialmente por la Resolución 1446 de 2005, establece los casos en 
los cuales se permite la combustión de aceites de desecho y las condiciones técnicas 
para realizar la misma. 
 
La Resolución 1188 de 2003, el entonces Departamento Técnico Administrativo del Medio 
Ambiente - DAMA, hoy Secretaría Distrital de Ambiente adoptó el manual de normas y 
procedimientos para la gestión de aceites usados en el Distrito Capital. 
 
El entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, expidió la 
Resolución 1362 de 2007, la cual establece los requisitos y el procedimiento para el 
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Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos, a que hacen referencia 
los artículos 2.2.6.1.6.1 y 2.2.6.1.6.2 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015. 
 
La Ley 1252 de 2008, por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental, 
referentes a los desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones, dispone que se 
permitirá impulsar la utilización de aceites lubricantes de desecho para la generación de 
energía eléctrica, sólo si estos son generados en el país.   
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante la Resolución 222 de 2011, 
modificada por la Resolución 1741 de 2016, establece requisitos para la gestión ambiental 
integral de equipos y desechos que consisten, contienen o están contaminados con 
Bifenilos Policlorados (PCB).  
 
El Ministerio de Transporte, mediante el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte 1079 de 2015, que compiló el Decreto 1609 de 2002,  estableció los requisitos 
técnicos y de seguridad para el manejo y transporte de mercancías peligrosas por 
carretera en vehículos automotores en todo el territorio nacional, con el fin de minimizar 
los riesgos, garantizar la seguridad y proteger la vida y el medio ambiente, de acuerdo con 
las definiciones y clasificaciones establecidas en la Norma Técnica Colombiana NTC 1692 
"Transporte de mercancías peligrosas. Clasificación, etiquetado y rotulado".  
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante el Decreto 1076 de 2015, por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, compiló las normas ambientales relacionadas con el licenciamiento 
ambiental y el manejo y gestión de residuos o desechos peligrosos establecidas en los 
Decretos 4741 del 30 de diciembre de 2005 y 2041 del 15 de octubre 2014. 
 
El Departamento Administrativo de la Presidencia de la República expidió el Decreto 2157 
de 2017, el cual adopta las directrices generales para la elaboración del plan de gestión 
del riesgo de desastres de las entidades públicas y privadas en el marco del artículo 42 de 
la Ley 1523 de 2012. 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible emitió las Resoluciones 1767 del 27 de 
octubre de 2016 y 1486 del 3 de agosto de 2018, por medio de las cuales se adoptó el 
formato único de reporte de contingencias para aquellos proyectos, obras o actividades 
sujetos a licenciamiento ambiental y no sujetos a este instrumento, respectivamente.  
 
El Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, expidió el Decreto 
1868 de 2021, mediante el cual se adopta el Plan Nacional de Contingencia frente a 
pérdidas de contención de hidrocarburos y otras sustancias peligrosas y se adiciona el 
Capítulo 7 al Título 1 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1081 del 2015, Decreto 
Reglamentario del Sector Presidencia de la República. 

Que de acuerdo con el análisis realizado por esta Secretaría respecto de la aplicación de 
la Resolución 1188 de 2003 y considerando los avances normativos que han habido a 
nivel nacional respecto de la disposición y manejo de los aceites usados, se ha observado 
la necesidad de modificar el Manual de normas y procedimientos para la gestión de 
Aceites Usados en el Distrito Capital, de tal manera que responda a la situación actual e 
involucre a todos los actores de la cadena de gestión, como es el caso de aquellos que 
desarrollan actividades de mantenimiento de maquinaria y equipos, carro talleres y demás 
usuarios que de una u otra manera generan aceite usado producto de sus actividades.  
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10. ANÁLISIS DE ACTORES 
 
Se identificaron los actores relacionados con cada una de las etapas implicadas en el 
desarrollo e implementación de la nueva versión del Manual de Normas y Procedimientos 
para la Gestión de Aceites Usados en el Distrito Capital y por lo tanto la norma que lo 
adopte, las cuales son descritas a continuación:  

 
Tabla 7. Papel de actores involucrados 

Etapa Actor Rol y/o responsabilidad 

CREACIÓN 

Secretaría 
Distrital de 
Ambiente- 

SDA 

Dentro del objetivo y funciones de la SDA se 
encuentra la formulación de mecanismos tendientes 
a la preservación de la integridad del ambiente y el 
control a factores de deterioro ambiental, dentro de 
lo cual se enmarca la actualización asociada al 
manual de normas y procedimientos para la gestión 
de aceites usados en el Distrito Capital, 

DESARROLLO 

Ministerio de 
Salud y 

Protección 
Social 

Verificación y aportes en el marco de sus 
competencias a nivel nacional y distrital en materia 
de salud, salud pública y otros relacionados, 
considerando que la contaminación en los suelos y 
aguas superficiales y subterráneas puede derivar en 
problemas para la salud en receptores humanos, 
encontrándose directamente relacionado con la 
norma a desarrollar y no siendo un tema exclusivo 
del sector ambiente. 

Secretaría 
Distrital de 

Salud 
Instituto 

Distrital de 
Gestión de 
Riesgos y 
Cambio 

Climático - 
IDIGER 

Bomberos 
Policía 

Ambiental 

IMPLEMENTACIÓ
N 

Sector privado 

Involucra tanto a industrias o empresas comerciales 
o de servicios que desarrollen o hayan desarrollado 
actividades relacionadas en la cadena de gestión de 
los aceites usados y por lo tanto requieran 
implementar los lineamientos establecidos en el 
manual de normas y procedimientos para la gestión 
de aceites usados en el Distrito Capital.  
Los diferentes componentes del sector privado 
nombrados anteriormente entre otros que puedan 
surgir en casos particulares, son actores llamados a 
cumplir o implementar lo estipulado en el manual.  

Población Divulgación con la población en general de la 
generación de la norma y su contenido, 
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Etapa Actor Rol y/o responsabilidad 
considerando que pueden constituirse en receptores 
sensibles por exposición de sustancias provenientes 
del suelo, agua superficial y/o agua subterránea.   

Entidades 
Públicas  

Aplicación de medidas en el ámbito de 
competencias de cada entidad que vayan acorde y 
en la misma vía de la norma a proyectar. Lo anterior 
considerando entidades tales como: Secretaría 
Distrital de Salud, Ministerio de Salud y Protección 
Social, Secretaría Distrital de Planeación, Policía 
Ambiental, Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático - IDIGER y Bomberos. 

 

11. ANÁLISIS DE MARCO POLÍTICO 
 
Como parte del análisis de marco político y con el propósito de contar con referencias 
objetivas al respecto, se realiza un reconocimiento y un análisis de todo el marco de 
políticas pertinentes vigentes y promovidas en los últimos años 
 
10.1. Política Nacional de Cambio Climático 
 
La política se formuló en el año 2016 buscando promover una gestión del cambio 
climático que contribuya a avanzar en una senda de desarrollo resiliente al clima y baja en 
carbono y con la visión de reducir los riesgos asociados a las alteraciones por efectos del 
cambio climático.  
 
En esta política se proponen una serie de estrategias territoriales generales y sectoriales, 
de alto impacto para la adaptación y la mitigación de gases de efecto invernadero y unos 
lineamientos para su articulación que buscan optimizar la combinación de distintos 
criterios y elementos en un mismo territorio, necesarios para relacionar la adaptación y la 
mitigación de gases de efecto invernadero con decisiones relevantes de desarrollo.  
 
La política se formuló en el año 2016 buscando promover una gestión del cambio 
climático que contribuya a avanzar en una senda de desarrollo resiliente al clima y baja en 
carbono y con la visión de reducir los riesgos asociados a las alteraciones por efectos del 
cambio climático. Dada la naturaleza de los riesgos asociados al cambio climático, fue 
considerado como primordial adoptar una visión territorial, en la que se valorara e 
incorporara articuladamente iniciativas sectoriales de desarrollo como base para lograr 
una gestión del cambio climático acertada y efectiva. Para esto, en esta política se 
proponen una serie de estrategias territoriales generales y sectoriales, de alto impacto 
para la adaptación y la mitigación de gases de efecto invernadero y unos lineamientos 
para su articulación (que definen la lógica de interacción entre ellas) que buscan optimizar 
la combinación de distintos criterios y elementos en un mismo territorio, necesarios para 
relacionar la adaptación y la mitigación de gases de efecto invernadero con decisiones 
relevantes de desarrollo. 
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10.2. Política ambiental para la gestión integral de residuos peligrosos 
y Plan de Acción 2022-2030  
 
La política define la hoja de ruta desde el año 2022 hasta el año 2030 para fortalecer la 
gestión integral de RESPEL, reconociendo las necesidades de los diferentes grupos de 
interés, así como la problemática ambiental asociada a su generación y manejo, con el fin 
de proteger el ambiente y la salud humana contribuyendo así al desarrollo sostenible del 
país. 
 
10.3. Política para la Gestión Sostenible del Suelo 
 
La Política fue expedida en el 2016, buscando promover el manejo sostenible del suelo en 
Colombia, en un contexto que confluye en la conservación de la biodiversidad, el agua y 
el aire, el ordenamiento del territorio y la gestión de riesgo, contribuyendo al desarrollo 
sostenible y al bienestar de los colombianos.  
 
Para la implementación de la Política se propuso la puesta en marcha de un plan de 
acción que tiene un horizonte de cumplimiento de 20 años que incluye el desarrollo de 
seis líneas estratégicas a saber: fortalecimiento institucional y armonización de normas y 
políticas; educación, capacitación y sensibilización; fortalecimiento de instrumentos de 
planificación ambiental y sectorial; monitoreo y seguimiento a la calidad de los suelos; 
investigación, innovación y transferencia de tecnología y preservación, restauración y uso 
sostenible del suelo. Cada cinco años, se realiza una evaluación del plan de acción de la 
política con el fin de ajustar, en caso de que se requiera, las actividades y sus indicadores 
y cada diez años se realizará la evaluación integral y se harán los ajustes que se 
consideren pertinentes a los objetivos, acciones, metas e indicadores propuestos 
 
10.4. Política Nacional Producción y Consumo Sostenible 
 
Política orientada a cambiar los patrones insostenibles de producción y consumo por parte 
de los diferentes actores de la sociedad nacional, lo que contribuirá a reducir la 
contaminación, conservar los recursos naturales, favorecer la integridad ambiental de los 
bienes y servicios y estimular el uso sostenible de la biodiversidad, como fuentes de la 
competitividad empresarial y de la calidad de vida. Entre las acciones instrumentales que 
impulsa la política, se destaca que los indicadores para su seguimiento se ampliarán en la 
medida en que la información, las bases de datos públicos y las metodologías 
evolucionen. 
 
10. 5. Objetivos del desarrollo sostenible (ODS). 
 
La comunidad internacional reconoció el papel de los suelos en la prestación de servicios 
ecosistémicos, que permiten la vida en la Tierra y garantizan el bienestar humano.  

En particular, la reducción de la contaminación del suelo y la restauración de sitios 
contaminados pueden contribuir al logro de la seguridad alimentaria (ODS 2), aumentando 
la provisión de agua limpia (ODS 3 y 6), consumo y producción sostenibles (ODS 12), 
fortalecimiento de la resiliencia y adaptación capacidad para los riesgos relacionados con 
el clima y los desastres naturales (ODS 13), evitando la contaminación marina por 
actividades terrestres, Combatir la desertificación, lograr un mundo neutral en la 
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degradación de la tierra y detener la pérdida de biodiversidad (ODS 15), y está 
relacionado al desarrollo de tecnología y uso de la tierra y planificación urbana(ODS 9 y 
11) (Naciones Unidas, 2017).  

La conciencia sobre la contaminación del suelo está aumentando en todo el mundo. Las 
séptimas medidas de los gobiernos definidas en el mundo revisado Soil Charter (FAO, 
2015) establece la necesidad de implementar regulaciones y limitar la acumulación de 
contaminantes más allá de los niveles establecidos para garantizar la salud humana y el 
bienestar, y facilitar la remediación de los suelos contaminados que superan estos niveles 
donde representan una amenaza para la salud humana y el medio ambiente. 

Colombia mediante el documento CONPES 3918 establece las metas y las estrategias 
para el cumplimiento de ODS y genera una hoja de ruta para cada una de las metas 
establecidas, incluyendo indicadores, entidades responsables y los recursos requeridos 
para llevarlas a buen término. 

12.  ANÁLISIS TÉCNICO SITUACIONAL 

Actualmente, la ciudad de Bogotá cuenta con aproximadamente 4.331 establecimientos o 
usuarios inscritos como Acopiadores Primarios de Aceites Usados, dentro de los cuales 
se encuentran principalmente establecimientos prestadores de servicios de 
mantenimiento y/o lubricación vehicular y establecimientos que emplean dentro de su 
proceso o actividad equipos o máquinas sujetas de lubricación o actividades de cambio de 
aceite, Estaciones de Servicio activas (EDS privadas), Patios del SITP y otros usuarios 
que almacenan diferentes volúmenes de aceites para el funcionamiento de maquinaria o 
generadores de energía.  

Frente a esto es importante mencionar que los usuarios inscritos como acopiadores 
primarios de aceites usados en el Distrito, se deben en mayor medida a las diferentes 
acciones de control realizadas por la Secretaría Distrital de Ambiente y en parte por la 
voluntad e interés de algunos de estos usuarios, sin embargo, se presume la existencia 
de un número importante indeterminado adicional de usuarios generadores y acopiadores 
de aceites usados en la ciudad que no han realizado dicho trámite con la entidad y por 
ende no se tiene cifras ni controles sobre estos.  

Cabe señalar que para el periodo 2019, la Jurisdicción de la SDA reportó el 18,72% de la 
generación de RESPEL a nivel nacional en el registro de generadores del IDEAM, donde 
de acuerdo con la información reportada por la Secretaría Distrital de Ambiente, el tercer 
residuo más generado en la ciudad de Bogotá para el año 2019 es Y9 – A4060 Desechos 
de Aceite, hidrocarburo y/o Agua. 
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Gráfica 2. Principales tipos de RESPEL en Bogotá 2019 

 
Fuente: Reporte IDEAM 2019. 

 

Según el reporte de Emergencias por MATPEL y RESPEL en Bogotá, desde el año 2012 
a 2021 se han presentado un total de 270 emergencias presentadas por incidentes 
relacionados con hidrocarburos, derivados y materiales o residuos peligrosos.  

 
Gráfica 3. Número de Emergencias por MATPEL y RESPEL 

 
Fuente: Los Autores. 

 
Considerando estos datos y teniendo en cuenta que el Manual de Normas y 
Procedimientos para la Gestión de Aceites Usados en el Distrito Capital vigente, acogido 
por la Resolución 1188 de 2003, el cual fue elaborado debido a que, parte importante de 
los aceites usados que se generan en Bogotá se disponen de manera incorrecta, se 
enfocó principalmente en establecimientos dedicados a la lubricación y cambio de aceite 
vehicular y dado el aumento de generadores y acopiadores de aceites usados 
provenientes de otras actividades, es de primordial relevancia actualizar el Manual de 
Normas y Procedimientos para la Gestión de Aceites Usados (MNPGAU) de tal forma que 
se logren prevenir y disminuir los riesgos y/o impactos negativos que genera un 
inadecuado manejo y gestión de estos residuos peligrosos, además de incorporar a los 
gestores quienes no están incorporados de forma clara en la regularización. 
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La definición de la problemática frente a la gestión del aceite usado se hizo a través de un 
comité técnico de profesionales de la SDA donde se logró la identificación de la 
problemática asociada a la contaminación de los recursos naturales, así como frente a la 
existencia de nuevas definiciones, directrices y normatividades asociadas a la gestión de 
RESPEL y de licenciamiento ambiental. 
 

Tabla 8. Problemáticas asociadas con la inadecuada gestión de aceites usados. 

PROBLEMAS DEFINIDOS COMO RELEVANTES  
ASOCIADOS CON LA INADECUADA GESTIÓN DE ACEITES USADOS 

    

P1 El incremento de usuarios generadores y/o acopiadores primarios de aceites 
usados en la ciudad de Bogotá. 

P2 Inadecuado manejo y gestión de los aceites usados generados. 

P3 Presentación de incidentes o emergencias relacionadas con el manejo 
inadecuado de aceites usados. 

P4 Desconocimiento y desinformación de la ciudadanía frente a la importancia de 
una adecuada gestión de los aceites usados.  

P5 Afectación a la salud pública. 
P6 Afectación a la calidad de vida de la ciudadanía. 

P7 

El Manual de Normas y Procedimientos Para La Gestión de Aceites Usados 
vigente, se encuentra enfocado exclusivamente a establecimientos que prestan 
servicios de lubricación y/o cambio de aceite vehicular, por lo cual no incluye otras 
actividades generadoras de aceites usados. 

P8 
Se requiere un Manual de Normas y Procedimientos Para La Gestión de Aceites 
Usados en Bogotá ajustado a las necesidades actuales de la ciudad teniendo en 
cuenta que el vigente corresponde al año 2003. 

P9 
Se requiere articular las nuevas normas ambientales posteriores a la emisión del 
Manual de Normas y Procedimientos Para La Gestión de Aceites Usados y otros 
residuos peligrosos asociados  

P10 La inadecuada gestión de los aceites usados puede generar contaminación sobre 
el recurso suelo de la ciudad. 

P11 La inadecuada gestión de los aceites usados puede generar contaminación sobre 
el recurso agua subterránea de la ciudad. 

P12 La inadecuada gestión de los aceites usados puede generar contaminación sobre 
las aguas superficiales de la ciudad. 

P13 La inadecuada gestión de los aceites usados puede generar contaminación sobre 
el recurso aire de la ciudad. 

P14 La inadecuada gestión de los aceites usados puede generar contaminación sobre 
la flora y la fauna de la ciudad. 

 
A grandes rasgos, los problemas identificados tienen características comunes a saber: 

• De contexto: P1, P2, P3, P5, P6, P10, P11, P12, P13, P14. 
• Jurídico: P9. 
• De visibilización: P4. 
• Técnico: P7, P8. 
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13. ANÁLISIS DE PROBLEMÁTICAS 
 

Una vez identificados lo problemas, se procede a realizar un análisis teniendo en cuenta 
el procedimiento establecido para la construcción de la matriz de Vester, la cual hace uso 
de las causas y efectos de una situación problemática relacionada con la contaminación 
del recurso suelo y agua subterránea, que según la justificación y la hipótesis del 
problema planteadas en el presente documento son recursos directamente relacionados 
con la gestión y manejo adecuado de los aceites usados. 

Los problemas tabulados a continuación se han codificado para que posteriormente, sean 
más fácilmente visibilizados en las matrices y aun no tienen una jerarquización definida. 

Una vez identificados los problemas relacionados con la inadecuada gestión de aceites 
usados, se procede a establecer una correlación entre ellos enfocada hacia la 
determinación del nivel de influencia y dependencia. Para esto se establece una 
asociación entre los problemas identificados calificando cada uno como probable 
consecuencia del otro asignando un valor de 0 a 3 de acuerdo a la siguiente tabla. 
 

Tabla 9, Escala calificaciones de las problemáticas 

0 No lo causa. 

1 Lo causa indirectamente o tiene una relación de causalidad 
muy débil. 

2 Lo causa de forma semidirecta o tiene una relación de 
causalidad media. 

3 Lo causa directamente o tiene una relación de causalidad 
fuerte. 

 
La aplicación de tal ponderación trae los siguientes resultados. 
 

Tabla 10. Resultados influencias problemáticas 

Código Variable P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 INFLUENCIA 

P1 

El incremento de usuarios 
generadores y/o acopiadores 

primarios de aceites usados en 
la ciudad de Bogotá. 

0 1 3 1 1 1 1 1 1 2 2 2 1 2 19 

P2 Inadecuado manejo y gestión de 
los aceites usados generados. 0 0 3 1 3 3 1 1 1 3 2 3 1 3 25 

 
 
 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7849 • PP. 1-136 • 2023 • NOVIEMBRE • 2136



Código Variable P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 INFLUENCIA 

P3 

Presentación de incidentes o 
emergencias relacionadas con el 
manejo inadecuado de aceites 

usados. 

0 1 0 1 3 3 1 1 1 3 2 3 1 3 23 

P4 

Desconocimiento y 
desinformación de la ciudadanía 

frente a la importancia de una 
adecuada gestión de los aceites 

usados. 

1 3 3 0 3 3 1 1 1 3 2 3 1 3 28 

P5 Afectación a la salud pública. 0 0 0 1 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 4 

P6 Afectación a la calidad de vida 
de la ciudadanía. 0 0 0 1 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 

P7 

El Manual de Normas y 
Procedimientos Para La Gestión 
de Aceites Usados vigente, se 

encuentra enfocado 
exclusivamente a 

establecimientos que prestan 
servicios de lubricación y/o 

cambio de aceite vehicular, por 
lo cual no incluye otras 

actividades generadoras de 
aceites usados. 

3 3 2 3 1 1 0 2 1 1 1 1 1 1 21 

P8 

Se requiere un Manual de 
Normas y Procedimientos Para 
La Gestión de Aceites Usados 

en Bogotá ajustado a las 
necesidades actuales de la 

ciudad teniendo en cuenta que el 
vigente corresponde al año 

2003. 

1 2 2 3 1 1 3 0 3 2 2 2 1 1 24 

P9 

Se requiere incluir las nuevas 
normas ambientales posteriores 

a la emisión del Manual de 
Normas y Procedimientos Para 
La Gestión de Aceites Usados y 

otros residuos peligrosos 
asociados. 

2 2 2 2 2 1 2 2 0 2 1 2 1 1 22 

P10 

La inadecuada gestión de los 
aceites usados puede generar 
contaminación sobre el recurso 

suelo de la ciudad. 

0 0 3 1 2 3 0 0 0 0 2 2 1 3 17 

P11 

La inadecuada gestión de los 
aceites usados puede generar 
contaminación sobre el recurso 
agua subterránea de la ciudad. 

0 0 2 1 3 2 0 0 0 1 0 2 0 1 12 
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Código Variable P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 INFLUENCIA 

P12 

La inadecuada gestión de los 
aceites usados puede generar 
contaminación sobre las aguas 

superficiales de la ciudad. 

0 0 3 1 3 3 0 0 0 2 2 0 1 3 18 

P13 

La inadecuada gestión de los 
aceites usados puede generar 
contaminación sobre el recurso 

aire de la ciudad. 

0 0 2 1 3 3 0 0 0 2 1 1 0 1 14 

P14 

La inadecuada gestión de los 
aceites usados puede generar 

contaminación sobre la flora y la 
fauna de la ciudad. 

0 0 3 1 1 3 0 0 0 1 1 2 1 0 13 

DEPENDENCIA 7 12 28 18 29 30 9 8 8 22 18 23 10 22 244 

 
 
Una vez se establece la asociación entre los problemas se hace una gráfica de cuatro 
cuadrantes donde se ubican los problemas listados de acuerdo con su puntaje tanto en 
consideración a su influencia y su dependencia, de manera que en consecuencia de su 
ubicación se identifican como problemas pasivos, críticos, indiferentes o activos, como se 
muestra a continuación. 

Gráfica 4. Problemas de acuerdo con su influencia y dependencia 

   
 
Obteniendo la siguiente gráfica: 

 

     CUADRANTE 1 
Problemas pasivos o 
consecuencias de los 

problemas críticos 

 CUADRANTE 2 
Problemas críticos o 

centrales 

 

CUADRANTE 3 
Problemas indiferentes 

 

CUADRANTE 4 
Problemas activos o causas 

de los problemas críticos 

 PROMEDIO DE 
INFLUENCIAS Y 
DEPENDENCIAS 
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Gráfica 5. Gráfica problemas de acuerdo con su influencia y dependencia 

 
Fuente: Los Autores. 

 
A continuación, se muestran los problemas identificados en la matriz de Vester según su 
grado de influencia, lo que devela entonces la priorización en la resolución de la 
problemática. 
 
Los problemas críticos son lo que deben ser resueltos de manera prioritaria, los 
problemas activos, son las causas generales de los problemas críticos y como 
consecuencia de este escenario se tienen entonces los problemas pasivos, es decir, los 
problemas pasivos son consecuencia de la no resolución de los problemas críticos y 
activos. Los problemas identificados como indiferentes no aportan de manera directa ni 
significativa a la resolución de la problemática. 
 

Tabla 11. Problemas críticos, activos, pasivos e indiferentes 

PROBLEMAS CRÍTICOS INFLUENCIA DEPENDENCIA PROBLEMA CAUSA EFECTO 

P3 
Presentación de incidentes o emergencias 

relacionadas con el manejo inadecuado de aceites 
usados. 

23 28 SI NO SI 

P4 
Desconocimiento y desinformación de la ciudadanía 
frente a la importancia de una adecuada gestión de 

los aceites usados. 
28 18 SI SI NO 

P10 
La inadecuada gestión de los aceites usados puede 
generar contaminación sobre el recurso suelo de la 

ciudad. 
17 22 SI NO SI 

P12 
La inadecuada gestión de los aceites usados puede 
generar contaminación sobre las aguas superficiales 

de la ciudad. 
18 23 SI NO SI 

 
PROBLEMAS ACTIVOS INFLUENCIA DEPENDENCIA PROBLEMA CAUSA EFECTO 

P1 
El incremento de usuarios generadores y/o 

acopiadores primarios de aceites usados en la 
ciudad de Bogotá. 

19 7 NO SI NO 
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PROBLEMAS ACTIVOS INFLUENCIA DEPENDENCIA PROBLEMA CAUSA EFECTO 

P2 Inadecuado manejo y gestión de los aceites 
usados generados. 25 12 SI NO SI 

P7 

El Manual de Normas y Procedimientos Para La 
Gestión de Aceites Usados vigente, se encuentra 
enfocado exclusivamente a establecimientos que 

prestan servicios de lubricación y/o cambio de 
aceite vehicular, por lo cual no incluye las demás 

actividades generadoras de aceites usados. 

21 9 SI SI NO 

P8 

Se requiere un Manual de Normas y 
Procedimientos Para La Gestión de Aceites 

Usados en Bogotá ajustado a las necesidades 
actuales de la ciudad teniendo en cuenta que el 

vigente corresponde al año 2003. 

24 8 SI SI NO 

P9 

Se requiere incluir las nuevas normas 
ambientales posteriores a la emisión del Manual 
de Normas y Procedimientos Para La Gestión de 

Aceites Usados y otros residuos peligrosos 
asociados. 

22 8 SI SI NO 

P13 
La inadecuada gestión de los aceites usados 

puede generar contaminación sobre el recurso 
aire de la ciudad. 

14 10 SI  NO  SI 

 
PROBLEMAS PASIVOS INFLUENCIA DEPENDENCIA PROBLEMA CAUSA EFECTO 

P5 Afectación a la salud pública. 4 29 SI NO  SI 

P6 Afectación a la calidad de vida de la ciudadanía 4 30 SI NO SI 

P11 
La inadecuada gestión de los aceites usados 

puede generar contaminación sobre el recurso 
agua subterránea de la ciudad. 

12 18 SI NO SI 

P14 
La inadecuada gestión de los aceites usados 

puede generar contaminación sobre la flora y la 
fauna de la ciudad. 

13 22 SI  NO  SI 
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Grafica 6. Árbol de problemas 

 

14. CONCLUSIONES: 
 
✔ Los usuarios generadores y/o acopiadores primarios de aceites usados en la 

ciudad de Bogotá se han incrementado constantemente, lo cual genera riesgo de 
ocurrencia de incidentes o emergencias relacionadas con el manejo inadecuado 
de aceites usados, por lo cual se hace necesario a través de la regularización de 
los actores no contemplados, la definición de los instrumentos de control y 
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mecanismos que prevean la gestión del riesgo, así como las medidas 
encaminadas para la atención de los eventos donde este se vea concretado. 
 

✔ El Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de Aceites Usados 
vigente, debe ser objeto de actualización teniendo en cuenta que se encuentran 
enfocado exclusivamente a establecimientos que prestan servicios de lubricación 
y/o cambio de aceite vehicular, sin incluir usuarios generadores y acopiadores de 
aceites usados provenientes de otras usuarios como industrias, carro-taller, 
compresores - GNV y demás usuarios que por sus actividades generan aceite 
usado y que de una u otra manera no se estaban incorporando adecuadamente a 
los procedimientos existentes.  

 
✔ Se requiere que la nueva norma de regule la gestión del aceite usado en Bogotá, 

articule la normatividad ambiental expedida de forma posterior, pues, para el caso 
de los procesadores si bien aborda unos términos de referencia para la 
elaboración de estudios impactos ambientales necesarios para la obtención de 
licencia ambiental, con la expedición de la Resolución 1402 de 2018, estos han 
resultado ser obsoletos al haberse actualizado la metodología de presentación de 
estos estudios.  
 

✔ En consideración a que los aceites usados son un residuo peligroso que puede 
generar impactos negativos sobre los recursos naturales y a la salud pública; y 
ante la existencia de puntos con notable afectación del recurso suelo, se hace 
necesario, definir la exigencia de presentación de diagnósticos de sitios con 
potencial afectación al suelo y agua subterránea a través de los cuales se puedan 
determinar las acciones correctivas necesarias para su atención. 

15. RECOMENDACIONES: 
 
✔ Actualizar el Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de Aceites 

Usados, y coger dicha actualización en el acto administrativo que corresponda, de 
tal forma que se disminuyan los riesgos ocasionados por la inadecuada gestión de 
dicho residuo peligroso.  

✔ Se recomienda contemplar un régimen de transición de seis (6) meses, esto con el 
propósito de permitir que todos los actores involucrados en la cadena de gestión 
del aceite usado puedan reconocer la nueva normativa y realizar las adecuaciones 
necesarias. Se ha considerado que numerosas empresas y/o personas están 
vinculados comercialmente a las disposiciones de la Resolución No. 1188 de 2003 
y del anterior Manual. Por lo tanto, una entrada en vigor inmediata podría 
ocasionar efectos negativos e inconformidades en toda la cadena de gestión. 
 
Por lo tanto, se busca proporcionar un período de transición adecuado para 
facilitar la adaptación a las nuevas regulaciones y asegurar un proceso de 
implementación más efectivo y armonioso. 
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RESOLUCIÓN Nº 02244
(1 de noviembre de 2023)

“Por medio de la cual se declaran concertados los asuntos ambientales para la 
formulación del Proyecto del Plan Parcial de Desarrollo No. 12 “Tibabita” – POZ Norte 

“Ciudad Lagos de Torca” de la ciudad de Bogotá D.C.”

Resolución No. 02244

Página 1 de 29

“Por medio de la cual se declaran concertados los asuntos ambientales para la 
formulación del Proyecto del Plan Parcial de Desarrollo No. 12 “Tibabita” – POZ 

Norte “Ciudad Lagos de Torca” de la ciudad de Bogotá D.C.” 

LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Ley 99 de 
1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 388 de 1997, la Ley 507 de 1999, en 

concordancia con el Acuerdo 257 de 2006, el Decreto Único 1077 de 2015, el Decreto 
Distrital 109 de 2009, modificado por el Decreto Distrital 175 del 2009, el Decreto 

Distrital 555 de 2021, y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 311 de la Constitución Política establece que los municipios y distritos son 
Entidades fundamentales de la división político-administrativa del Estado, y les 
corresponde “prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que 
demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás 
funciones que le asignen la Constitución y las leyes”.

Que el numeral 2 del artículo 3 de la Ley 388 de 1997, “Por la cual se modifica la Ley 9 
de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan otras disposiciones”, establece como un fin del 
ordenamiento territorial el de “Atender los procesos de cambio en el uso del suelo y 
adecuarlo en aras del interés común, procurando su utilización racional en armonía con 
la función social de la propiedad a la cual le es inherente una función ecológica, buscando 
el desarrollo sostenible”.

Que el ejercicio del ordenamiento del territorio constituye una función pública, que de 
acuerdo con el articulo 8 de la Ley 388 de 1997, se ejerce mediante la acción urbanística 
de las entidades distritales y municipales, referida a las decisiones administrativas y a las 
actuaciones urbanísticas que le son propias, relacionadas con el ordenamiento del 
territorio y la intervención en los usos del suelo, la cual debe ser ejercida con sujeción a 
los principios señalados en el artículo 3 de la Ley 388 de 1997, esto es "la función social 
y ecológica de la propiedad, la prevalencia del interés general sobre el particular y la 
distribución equitativa de las cargas y los beneficios". 
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Que el artículo 6 de la Ley 388 de 1997, señala que el Ordenamiento del Territorio 
Municipal y Distrital debe “incorporar instrumentos que permitan regular las dinámicas de 
transformación territorial de manera que se optimice la utilización de los recursos 
naturales y humanos para el logro de condiciones de vida dignas para la población actual 
y las generaciones futuras”.

Que el numeral 3 del artículo 27 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 29 de 
la Ley 2079 de 2021, establece: 

"3. Una vez que la oficina de planeación municipal o distrital, o la dependencia que haga 
sus veces, apruebe el proyecto de plan parcial, mediante acto administrativo u ocurra el 
silencio administrativo en los términos del numeral 2, este se someterá a consideración 
de la autoridad ambiental competente, cuando se requiera según lo previsto en el 
reglamento del Gobierno nacional, a efectos de que conjuntamente con el municipio o 
distrito acuerden los asuntos exclusivamente ambientales, para lo cual dispondrán de 
quince (15) días hábiles prorrogables por un término igual. Este acuerdo debe realizarse 
con base en el acto administrativo de viabilidad y en las normas ambientales vigentes al 
momento de su expedición. (...)"

Que el Decreto Nacional 1077 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio" en su artículo 2.2.4.1.2.2 
establece para la concertación con la autoridad ambiental y documentos requeridos para 
ello lo siguiente:

"Expedido el concepto de viabilidad por parte de la oficina de planeación municipal 
o distrital o la dependencia que haga sus veces, ésta lo someterá a consideración 
de la autoridad ambiental correspondiente, a efectos de que conjuntamente con el 
municipio o distrito adelanten la concertación de los asuntos exclusivamente 
ambientales, si esta se requiere de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior. 
El proyecto de plan parcial se radicará con los documentos de que tratan los 
numerales 1, 2y 5del artículo 2.2.4.1.1.7 del presente decreto, ante la autoridad 
ambiental de conformidad con los términos en que se expidió el concepto de 
viabilidad.

La autoridad ambiental sólo podrá presentar observaciones de carácter 
exclusivamente ambiental en relación con el ordenamiento territorial, las cuales 
deben estar técnicamente y con base en la normativa ambiental vigente: y no 
podrá exigir la entrega de información adicional a la radicada con el proyecto de 
plan parcial en la oficina de planeación o la que haga sus veces, salvo que se trate 
de información que pueda suministrar la oficina de planeación municipal o distrital 
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en relación con las condiciones ambientales propias de la escala de planificación 
del plan parcial. Las observaciones de la autoridad ambiental podrán ser objetadas 
por las autoridades municipales y distritales, a través del recurso de reposición de 
que trata el siguiente parágrafo.

Parágrafo: La concertación culminará con un acto administrativo, que hará parte 
integral de los documentos constitutivos del plan parcial, y contra el cual procederá 
el recurso de reposición en los términos de que trata el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. La autoridad ambiental no podrá 
desconocer los actos administrativos previos que sustentan los trámites de 
concertación sometidos a su consideración"

Que el Decreto 1203 de 2017, cuyo artículo 1 modificó el artículo 2.2.4.1.2.3 del Decreto 
1077 de 2015, con los términos para la concertación con la autoridad ambiental, establece 
que: "La autoridad de planeación municipal o distrital y la autoridad ambiental competente 
dispondrán de un término de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la radicación del proyecto de plan parcial ante la autoridad ambiental, para adelantar 
el proceso de concertación del mismo y adoptar las decisiones correspondientes 
relacionadas con los asuntos exclusivamente ambientales.

La autoridad ambiental competente en el proceso de concertación analizará, revisará y 
verificará que las determinantes ambientales se encuentren debidamente definidas e 
incorporadas en el proyecto de plan parcial.

Los resultados de este proceso se consignarán en un acta que deberá ser suscrita por 
los representantes legales o delegados de la autoridad ambiental y de la autoridad de 
planeación municipal o distrital."

Que el artículo 2.2.1.1 del precitado Decreto, define el Plan Parcial en los siguientes 
términos:

“Plan Parcial: Es el instrumento mediante el cual se desarrollan y complementan las 
disposiciones de los planes de ordenamiento territorial, para áreas determinadas del suelo 
urbano y para las áreas incluidas en el suelo de expansión urbana, además de las que deban 
desarrollarse mediante unidades de actuación urbanística, macroproyectos u otras 
operaciones urbanas especiales, de acuerdo con las autorizaciones emanadas de las 
normas urbanísticas generales, en los términos previstos en la Ley 388 de 1997. Mediante 
el plan parcial se establece el aprovechamiento de los espacios privados, con la asignación 
de sus usos específicos, intensidades de uso y edificabilidad, así como las obligaciones de 
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cesión y construcción y dotación de equipamientos, espacios y servicios públicos, que 
permitirán la ejecución asociada de los proyectos específicos de urbanización y construcción 
de los terrenos incluidos en su ámbito de planificación”.

Que el 16 de noviembre de 2016, como consecuencia del proceso de concertación de los 
aspectos ambientales del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte POZN "Ciudad Lagos 
de Torca", el Director de Ordenamiento Territorial de la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca -CAR-, y el Secretario de Planeación del Distrito, suscribieron Acta de 
Concertación Ambiental, incluida en la Resolución 2513 de 2016, para la expedición de 
las normas urbanísticas contenidas en el Decreto Distrital 088 de 2017, en lo que respecta 
al suelo de expansión urbana que se localiza al interior de la Ciudad Lagos de Torca.

Que el 30 de noviembre de 2016, el Secretario Distrital de Ambiente y el Secretario 
Distrital de Planeación, suscribieron Acta de Concertación Ambiental, incluida en la 
Resolución 02074 de 2016; para la expedición de las normas urbanísticas contenidas en 
el Decreto Distrital 088 de 2017, en lo que respecta al suelo urbano que se localiza al 
interior de la Ciudad Lagos de Torca.

Que, de acuerdo con lo señalado en las Actas de Concertación Ambiental antes 
relacionadas, su contenido hará las veces de determinantes ambientales dentro del 
trámite de adopción de los planes parciales, en los términos establecidos por el artículo 
2.2.4.1.1.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio", estará a cargo de la 
Secretaria Distrital de Planeación - SDP el trámite de concertación ambiental de los 
planes parciales que de conformidad con la normatividad vigente así lo requieran, dando 
cumplimiento a lo indicado en las respectivas actas de concertación, incluido el deber de 
informar el avance del proyecto a la autoridad ambiental.

Que el 3 de marzo de 2017, se adoptó el Decreto Distrital 088 de 2017 "Por medio del 
cual se establecen las normas para el ámbito de aplicación del Plan de Ordenamiento 
Zonal del Norte - "Ciudad Lagos de Torca", donde se reglamentan las disposiciones 
urbanísticas y ambientales del área donde se encuentra el Plan Parcial objeto de la 
presente concertación ambiental.

Que el Distrito Capital de Bogotá expidió mediante el Decreto Distrital 555 de 2021, al 
Revisión General del Plan de Ordenamiento Territorial de la ciudad y en su artículo 597 
definió el régimen de transición de los Planes Zonales y de Ordenamiento Zonal en los 
siguientes términos:
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Transición de los Planes Zonales y de Ordenamiento Zonal. Los planes zonales y de 
ordenamiento zonal adoptados antes de la fecha de entrada en vigencia del presente 
Plan, continuarán produciendo todos los efectos jurídicos dentro de su ámbito de 
aplicación. considerando las siguientes condiciones:

1. El Plan de Ordenamiento Zonal "Lagos de Torca" se someterá a las disposiciones 
contenidas en el Decreto Distrital 088 de 2017 y sus modificaciones, así como a lo 
dispuesto en las actas de concertación contenidas en la Resolución n.° 2513 de 2016 de 
la CAR y n.° 02074 de 2016 de la Secretaria Distrital de Ambiente, o las normas que los 
modifiquen o sustituyan (...)".

Que así mismo, el citado Decreto Distrital 555 de 2021, define expresamente en su 
artículo 599 el régimen de transición para los planes parciales y en su numeral tercero 
referente a los proyectos de planes parciales en trámite, establece lo siguiente:

(...) 3. Formulaciones de planes parciales. Los proyectos de planes parciales radicados 
de manera completa antes de la fecha de entrada en vigencia del presente Plan, se 
tramitarán y resolverán con sujeción a las disposiciones vigentes al momento de su 
radicación.

Los proyectos de Planes Parciales que no hayan radicado la totalidad de la 
documentación requerida para su estudio antes de la fecha de entrada en vigencia del 
presente Plan, deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en el presente Plan, 
salvo que se encuentren en las condiciones establecidas en el numeral 2 de este artículo. 
(...)".

Que, por otro lado, mediante Auto del 2 de diciembre de 2020, proferido en el proceso de 
Acción Popular n°. 2500023150002001-00479-02, la Magistrada Sustanciadora, doctora 
Nely Yolanda Villamizar de Peñaranda, ordenó lo siguiente:

"(...) SEGUNDO: ORDENASE a la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ C.D. LA CONCEJO 
DEL DISTRITO CAPITAL como también a los ALCALDES DE LOS 46 MUNICIPIOS y A 
LOS CONCEJOS MUNICIPALES de la Cuenca Hidrográfica del Rio Bogotá y ed sus 
subcuencas relacionadas en la parte motiva de esta providencia que DEN estricto 
cumplimiento a la orden 4.18 impartida por el Consejo de Estado en la sentencia de 28 
de Marzo de 2014 del Consejo de Estado, y en consecuencia, SE ABSTENGAN de 
autorizar Planes Parciales en caso de que se incumplan los requisitos que la ley exige 
para la concesión de los mismos y mientras NO SE AJUSTEN LOS PLANES DE 
ORDENAMIENTO TERITORIAL, PLANES BASICOS DE ORDENAMIENTO 
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TERRITORIAL Y ESQUEMAS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL al POMCA DEL RIO 
BOGOTA y hasta tanto el tribunal no apruebe el cumplimiento de esta orden de la 
sentencia. (...)".

La mencionada decisión judicial fue notificada al Distrito a través de la Secretaría Jurídica 
Distrital el 3 de diciembre de 2020 y encontrándose dentro del término de ejecutoria, el 
Distrito presentó una solicitud de aclaración de la medida cautelar el 9 de diciembre de 
ese mismo año; frente a al cual la Magistrada ponente, mediante Auto de 16 de diciembre 
de 2020 que se comunicó a la Secretaria Jurídica Distrital el 18 de diciembre de 2020, 
precisó su decisión en los siguientes términos:

"SEGUNDO: ACLÁRASE el ORDINAL SEGUNDO del auto de 2 de diciembre de 2020 
en los términos señalados en la parte considerativa de esta providencia"

Y en la parte considerativa preciso lo siguiente:

"Se reitera que la orden de no hacer, contenida en el ordinal segundo del auto proferido 
el 2 de diciembre del 2020, se encuentra en los planes parciales que a la fecha no han 
iniciado tramite, y sobre aquellos que encontrándose en trámite no se ajustan a la 
normatividad vigente yes encuentran en contravía de las determinantes ambientales. Ello 
porque, si de lo que se trata es de que la autonomía territorial no irrumpa y violente la 
necesidad de un trabajo concertado entre todos los alcaldes de los 64 municipio de la 
cuenca del RIO BOGOTA y del Distrito Capital en la elaboración de los ajustes a sus 
planes de ordenamiento, el permitir que es siga fraccionando el territorio sin que se le 
haya dado cumplimiento cabal a la ORDEN 4.18 propicia el que su cumplimiento se dilate 
y diluya en el tiempo, cuando lo cierto es que el cambio constante de los burgomaestres 
trae consigo intereses diferentes, contrataciones sin que esté debidamente probado que 
el trabajo llevado a cabo por los alcaldes anteriores desborde las directrices normativas 
ambientales y de ordenamiento territorial. Y esa exigencia por parte de la suscrita 
magistrada lejos de constituir un desbordamiento de las funciones que como juez me 
competen, por el contrario morigeran e impiden la agravación del dalo (SIC) a los 
derechos colectivos que la sentencia salvaguarda y no constituye invasión en la 
competencia que a la administración, la ley le asigna, porque, se destaca, cuando 
precisamente en el cumplimiento de las funciones se presenta omisión, negligencia y 
abuso del poder que las entidades públicas se les concede, esa clase de conflictos no 
queda duda que debe solucionarlos el juez en procura del acatamiento aun orden jurídico 
equitativo y justo que manda la protección del medio ambiente"

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7849 • PP. 1-150 • 2023 • NOVIEMBRE • 2150



Resolución No. 02244

Página 7 de 29

En razón de lo anterior, se procede a aclarar que las medidas adoptadas mediante los 
ordinales primero y segundo del proveído 2 de diciembre de 2020, no aplica en las 
siguientes situaciones:

1. Los planes parciales que se encuentran en etapa de formulación y hayan culminado 
en trámite de concertación de asuntos ambientales con la autoridad ambiental 
competente y estén pendientes de aprobación o adopción final por parle de las 
Secretarias Distritales o municipales.

2. Los planes parciales que se encuentran en curso de aprobación y radicados conforme 
a los términos prescritos en el Decreto 8 de 3 de marzo de 2017, en tanto que se 
encuentren ajustados a las disposiciones del POMCA.

3. Los planes parciales radicados conforme a los términos del Decreto Nacional 1077 de 
2015 o la norma que lo modifique, sustituya o adicione y que cumplan con los permisos, 
autorizaciones y concesiones otorgadas por la autoridad ambiental correspondiente.

4. Los planes parciales que cuenten con estudios detallados de amenaza, vulnerabilidad 
y riesgo, y que cumplan con las determinantes previstas en el Plan de Ordenación y 
Manejo de la Cuenca Hidrográfica POMCA 2019 y en el Decreto Nacional 1077 de 2015 
o la norma que lo modifique, sustituya o adicione.

5. Los planes parciales que se encuentren en trámite o que, ya siendo aprobados, se 
encuentren en proceso de modificación y no contemplen asuntos o elementos 
ambientales.

6 Los planes parciales que se estén en tratamiento de renovación urbana teniendo en 
cuenta que es ubican en zonas de ciudad ya consolidadas, previamente urbanizadas y 
que requieren ser potencializadas dado el grado de su deterioro o las necesidades de 
ciudad.

Que acorde con lo anterior, el Plan Parcial n°. 12 "Tibabita" se encuentra enmarcado en 
la excepción 2 de la parte considerativa del Auto de fecha 16 de diciembre de 2020, en 
tanto que, la propuesta del Plan Parcial se encontraba en curso de aprobación antes de 
la medida cautelar del 9 de diciembre de 2020, aclarada mediante auto de 16 de 
diciembre de 2020, fue radicada en los términos del Decreto Distrital 088 del 3 de marzo 
de 2017 - Poz Norte "Ciudad Lagos de Torca", cumple con todas las disposiciones de 
dicho marco normativo y, conforme a la zonificación contenida en la Resolución 0957 de 
2019 "Por medio de la cual es aprueba el ajuste y actualización del Plan de Ordenación 
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y Manejo de la Cuenca Hidrográfica - POMCA del rio Bogotá y se dictan otras 
disposiciones", se localiza dentro de la Categoría de Uso Múltiple en la zona de uso y 
manejo denominada Área Urbana, información fue verificada en la plataforma 
https://carcundinamarca.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=96f9df106
9034917a5b17e7fe6c69c8 dispuesta por la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca - CAR para consulta sobre la zonificación ambiental del POMCA del Río 
Bogotá.

Que el artículo 134 del Decreto Distrital 088 de 2017, dispone:

“Determinantes ambientales con base en las cuales se adelantará la concertación 
ambiental de Planes Parciales. Además de las señaladas en la Resolución No. 02074 de 
2016 de la Secretaria Distrital de Ambiente "Por la cual se declaran concertados los 
asuntos ambientales del proyecto del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte, POZ Norte 
- Ciudad Lagos de Torca, para el perímetro urbano de Bogotá D.C." y así señaladas en 
la Resolución No. 2513 de 2016 de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
- CAR "Por medio de al cual es declaran concertados las asuntos ambientales del 
proyecto del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte, POZ Norte - Ciudad Lagos de Torca", 
son determinantes ambientales para la expedición de los Planes Parciales las 
contempladas en el presente decreto.

Las disposiciones, lineamientos y condiciones señaladas en las mencionadas 
resoluciones, así como las contenidas en el Capítulo 1 "Estructura Ecológica Principal,  
Zonas de Conectividad Ecológica y Zonas Sujetas a Amenaza" (sic) del Título II 
"Sistemas Estructurantes" del presente decreto constituyen las determinantes 
ambientales referidas en el artículo 2.2.4.1.1.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015, con 
base en las cuales se deberá adelantar la concertación ambiental de los Planes Parciales 
con la autoridad ambiental correspondiente.

La aplicación de los lineamientos específicos de cada una de las zonas de la estructura 
ecológica principal, el sistema de vallados o las zonas de conectividad ecológica 
complementaria deberá estipularse en los Planes Parciales y ejecutarse en cada uno de 
los instrumentos que desarrollen las áreas objeto de los Planes Parciales".

Que el artículo 135 del Decreto Distrital 088 de 2017 POZN "Ciudad Lagos de Torca" 
establece, que además de los requisitos mínimos señalados por el artículo 2.2.4.1.1.7 del 
Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 o la norma que lo sustituya, derogue o 
modifique, como parte de la acreditación del cumplimiento de las determinantes 
ambientales dentro del trámite de Planes Parciales, el Documento Técnico de Soporte 
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que se radique como anexo a la formulación de los Planes Parciales deberá incluir la 
Matriz de Revisión del cumplimiento de las determinantes ambientales establecidas en el 
Decreto 088 de 2017 POZN "Ciudad Lagos de Torca", bien sea con la estipulación de las 
condiciones en el decreto del plan parcial para su posterior incorporación en los 
instrumentos de desarrollo urbanístico o con la inclusión de los mismos directamente en 
los diseños del plan parcial.

Que dicho artículo establece que la matriz de revisión deberá ser suscrita por el promotor 
del proyecto y se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento. La matriz de 
cumplimiento deberá ser aprobada por la autoridad ambiental en la concertación del Plan 
Parcial, sin que dicha autoridad pueda exigir determinantes o condiciones adicionales a 
las ya especificadas en el Decreto 088 de 2017 POZN "Ciudad Lagos de Torca", del cual 
hacen parte integral las Resoluciones 2074 de 2016 y 2513 de 2016, expedidas por la 
Secretaria Distrital de Ambiente y la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, 
respectivamente, acorde con lo establecido en el parágrafo del artículo 2.2.4.1.2.2 del 
Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015.

Que el artículo 2.2.4.1.2.1 ibidem, establece para planes parciales objeto de concertación 
con la autoridad ambiental lo siguiente: "Serán objeto de concertación con la autoridad 
ambiental respectiva los planes parciales que presenten alguna de las siguientes 
situaciones:

1. Los que contemplen proyectos, obras o actividades que requieran licencia 
ambiental de acuerdo con lo dispuesto en el decreto único del sector ambiente y 
desarrollo sostenible sobre licenciamiento ambiental o la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya.

2. Los planes parciales que precisen la delimitación de los suelos de protección 
y/o colinden con ecosistemas tales como parques naturales, reservas forestales, 
distritos de manejo integrado, distritos de conservación de suelo o zonas costeras.

3. Los que incluyan o colinden con áreas de amenaza y riesgo, identificadas por 
el plan de ordenamiento territorial, reglamentaciones o estudios técnicos 
posteriores relacionadas con las mismas.

4. Los que se desarrollen en suelo de expansión urbana".

Que el Plan Parcial n°. 12 "Tibabita" es objeto de concertación ambiental por estar 
incluido en las siguientes situaciones:
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"2. Los planes parciales que precisen la delimitación de los suelos de protección y/o 
colinden con ecosistemas tales como parques naturales, reservas forestales, distritos de 
manejo integrado, distritos de conservación de suelo ozonas costeras".

Que dentro del área delimitada del Plan Parcial n°. 12 "Tibabita", se encuentran como 
parte de la Estructura Ecológica Principal los siguientes elementos señalados en el plano 
No. 2 "Amenaza por Remoción en Masa", n°. 4 "Suelo de Protección/Estructura Ecológica 
Principal", plano n°. 5. "Estructura funcional: Sistema de Movilidad - Subsistema Vial" 
(modificado por el Decreto Distrital 049 de 2018) y Plano n°. 7 "Estructura Funcional: 
Espacio Público" del Decreto Distrital 088 de 2017 (modificado por el Decreto Distrital 
417 de 2019):

- Corredor Ecológico de Ronda de la Quebrada Tibabita.
- Corredores ecológicos viales de las Avenidas Laureano Gómez (AK 9) y Alberto 

Lleras Camargo (AK 7).

Además, el plan parcial se encuentra próximo a la Reserva Forestal Protectora Bosque 
Oriental de Bogotá - Cerros Orientales.

"3. Los que incluyan o colinden con áreas de amenaza y riesgo, identificadas por el plan 
de ordenamiento territorial, reglamentaciones o estudios técnicos posteriores 
relacionadas con las mismas".

Que tal como lo señala el Concepto Técnico CT-8597 de 2019 y el CT-8863 Adenda No. 
1 al Concepto Técnico CT-8597, emitidos por el Instituto Distrital de Gestión del Riesgo 
y Cambio Climático -IDIGER para el polígono llamado Plan Parcial No. 12 "Tibabita": "el 
polígono se encuentra en una zona que presenta actualmente condiciones de amenaza 
media y baja por movimientos en masa (...). Así mismo, la amenaza por inundación por 
desbordamiento dentro del polígono se considera inferior a la baja."
"4. Los que se desarrollen en suelo de expansión urbana".

El Plan Parcial n° 12 "Tibabita" tiene 266.709,32 m2 en suelo de expansión urbana; por 
tal motivo la concertación de los asuntos ambientales en la porción del Plan Parcial en 
suelo de expansión, serán asunto de concertación con la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca.

Que el artículo 136 del Decreto Distrital 088 de 2017 señala que el trámite de concertación 
ambiental se basará exclusivamente en la obligación de cumplimiento de los lineamientos 
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establecidos en el Decreto Distrital 088 de 2017 POZN "Ciudad Lagos de Torca", en las 
resoluciones de concertación con la Secretaria Distrital de Ambiente y la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR y en el Documento Técnico de Soporte que 
hace parte integral del mismo, acorde con lo establecido en el parágrafo del artículo 
2.2.4.1.2.2 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015.

El proceso de concertación y sus términos se regirán estrictamente por las normas del 
Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, en especial los artículos 2.2.4.1.2.1 y 
siguientes.

ANTECEDENTES

Mediante radicado n°. 1-2019-14996 del 12 de marzo de 2019, el señor Leonardo 
Zuluaga González, actuando en calidad de representante legal de la sociedad 
MASTERPLAN S.A.S., identificada con NIT n°. 901.063.205-1, apoderado suplente de la 
sociedad PRODESA Y CIA. SA., identificada con NIT n.° 800.200.598-2 que a su vez 
obra como apoderado especial de la sociedad AMERICAN PIPE AND CONSTRUCTION 
INTERNATIONAL identificada con NIT n°. 860.002.440-7, propietarios del predio 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria n°. 50N-20841037 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos - Zona Norte; presentó ante la Secretaria Distrital de Planeación 
- SDP, la formulación del Plan Parcial n°. 12 "Tibabita" según lo establecido por los 
numerales 1 y 2 del artículo 2.2.4.1.1.3 y el artículo 2.2.4.1.1.7 del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015.

Con el oficio n.° 2-2019-15117 del 21 de marzo de 2019, la entonces Dirección de Planes 
Parciales, hoy Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo de la SDP, le informó al 
apoderado especial dentro del trámite que, revisada la documentación radicada, se dio 
total cumplimiento al lleno de requisitos legales señalados en los numerales 1 y 2 del 
artículo 2.2.4.1.1.3 y en el artículo 2.2.4.1.1.7 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 
2015. En consecuencia, se dio inicio a la actuación administrativa y a la revisión de la 
propuesta de la formulación del Plan Parcial.

La entonces Dirección de Planes Parciales, hoy Subdirección de Renovación Urbana y 
Desarrollo solicitó concepto técnico a las dependencias de la misma entidad y a otras 
entidades con incidencia en el desarrollo del Plan Parcial n°. 12 "Tibabita", anexando el 
documento técnico de soporte, cartografía y documentos complementarios. Dicha 
solicitud fue enviada a la Secretaría Distrital de Ambiente bajo radicados SDP 2-2019-
17114 del 29 de marzo de 2019 (SDA 2019ER80726 del 10 de abril de 2019), 2-2019-
44142 del 08 de julio de 2019 y 2-2019-54963 del 20 de agosto de 2019.
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La Secretaria Distrital de Ambiente emitió observaciones mediante el oficio SDA 
2019EE132408 del 14 de junio de 2019, radicado SDP 1-2019-50482 del 26 de julio de 
2019.

Una vez allegada la totalidad de los conceptos requeridos y adelantada la revisión de la 
formulación presentada conforme lo dispuesto por el articulo 2.2.4.1.1.9 del Decreto 
Único Reglamentario 1077 de 2015, la entonces Dirección de Planes Parciales, hoy 
Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo emitió el requerimiento que compila las 
observaciones a la formulación del presente Plan Parcial n°. 12 "Tibabita" a través del 
oficio n°. 2-2019- 71655 del 2 de octubre de 2019, entregado el 23 de octubre de 2019 
según constancia de entrega, advirtiendo al solicitante el término de un (1) mes para dar 
respuesta a los requerimientos, prorrogable por un (1) mes adicional, so pena de entender 
desistido el trámite, en virtud de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 - 
CPACA, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015.

Mediante radicado n°. 1-2019-74767 del 6 de noviembre de 2019, y dentro del término 
legal, el promotor del plan parcial solicitó prórroga para dar respuesta al requerimiento; 
la cual fue aceptada por la entonces Dirección de Planes Parciales, hoy Subdirección de 
Renovación Urbana y Desarrollo de la SDP, según consta en el oficio n°. 2-2019-75423 
del 7 de noviembre de 2019.

Conforme a lo anterior, a través del radicado n. °1-2019-83411 del 20 de diciembre de 
2019, el promotor del plan parcial dio respuesta al requerimiento de observaciones de la 
Secretaría Distrital de Planeación y radicó la formulación ajustada del Plan Parcial n°. 12 
"Tibabita".

Con el fin de evaluar la propuesta ajustada, verificar el cumplimiento de las normas 
urbanísticas y pronunciarse sobre su viabilidad, la entonces Dirección de Planes 
Parciales, hoy Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo de la SDP, solicitó 
conceptos técnicos a las dependencias de la SDP y a las entidades con competencia que 
manifestaron observaciones en la primera fase de la formulación, anexando el documento 
técnico de soporte, cartografía y documentos complementarios. Dicha solicitud fue 
enviada a la Secretaría Distrital de Ambiente bajo radicado SDP 2-2019-85634 del 24 de 
diciembre de 2019.

La Secretaría Distrital de Ambiente emitió observaciones mediante el oficio SDA 
2020EE06125 del 13 de enero de 2020, radicado SDP 1-2020-02008 del 16 de enero de 
2020.
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Simultáneamente, en razón a lo manifestado por la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca - CAR mediante oficio con radicado SDP n°. 1-2019-57832 del 27 de 
agosto de 2019 respecto de la ronda hídrica de la Quebrada Tibabita, el promotor y la 
Secretaria Distrital de Planeación a través de las entonces Direcciones de Ambiente y 
Ruralidad y Planes Parciales, hoy Subdirecciones de Ecourbanismo y Construcción 
Sostenible y Renovación Urbana y Desarrollo, respectivamente, adelantaron mesas de 
trabajo los días 24 de marzo, 01 de abril, 28 de abril, 08 de mayo y 25 de septiembre de 
2020, con el fin de precisar en la propuesta ajustada del Plan Parcial, dicho componente 
ambiental conforme a lo indicado por la CAR.

Como resultado de lo anterior, la entonces Dirección de Ambiente y Ruralidad, hoy 
Subdirección de Ecourbanismo y Construcción Sostenible en mesa de trabajo del 25 de 
septiembre de 2020, consideró que en relación con la Ronda Hídrica de la Quebrada 
Tibabita, la propuesta ajustada del Plan Parcial n°. 12 Tibabita, acoge la determinante 
ambiental señalada por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR y 
cumple con lo establecido en el Decreto Distrital 088 de 2017, específicamente en los 
artículos 9 y 15 relacionados con la composición de la estructura ecológica principal de 
Ciudad Lagos de Torca y los lineamientos para el manejo de rondas hídricas de 
quebradas, respectivamente, y mantiene la delimitación señalada en la cartografía del 
POZ Norte.

Por otra parte, dada la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social mediante la Resolución 385 de 2020 por causa del coronavirus (covid- 
19), brote considerado por la Organización Mundial de la Salud como una pandemia, 
mediante el Decreto Distrital 087 de 2020 se declaró la calamidad pública con ocasión de 
la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (covid-19) en Bogotá, D.C., en el 
Distrito Capital y se tomaron medidas con el fin de contribuir a la contención y 
propagación del coronavirus, entre otras, la suspensión de los términos procesales de las 
actuaciones administrativas, sancionatorias y disciplinarias, que adelantan las entidades 
y organismos del sector central, de acuerdo con el articulo 14 del Decreto Distrital 093 de 
2020 "Por el cual se adoptan medidas adicionales y complementarias con ocasión de la 
declaratoria de calamidad pública efectuada mediante Decreto Distrital 087 del 2020°.

De acuerdo con lo anterior, la Secretaria Distrital de Planeación, expidió la Resolución n°. 
507 de 2020, prorrogada por las Resoluciones n°. 534 y 719 de 2020, mediante las cuales 
se suspendieron los términos, entre otros, de los procedimientos y actuaciones 
administrativas adelantados en la entidad, a partir del 20 de marzo de 2020. 
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Posteriormente, se reanudaron los términos a partir del 1° de septiembre de 2020, 
conforme con lo dispuesto por la Resolución n. °0926 del 28 de agosto de 2020.

Conforme a todo lo señalado, es claro que desde el 20 de marzo de 2020 y hasta el 31 
de agosto de 2020, los términos para el trámite de planes parciales estuvieron 
suspendidos por los hechos de fuerza mayor, exterior, irresistible e imprevisible; debido 
a la emergencia sanitaria causada por la presencia del coronavirus COVID-19, salvo los 
reanudados a partir de la Resolución n. 0719 de 2020.

Conforme a lo anterior, el promotor del plan parcial mediante correo electrónico del 13 de 
noviembre de 2020 remitió a la entonces Dirección de Planes Parciales, la formulación 
ajustada con las precisiones requeridas, la cual fue enviada por la entonces Dirección de 
Planes Parciales, hoy Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo de la SDP a 
través de correos electrónicos del 17 y 18 de noviembre de 2020 a todos los miembros 
del Comité Técnico de Planes Parciales, tal como lo establece el Decreto Distrital 380 de 
2010 "Por el cual se subroga el artículo 7 del Decreto Distrital 436 de 2006, relativo al 
Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo", con el fin que éstos verificaran en el 
marco de sus competencias, el cumplimiento de las observaciones realizadas y emitieran 
su concepto respecto del proyecto ajustado.

La Secretaria Distrital de Ambiente emitió observaciones mediante los oficios radicado 
SDA 2021EE03175 del 8 de enero de 2021, radicado SDP 1-2021-02333 del 13 de enero 
de 2021 y SDA 2021EE104321 del 27 de mayo de 2021, radicado SDP 1-2021-44873 
del 1de junio de 2021.

En consideración a los pronunciamientos de las entidades y dependencias requeridas, el 
apoderado especial dentro de la actuación administrativa, mediante radicados SDP n.05 
-1 2021-48843 y 1-2021-49437 de fechas 1 y 15 de junio de 2021, respectivamente, dio 
alcance a la formulación ajustada presentada bajo el radicado SDP n°. 1-2019-83411 del 
20 de diciembre de 2019, precisando aspectos relacionados con el diagnóstico, 
formulación y estrategias de gestión y financiación del instrumento, así como la 
cartografía ajustada en cuanto a la propuesta urbana, los componentes urbanos y perfiles 
viales.

Con fundamento en la formulación ajustada allegada por el promotor, al entonces 
Dirección de Planes Parciales, hoy Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo 
adelantó la fase de "Información pública, citación a propietarios y vecinos", descrita en el 
numeral 3 de este acto administrativo, y recibió observaciones y recomendaciones que 
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hicieron necesario que el promotor de la iniciativa realizará los siguientes ajustes al 
planteamiento urbanístico propuesto:

i. Modificación en la distribución y usos de las manzanas útiles. El proyecto 
urbanístico plantea dos Unidades de Actuación Urbanística / Unidades de Gestión 
y el desarrollo de estas unidades se propone en tres etapas.

ii. La UAU/UG1 distribuye su área útil con los siguientes productos inmobiliarios: 
MZ 1 de uso múltiple, MZ 3 y 5 vivienda NO VIS, MZ 4 vivienda VIS y MZ 2 vivienda 
VIP.

iii. La UAU/UG2 distribuye su área útil con los siguientes productos inmobiliarios: 
MZ 8 de uso múltiple, MZ 7 vivienda NO VIS, MZ 6 Lote 2 vivienda VIS y MZ 6 
Lote 1 vivienda.

iv. Eliminación Control Ambiental. Se eliminó el control ambiental incluido en el 
parque lineal P.L. 1 por prevalencia de la Quebrada Tibabita y su Ronda hídrica, 
en consideración a que este último elemento corresponde a la Estructura 
Ecológica Principal cuya delimitación se plantea paralela a la Avenida Alberto 
Lleras Camargo. Lo anterior, en armonía con el pronunciamiento realizado por la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, mediante oficio SDP 
No. 1-2019-57832 del 31 de julio de 2019.

v. Carga local externa. El plan parcial propone la ampliación y adecuación de la 
vía local Calle 193 a un perfil vial V-5 de 29 metros, con el fin de garantizar las 
condiciones de movilidad y accesibilidad al plan parcial. Esta vía local hace parte 
de las obras de la Unidad Funcional 2, propuesta para el plan parcial y se localiza 
en el costado sur del plan parcial entre la Avenida Alberto Lieras Camargo y la 
Avenida Laureano Gómez, la ejecución de la Calle 193 deberá armonizarse con 
estas obras, la cuales están a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. La 
ejecución de esta carga local fuera del Plan Parcial n°. 12 Tibabita estará a cargo 
del desarrollador del Plan Parcial.

En razón a los ajustes realizados al planteamiento urbanístico propuesto, el promotor de 
la iniciativa del Plan Parcial remitió a la entonces Dirección de Planes Parciales, hoy 
Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo mediante correo electrónico del 16 de 
noviembre de 2021, un alcance a la formulación ajustada con el fin de que las entidades 
y dependencias con incidencia en el proyecto evaluaran las precisiones efectuadas. 
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verificaran el cumplimiento de las normas urbanísticas y se pronunciaran sobre su 
viabilidad.

Conforme a lo anterior, la entonces Dirección de Planes Parciales, hoy Subdirección de 
Renovación Urbana y Desarrollo de la SDP solicitó mediante correo electrónico del 22 de 
noviembre de 2021, los respectivos conceptos técnicos a las dependencias de la SDP y 
a las entidades con incidencia en el plan.

Las entidades y dependencias requeridas, se pronunciaron conforme a sus competencias 
y verificaron el cumplimiento de la propuesta ajustada del Plan Parcial n°. 12 Tibabita, 
conforme a lo cual el promotor del Plan Parcial mediante oficios SDP n. so 1-2022-21852 
del 25 de febrero y 1-2022-24002 del 02 de marzo de 2022, radicó ante la entonces 
Dirección de Planes Parciales, hoy Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo de 
la SDP, la. propuesta urbana y demás documentos anexos ajustados integralmente.

Concluida la revisión del documento de formulación ajustado, y con base en los 
pronunciamientos emitidos por las dependencias de la SDP y las entidades con 
incidencia y responsabilidad en el desarrollo del proyecto, la propuesta para el Plan 
Parcial n°. 12 "Tibabita" fue puesta a consideración del Comité Técnico de Planes 
Parciales de Desarrollo en sesión realizada el día 17 de marzo de 2022, y en atención a 
todas las recomendaciones, condiciones técnicas y pronunciamientos de las entidades 
consultadas, los miembros del Comité votaron unánimemente de manera positiva la 
viabilidad de la formulación como quedó consignado en el acta n°. 04 de 2022.

RESOLUCIÓN DE VIABILIDAD

El Plan Parcial No. 12 "Tibabita", fue revisado integralmente y responde a los 
lineamientos urbanísticos de acuerdo con las recomendaciones emitidas por las 
entidades o dependencias con incidencia en su desarrollo y cumple con la normativa 
urbanística contenida en el Decreto Distrital 088 de 2017 y sus decretos modificatorios, 
razón por la cual, mediante la Resolución 0734 del 12 de mayo de 2022, la Subsecretaria 
de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación expidió la viabilidad de 
la formulación.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.4.1.2.2 del Decreto Único 
reglamentario 1077 de 2015, se sometió a consideración de la autoridad ambiental para 
concertar los asuntos ambientales del proyecto de Plan Parcial No. 12 "Tibabita" y se 
procede a suscribir la presente acta por las partes con base en las consideraciones 
descritas; los aspectos relacionados con el suelo urbano, jurisdicción de la Secretaría 
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Distrital de Ambiente. Los temas relacionados con el suelo de expansión urbana deberán 
concertarse con la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca.

DE LA CONCERTACIÓN AMBIENTAL 

Para el proceso de concertación ambiental, la Secretaria Distrital de Planeación radicó 
documentación mediante oficio SDP 2-2022-63664 del 1de junio de 2022, recibido en la 
SDA con radicado 2022ER132228 del 01 de junio de 2022.

Dentro del proceso de concertación la Secretaria Distrital de Planeación informó que la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR en el marco de sus 
competencias, mediante oficio n°. 20222053171 del 14 de julio de 2022, allegado a la 
Secretaria Distrital de Planeación bajo el oficio SDP n.° 1-2022-81713 del 14 de julio de 
2022, informó, que con "radicado CAR 20221016969 del 03/03/2022, el ciudadano Luis 
Felipe Henao Cardona, presentó ante la CAR la solicitud de revocatoria parcial de la 
determinante ambiental expedida por la Corporación mediante radicado 20192150150 
para la formulación del plan parcial No. 12 Tibabitá, localizado en el ámbito del Plan de 
Ordenamiento Zonal del Norte, constituida por la quebrada Tibabitá y su zona de ronda 
de protección sobre la carrera 7a del parque lineal".

En atención a lo anterior la Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental de la 
SDA solicitó Concepto Jurídico mediante memorando interno 20221E208763 del 17 de 
agosto de 2022, consulta sobre la procedencia de avance en el Trámite de Concertación 
Ambiental del Plan Parcial de Desarrollo Tibabita POZ Lagos de Torca, con el 
antecedente de solicitud de revocatoria radicada ante la CAR.

A lo cual, la Dirección Legal Ambiental, DLA, emitió respuesta mediante el memorando 
interno 2022IE231088 del 8 de septiembre de 2022, y debido a que los asuntos de la 
revocatoria se encuentran en suelo de expansión urbana y no afecta el suelo urbano del 
plan parcial, la DLA informó:

… "Es conveniente señalar que la porción del plan parcial en jurisdicción de suelo 
urbano localizado entre al Av. Laureano Gómez, Vía Local 1 Cale 193 y Av. Alberto 
Lleras Camargo, representado en 1.665,28 m2, (0.6%), puede concertarse en los 
aspectos ambientales, no obstante esta Dirección recomienda:

(i) Al área técnica verificar si la quebrada Tibabita, no incide en suelo urbano del 
plan parcial, por tener una condición de amenaza y riesgo y si el acotamiento 
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de la misma no genera modificaciones a las determinantes que van a ser objeto 
de concertación por esta autoridad ambiental.

(ii) Examinar las causales objeto de concertación del presente plan parcial, a la 
luz del artículo 2.2.4.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015.

(iii) Tener en consideración la Circular 0027 del 2 de septiembre de 2022 expedido 
por la Secretaría Distrital de Planeación, en cuanto a la aplicación del Decreto 
555 de 2021 y evaluar en cada caso en concreto, el régimen de transición 
previsto en el actual POT. Recomendaciones que se atendieron en la presente 
concertación.

ASPECTOS GENERALES DEL PROYECTO DEL PLAN PARCIAL

El sector delimitado se ubica en la localidad de Usaquén, la mayor parte se localiza en al 
UPZ N° 1 Paseo Los Libertadores y el área restante en al UPZ N° 9 Verbenal, ubicado 
en suelo urbano y de expansión urbana, con Tratamiento de Desarrollo y con un área 
bruta aproximada de 268.409,18 m2 de los cuales 1.699,86 m2 se encuentran en suelo 
urbano y 266.709,32 m2 se encuentra en suelo de expansión urbana.

El suelo urbano, que se localiza en porciones de la Avenida Laureano Gómez, Vía Local 
1 Calle 193 y Avenida Alberto Lleras Camargo, para un total de 1.699,86 m2 que 
representan el 0,6 % del suelo del plan parcial. Los temas en suelo de expansión deberán 
ser concertados por la CAR.

El área objeto del Plan Parcial de Desarrollo n°. 12 "Tibabita" se encuentra delimitado 
así:

LÍMITE URBANIZACIÓN/ESTRUCTURA
Norte Suelo para Patio SITP
Sur Calle 193 - Urbanización Tibabita - Perímetro Urbano de Bogotá
Oriente Reserva Vial Avenida Alberto Lieras Camargo - KA 7

Reserva Forestal Protectora "Bosque Oriental de Bogotá".
Suelo Rural

Occidente Vía Férrea
Reserva Vial Avenida Laureano Gómez - AK 9 

Plan Parcial No. 1.

El Plan Parcial cuenta con un área bruta de 26,84 ha, y está compuesto por dos (2) 
Unidades de Actuación Urbanística / Unidades de Gestión; distribuida en 8 manzanas. 
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Los productos inmobiliarios propuestos son Vivienda de Interés Social, Vivienda de 
Interés Prioritario, Vivienda No VIS, Comercio, Servicios y dotacional.

El artículo 135 del Decreto Distrital 088 de 2017 POZN "Ciudad Lagos de Torca" 
establece, que además de los requisitos mínimos señalados por el artículo. 2.2.4.1.1.7 
del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 o la norma que lo sustituya, derogue o 
modifique, como parte de la acreditación del cumplimiento de las determinantes 
ambientales dentro del trámite de Planes Parciales, el Documento Técnico de Soporte 
que se radique como anexo a la formulación de los Planes Parciales deberá incluir la 
Matriz de Revisión del cumplimiento de las determinantes ambientales. Esta matriz hace 
parte de la concertación ambiental entre la Secretaria Distrital de Ambiente y la Secretaría 
Distrital de Planeación para los planes parciales localizados en el ámbito del POZ Norte 
"Ciudad Lagos de Torca": sin embargo, para el caso particular de la porción de área en 
suelo urbano del Plan Parcial No. 12 "Tibabita" objeto de la presente concertación, no se 
identificaron temáticas de las determinantes ambientales que requieran del 
diligenciamiento, revisión y aprobación de la matriz, asunto de que trata el artículo 135 
del Decreto Distrital 088 de 2017, que deban ser incorporados en la concertación 
ambiental. Por lo tanto, los aspectos relacionados con estos temas deberán ser 
concertados con la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, como 
autoridad ambiental en el 99.4% del área del Plan Parcial No. 12 "Tibabita".

Analizados los citados aspectos generales del proyecto, se procede a emitir las 
consideraciones para la presente concertación de asuntos ambientales que corresponde 
al área del plan parcial clasificada en suelo urbano:

CONSIDERACIONES PARA LA CONCERTACIÓN YADOPCIÓN DEL PLAN PARCIAL 
DE DESARROLLO

ELEMENTOS QUE POR SUS VALORES NATURALES, AMBIENTALES O 
PAISAJISTICOS DEBAN SER CONSERVADOS Y LAS MEDIDAS ESPECIFICAS DE 
PROTECCION PARA EVITAR SU ALTERACION O DESTRUCCION CON LA 
EJECUCION DE LA ACTUACION UOPERACION URBANA

Identificación de los elementos de importancia ambiental:

En el suelo urbano, que se localiza en porciones de la Avenida Laureano Gómez, Vía 
Local 1 Calle 193 y Avenida Alberto Lleras Camargo, para un total de 1.699,86 m2 que 
representan el 0.6% del suelo del plan parcial, en donde no se localizan elementos que 
por sus valores naturales, ambientales o paisajísticos deban ser conservados y las 
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medidas específicas de protección para evitar su alteración o destrucción con la ejecución 
de la actuación u operación urbana. Por lo cual los aspectos relacionados con estos 
temas deben ser concertados con la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
- CAR como autoridad ambiental en el 99.4 % del Plan Parcial Tibabita.

Zonas de Conectividad Ecológica Complementaria ZCEC

No se identificaron en el Plan Parcial n.° 12 "Tibabita" elementos contemplados en el 
artículo 17 del Decreto Distrital 088 de 2017 relacionados con Zonas de Conectividad 
Ecológica Complementaria (ZCEC).

Vallados

Dentro del ámbito del plan parcial no se encuentran vallados a los que hace referencia el 
Plano 17 "Sistema de Vallados" del Decreto Distrital 088 de 2017.

Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible SUDS:

Aunque en el suelo urbano, que se localiza en porciones de la Avenida Laureano Gómez, 
Vía Local 1 Calle 193 y Avenida Alberto Lleras Camargo, para un total de 1.699,86 m2 
que representan el 0.6% del suelo del plan parcial, no se han identificado SUDS, sin 
embargo, para la siguiente etapa de desarrollo del proyecto se realizan las siguientes 
recomendaciones generales, además de las condiciones que establezca la CAR como 
autoridad competente en el suelo de expansión urbana:

El manejo de las aguas lluvias del proyecto se hará mediante varias estrategias 
complementarias, estipuladas en el Decreto Distrital 088 de 2017, por lo cual se debe:

- 30% de retención obligatoria dentro de las áreas netas, tanto para áreas públicas 
como privadas.

- Los porcentajes mínimos de permeabilidad y cuerpos lénticos, de los parques, 
equipamientos privados, ronda hidráulica, reglamentados en el Decreto Distrital 
088 de 2017.

- Obras de reconformación de la Quebrada Tibabita.
- Drenaje de las aguas lluvias mediante los cuerpos de agua superficial; la 

Quebrada Tibabita. Para este fin, además, la restitución de la quebrada Tibabita 
por las vías de la malla vial arterial y local. Garantizando su conectividad hidráulica, 
biológica y ecosistémica del cuerpo de agua.
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- En el desarrollo de este plan parcial es fundamental que se garantice la 
permeabilidad de las zonas verdes públicas, con el objetivo de permitir la 
infiltración en el suelo y a su vez generar el menor impacto en las dinámicas 
hidrogeológicas para esta zona al norte de Bogotá.

Todas estas obras requerirán los conceptos de riesgo del IDIGER, las viabilidades a 
aprobaciones de la EAAB, contar con la validación o aprobación de diseños paisajísticos 
por parte de la SDA y JBB, y los permisos de la autoridad ambiental competente para 
suelo urbano o de expansión urbana, según el caso.

Por otro lado, en cumplimiento del 30% de retención obligatoria dentro del área neta 
urbanizable, del artículo 56 del Decreto Distrital 088 de 2017; en el caso que se requiera 
un pondaje u otro sistema que permita cumplir dicho propósito al momento de obtener la 
"disponibilidad inmediata de servicios públicos para proyectos de urbanización" ante al 
EAAB, previo a las licencias de urbanización y construcción, su localización y 
dimensiones serán las que establezca la EAAB. Sin embargo, este pondaje o alternativa 
avalada como mínimo, debe tener los siguientes requisitos:

- Plano topográfico de la zona del reservorio con curvas de nivel que permitan 
evidenciar dónde estaría la máxima profundidad.

- Diseño hidrológico.
- Diseño hidráulico.

El cuerpo de agua debe tener como mínimo lo siguiente:

 Estructura de entrada que conduzca a una antecámara o desarenador y donde se 
concentre todo el residuo sólido. La antecámara debe tener acceso para su 
mantenimiento directo.

 Zona de acceso a mantenimiento de la antecámara.
 Estructura de salida que garantice una altura libre del cuerpo de agua de mínimo 

30 cm.
 Los elementos de entrada y salida deben tener una estructura para control de 

erosión.
 Diseño paisajístico donde se incluya el cerramiento, el cual debe cumplir con una 

transparencia de mínimo del 90%. Debe estar construido sobre un zócalo de 
máximo 30 cm de altura.

 Estructura de rebose.
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 Estas estructuras hacen parte del alcantarillado pluvial, por lo anterior su 
estructura de salida debe estar conectado al sistema pluvial y debe tener 
aprobación de la EAAB desde la etapa de prediseños.

 Si el cuerpo de agua está en parque deberá tener aprobación del IDRD. En todo 
caso se recuerda además que se debe cumplir con la implementación de SUDS 
en las áreas útiles y vías.

Pasos de fauna:

No existe ningún paso de fauna en el suelo urbano, que se localiza en porciones de la 
Avenida Laureano Gómez, Vía Local 1 Calle 193 y Avenida Alberto Lleras Camargo, para 
un total de 1.699,86 m que representan el 0.6 % del suelo del plan parcial, sin embargo, 
para el suelo de expansión además de las condiciones que establezca la CAR, se 
recuerda que se deben construir pasos de fauna en los siguientes cruces viales:

 Quebrada Tibabita y Vía Local 3.
 Quebrada Tibabita y Avenida Laureano Gómez.
 Quebrada Tibabita y Avenida Alberto Lleras Camargo.

Estos pasos de fauna deben ser tenidos en cuenta en los diseños conceptuales y de 
detalle de la Avenida Laureano Gómez (a cargo el Fideicomiso "Lagos de Torca") y de la 
Avenida Alberto Lieras Camargo (a cargo el Instituto de Desarrollo Urbano-IDU). Para el 
diseño conceptual y de detalle de la Vía Local 3 V5 será responsabilidad del desarrollador 
garantizar la continuidad de paso de fauna acuática y terrestre. Para estos casos se 
deberá contar con la aprobación y concepto de la entidad competente.

La ejecución de los pasos de fauna para la Avenida Laureano Gómez estará a cargo del 
Fideicomiso "Lagos de Torca", para la Avenida Alberto Lleras Camargo estará a cargo 
del Instituto de Desarrollo Urbano-IDU y para la cesión local (Vía Local 3) estará a cargo 
del desarrollador.

Lineamientos para áreas libres de las unidades de actuación:

Con el fin de fortalecer la localización de zonas verdes en el plan parcial se deberá 
garantizar una zona verde con cobertura arbustiva mínima de 40% para el uso residencial 
y 60% para otros usos en las zonas verdes recreativas libres naturales o artificiales en 
primer piso, de las unidades de actuación urbanística.
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CARACTERÍSTICAS GEOLÓGICAS, GEOTÉCNICAS, TOPOGRAFICAS Y 
AMBIENTALES DEL AREA OBJETO DE LA SOLICITUD

En el suelo urbano, que se localiza en porciones de la Avenida Laureano Gómez, Vía 
Local 1 Calle 193 y Avenida Alberto Lleras Camargo, para un total de 1.699,86 m2 que 
representan el 0.6 % del suelo del plan parcial, no se localizan temas relacionados con 
las Características Geológicas, Geotécnicas, Topográficas y Ambientales del Área Objeto 
de la Solicitud. Por lo cual, los aspectos relacionados con estos temas deben ser 
concertados con la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR como 
autoridad ambiental en el 99.4 %del Plan Parcial n°. 12 "Tibabita".

Sin embargo, en cuanto a las características geológicas, geotécnicas y topográficas del 
área delimitada para el Plan Parcial n. 12 "Tibabita" se deben acoger los requerimientos 
y conceptos técnicos pertinentes, así como adoptar las observaciones y 
recomendaciones solicitadas por el IDIGER en el Concepto Técnico IDIGER CT-8597 de 
2019 y el CT-8863 Adenda No. 1 al concepto Técnico CT-8597.

Los promotores del Plan Parcial n°. 12 "Tibabita" contrataron la realización de un estudio 
denominado "INFORME DE ESTUDIOS HIDROLÓGICOS, HIDRAULICOS Y DE 
AMENAZA YRIESGO HIDROLÓGICO EN EL PLAN PARCIAL NO. 12, ZONAL NORTE 
LAGOS DE TORCA - QUEBRADA TIBABITA", que tiene por objeto determinar cuál o 
cuáles son las amenazas hidrológicas que poseen los predios del Plan Parcial y las 
recomendaciones para disminuir estas amenazas.

En atención a lo anterior, se reitera la necesidad de atender las recomendaciones del 
IDIGER, especialmente lo relacionado con el manejo de aguas lluvias del Plan Parcial. Si 
bien, se citan apartes de las comunicaciones IDIGER, estas pueden ser consultadas en 
su totalidad pues hacen parte integral de la presente acta y se encuentran anexas a la 
misma.

ÁREAS DE CONSERVACIÓN YPROTECCIÓN AMBIENTAL YLAS CONDICIONES 
ESPECIFICAS PARA SU MANEJO

En el suelo urbano, que se localiza en porciones de la Avenida Laureano Gómez, Vía 
Local 1Calle 193 y Avenida Alberto Lleras Camargo, para un total de 1.699,86 m2 que 
representan el 0.6 % del suelo del plan parcial, no se localizan Áreas de conservación y 
protección ambiental y las condiciones específicas para su manejo. Por lo cual, los 
aspectos relacionados con estos temas deben ser concertados con la Corporación 
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Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR como autoridad ambiental en el 99.4 % del 
Plan Parcial Tibabita.

Sin embargo, se resalta que dentro del área delimitada del Plan Parcial n°. 12 "Tibabita", 
se encuentran como parte de la Estructura Ecológica Principal los siguientes elementos 
señalados en el plano No. 2 "Amenaza por Remoción en Masa", n°. 4. "Suelo de 
protección/Estructura Ecológica Principal", plano n°. 5. "Estructura funcional: Sistema de 
Movilidad - Subsistema Vial" (modificado por el Decreto Distrital 049 de 2018) y Plano n°. 
7 “Estructura Funcional: Espacio Público" del Decreto Distrital 088 de 2017 (modificado 
por el Decreto Distrital 417 de 2019):

- Corredor Ecológico de Ronda de la Quebrada Tibabita.
- Corredores ecológicos viales de las Avenidas Laureano Gómez (AK 9) y Alberto 

Lleras Camargo (AK 7).

CONDICIONES PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES: 
DISPONIBILIDAD, CANTIDAD YCALIDAD DEL RECURSO HÍDRICO, USO DEL 
SUELO, VERTIMIENTOS LIQUIDOS, RESIDUOS SÓLIDOS, CALIDAD DEL AIRE, 
RUIDO Y MATERIAL PARTICULADO, SISTEMAS URBANOS DE DRENAJE 
SOSTENIBLE Y MANEJO ED LOS RECURSOS FLORA YFAUNA SILVESTRE

En el suelo urbano, que se localiza en porciones de la Avenida Laureano Gómez, Vía 
Local 1Cale 193 y Avenida Alberto Lleras Camargo, para un total de 1.699,86 m2 que 
representan el 0.6 % del suelo del plan parcial, no se localizan condiciones para el manejo 
de los recursos naturales: disponibilidad, cantidad y calidad del recurso hídrico, uso del 
suelo, vertimientos líquidos, residuos sólidos, calidad del aire, ruido y material particulado, 
sistemas urbanos de drenaje sostenible y manejo de los recursos flora y fauna silvestre. 
Por lo cual, los aspectos relacionados con estos temas deben ser concertados con la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR como autoridad ambiental en 
el 99.4 % del Plan Parcial Tibabita.

Sin embargo, en el caso de requerir permisos por parte de la Secretaria Distrital de 
Ambiente se aclara que el manejo sostenible de los recursos naturales se realizará con 
base en la normatividad vigente para el control a los factores de deterioro ambiental, lo 
cual, es función de esta entidad. En este sentido, todos los permisos que sean requeridos 
deberán ser solicitados ante la Dirección de Control Ambiental. La descripción de los 
trámites y sus requisitos pueden ser consultados en la página Web de la entidad en 
Servicios al Ciudadano, Guía de trámites o pueden consultarse en el link 
www.ambientebogota.gov.co, Servicios al ciudadano -> Guía de trámites.
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Acueducto y alcantarillado:

En lo relacionado con la disponibilidad, cantidad y calidad del recurso hídrico, es preciso 
resaltar que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB), estableció la 
factibilidad de servicio para el Plan Parcial n°. 12 "Tibabita" con oficio 3010001-2018-
1231_S-2018-269113 del 13 de septiembre de 2018, y aprobó los diseños conceptuales 
con radicado EAAB 3050001 S-2022-098537 del 12 de abril de 2022, objeto de la 
presente concertación, además de las obligaciones del urbanizador en materia de 
acueducto y alcantarillado sanitario y pluvial.

Vertimientos:

Según lo dispuesto en el artículo 54 del Decreto Distrital 088 de 2017, relacionado con 
los permisos de vertimientos, los desarrollos preexistentes ubicados en Ciudad Lagos de 
Torca que no cuenten con los respectivos permisos de vertimientos vigentes deberán 
conectarse a las redes de alcantarillado sanitario, una vez se cuente con la disponibilidad 
inmediata, sin perjuicio de las sanciones ambientales que se puedan aplicar en el marco 
de la normatividad vigente.

Como requisito para la conexión de los desarrollos inmobiliarios al sistema de 
alcantarillado sanitario, deberán cumplir con las condiciones de la Factibilidad de servicio 
para el Plan Parcial n°. 12 "Tibabita" con oficio 3010001-2018-1231_S-2018-269113 del 
13 de septiembre de 2018, y aprobación de los diseños conceptuales con radicado EAAB 
S-2022- 098537 del 12 de abril de 2022, además, previamente a la descarga del agua a 
las redes del sistema de alcantarillado, los usos industriales, comerciales y de servicios, 
cuya actividad genere un nivel de contaminación por encima del permitido en las aguas 
residuales, deberán entregar las aguas servidas a las redes del sistema con los 
estándares requeridos por la normatividad vigente. De ser necesario, deberán realizar 
tratamientos de aguas alternativos para disminuir las cargas contaminantes a lo 
establecido según lo defina la normativa vigente.

Residuos de Construcción y Demolición

La Secretaria Distrital de Ambiente es la entidad responsable de la evaluación, vigilancia 
y seguimiento en materia de control ambiental, por lo tanto es ante la Subdirección de 
Control Ambiental al Sector Público que el urbanizador y/o titular del proyecto deberá 
solicitar todos los permisos relacionados con la gestión de residuos de construcción y 
demolición, en cumplimiento de la Resolución 01115 de 2012 y la Resolución 1257 de 
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2021 "Por la cual se modifica la Resolución 0472 de 2017 sobre la gestión integral de 
Residuos de Construcción y Demolición (RCD) y se adoptan otras disposiciones.", o 
aquella que la modifique o sustituya.

Calidad del Aire, Ruido y Publicidad Exterior Visual

La evaluación, control y seguimiento a los factores de deterioro ambiental relacionados 
con publicidad exterior visual, ruido y calidad del aire están a cargo de la Subdirección de 
Calidad del Aire, Auditiva, y Visual de la Secretaría Distrital de Ambiente, por lo tanto, es 
ante esta dependencia que deben solicitarse los trámites relacionados con dichos 
impactos.

Ruido

El Decreto Distrital 088 de 2017, señala en el artículo 101 "Lineamientos sobre el manejo 
del ruido", que los niveles máximos de emisión de ruido definidos por el tipo de actividad 
permitida, delimitados en el plano n°. 12 "Áreas de Actividad y Zonas del Suelo Urbano y 
de Expansión urbana" se establecen en la Resolución 627 de 2006 expedida por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o en la norma que lo modifique, 
adicione o sustituya. Las medidas sobre el control de ruido se deben ajustar a los 
siguientes lineamientos:

1. En los casos en los que se superen los niveles máximos de ruido permitidos para 
el uso a desarrollar, las edificaciones deberán implementar las medidas de 
mitigación necesarias para reducir los niveles de ruido al interior de las 
edificaciones a los establecidos en la norma.

2. Los usos localizados en zonas delimitadas de comercio y servicios pertenecientes 
a zonas residenciales, deberán regirse a los niveles de ruido máximo permitidos 
para la actividad residencial.

Fauna y Flora

El manejo y protección de los recursos de flora y fauna silvestre están a cargo de la 
Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaria Distrital de 
Ambiente. Por ello ante esta dependencia, deberán presentarse los estudios para el 
aprovechamiento y manejo del arbolado urbano, y de ser necesario la protección de la 
fauna silvestre asociada al plan parcial, según la “Guía Metodológica para el Manejo de 
la Avifauna Asociada a Áreas de Intervención en Proyectos de Infraestructura Urbana” 
elaborada por la Secretaría Distrital de Ambiente y la Asociación Bogotana de Ornitología. 
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Además del cumplimiento de las obligaciones de los artículos 13, 14, 15, 16, 20, 57 y 80 
del Decreto Distrital 088 de 2017, en lo relacionado con la fauna y flora.

Residuos Ordinarios

La recolección y transporte hasta el sitio de tratamiento y la disposición final de los 
residuos ordinarios generados por usuarios residentes, pequeños y grandes productores, 
así como también los elementos del espacio público generados en el suelo urbano se 
realiza conforme a lo dispuesto en el Decreto 782 de 1994, mediante el cual se creó la 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP, entidad encargada de la 
planeación, coordinación, supervisión y control de la prestación de servicios de barrido, 
recolección, transferencia, disposición final de residuos sólidos, limpieza de áreas 
públicas, cementerios, hornos crematorios y plazas de mercado.

Que, dando cumplimiento al procedimiento establecido, las Secretarías Distritales de 
Ambiente y Planeación suscribieron el 26 de septiembre de 2023, la respectiva ACTA DE 
CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO DEL PLAN PARCIAL 
DE DESARROLLO N.° 12 "TIBABITA" - POZ NORTE "CIUDAD LAGOS DE TORCA", 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 388 DE 1997 MODIFICADO 
POR EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 2079 DE 2021, EL PARAGRAFO 7 DEL ARTICULO 
1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL ARTICULO 2.2.4.1.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 
1077 DE 2015.

Que, se procederá a declarar concertados los asuntos ambientales en la formulación del 
Plan Parcial de Desarrollo No. 12 “Tibabita”.

En mérito de lo expuesto, 
R E S U E L V E

Artículo 1. Declarar concertados los asuntos ambientales de la formulación del Proyecto 
del Plan Parcial de Desarrollo No. 12 “Tibabita” – POZ Norte “Ciudad Lagos de Torca” de 
la ciudad de Bogotá D.C., suscrita por la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA y la 
Secretaria Distrital de Planeación - SDP, el 26 de septiembre de 2023.

Parágrafo. Es parte integral del presente acto administrativo el documento denominado 
“ACTA DE CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO DEL PLAN 
PARCIAL DE DESARROLLO N° 12 “TIBABITA” – POZ NORTE “CIUDAD LAGOS DE 
TORCA” DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
27 DE LA LEY 388 DE 1997, EL PARAGRAFO 7 DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 507 DE 
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1999 Y EL ARTÍCULO 2.2.4.1.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015”, firmada 
el día 26 de septiembre de 2023.

Artículo 2. La Secretaría Distrital de Planeación debe acoger todas las recomendaciones 
objeto de concertación y contenidas en el acta respectiva, para efectos de la formulación 
del Plan Parcial de Desarrollo No. 12 “Tibabita”.

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir del día siguiente de la fecha de su 
publicación en el Registro Distrital.

Artículo 4. Comunicar el contenido de la presente decisión a la Secretaría de Planeación 
Distrital de Bogotá D.C., o quien haga sus veces, conforme a lo establecido en los 
artículos 65 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 5. Publicar la presente Resolución en el Registro Distrital y en el Boletín Legal 
de la Secretaría Distrital de Ambiente.

Dado en Bogotá a los 01 días del mes de  noviembre del  2023

CAROLINA URRUTIA VASQUEZ
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE
(Anexo: “ACTA DE CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO N° 12 
“TIBABITA” – POZ NORTE “CIUDAD LAGOS DE TORCA” DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY 388 DE 1997, EL PARAGRAFO 7 DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL ARTÍCULO 2.2.4.1.2.1 
DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015”):

Elaboró:

YESENIA DONOSO HERRERA CPS: DIRECTORA DE LEGAL 
AMBIENTAL FECHA EJECUCIÓN: 19/10/2023

YESENIA DONOSO HERRERA CPS: DIRECTORA DE LEGAL 
AMBIENTAL FECHA EJECUCIÓN: 18/10/2023

Revisó:
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CAROLINA URRUTIA VASQUEZ CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 01/11/2023

Aprobó:
Firmó:

CAROLINA URRUTIA VASQUEZ CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 01/11/2023
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SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº SDH-000412
(27 de octubre de 2023)

“Por la cual se realiza un nombramiento en período de prueba”

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Por la cual se realiza un nombramiento en período de prueba” 
 

 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA  
 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 2.2.5.3.4 
del Decreto 1083 de 2015, el artículo 1º del Decreto Distrital 101 del 13 de abril de 2004, 

artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 
364 de 2015, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a 
los cargos de carrera y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos 
y condiciones que fije la Ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, establecen 
que los empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los 
seleccionados mediante el sistema de mérito. 
 
Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 
del Decreto 1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - 
elaborar y suscribir las convocatorias a concurso, para el desempeño de empleos públicos de 
carrera administrativa. 
 
Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 2014, éste último modificado por los 
Decretos Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por el Decreto 
Distrital 839 de 2019 se estableció la planta de cargos y la nueva estructura de la entidad, 
producto del proceso de modernización llevado a cabo en la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que la provisión de los empleos cuya naturaleza son de carrera administrativa se hará 
conforme a lo establecido en la Ley 909 de 2004, es decir, mediante concurso de méritos 
proceso que se encuentra adelantando la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC.  
 
Que, en cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil – 
CNSC, expidió el Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a concurso de méritos, 
en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Proceso de Selección No. 1485 de 2020 - Distrito Capital 4. 
 
Que con fundamento en los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía 
previstos en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 3° del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 
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y, superadas todas las etapas del proceso de selección para la provisión por mérito de los 
empleos que conforman la Convocatoria Distrito Capital 4, con base en los resultados totales 
del concurso y de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del referido Acuerdo 002 de 
2021, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, conformar en estricto 
orden de mérito las listas de elegibles de los empleos convocados.  
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, expidió la Resolución No. 11050 del 10 
de noviembre de 2021, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer 
cinco (5) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 11, identificado con el Código OPEC No. 145401 en la modalidad abierto 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE HACIENDA - SDH, Procesos de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 
Convocatoria Distrito Capital 4”, la cual quedó en firme para los elegibles del 1 al 14 el 29 de 
noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000793 del 13 de diciembre de 2021, se nombraron en 
período de prueba a CRISTHIAN OSWALDO ALVARADO ALVIRA, NILBA ALIET ARÉVALO 
CASTELLANOS, HENRY GUZMÁN RODRÍGUEZ, GLORIA TRINIDAD BLANCO LUNA y 
DIANA PACHÓN BERNAL, en los empleos de Profesional Universitario, Código 219, Grado 
11, de la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal, de la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá,  de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, quienes 
ocuparon de la primera (1) a la quinta (5) posición respectivamente dentro de la lista de 
elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución 
No. 11050 del 17 de noviembre de 2021, tomando posesión de sus empleos. 
 
Que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 
de 2004 y señaló: “ 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio 
Civil o la entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la 
lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 
méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes 
definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria de concurso en la misma Entidad.” 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, el 16 de enero de 2020, expidió el Criterio 
Unificado sobre el uso de listas de elegibles en contexto de la Ley 1960 de 2019 y 
complementado con el Criterio Unificado del 22 de septiembre de 2020, en el que estableció: 
En cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles producto de un 
proceso de selección se usarán para proveer vacantes definitivas de los “mismos empleos” o 
“empleos equivalentes”, en los casos previstos en la Ley”. (es decir las vacantes generadas 
por modificación de planta, o por las causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004). (…) Se 
entenderá por “mismos empleos”, los empleos con igual denominación, código, grado, 
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asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y experiencia 
reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los 
que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de OPEC. Se entenderá 
por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo nivel jerárquico, tengan grado 
salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales o similares en cuanto al 
propósito principal o funciones, requisitos de estudios y competencias comportamentales y 
mismo grupo de referencia3 de los empleos de las listas de elegibles”. (Negrilla fuera de texto). 
 
Que en cumplimiento al criterio unificado del 16 de enero y 22 de septiembre de 2020, 
expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC; la Secretaría Distrital de 
Hacienda, mediante Resolución No. SDH-000429 del 15 de noviembre de 2022, nombró en 
período de prueba al señor FREDY LEONARDO ROCHA LÓPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.319.039, en el empleo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 11, 
de la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal, de la Dirección Distrital de Impuestos 
de Bogotá, de la Planta de Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, quien ocupó la sexta 
(6) posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – 
CNSC, mediante Resolución No. 11050 del 17 de noviembre de 2021, y tomó posesión de su 
empleo, el 1 de diciembre de 2022.  
 
Que mediante Resolución No. SDH-000111 del 23 de marzo de 2023, se nombraron en 
período de prueba a JOHN FELIPE PÉREZ ZAMBRANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.019.026.538 y a MARLENE EDITH DAZA VARGAS, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52.116.153, en los empleos de Profesional Universitario, Código 219, Grado 
11, de la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal de la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá de la Planta de Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, quienes 
ocuparon la séptima (7) y octava (8) posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 11050 del 17 de noviembre de 
2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000260 del 13 de julio de 2023, se derogó el 
nombramiento en período de prueba efectuado a JOHN FELIPE PÉREZ ZAMBRANO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.026.538 en el empleo de Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 11, de la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal 
de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de la Planta de Global de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, quien ocupó la séptima (7) posición de la lista de elegibles expedida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 11050 del 17 de 
noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000346 del 1 de septiembre de 2023, se derogó el 
nombramiento en período de prueba efectuado a MARLENE EDITH DAZA VARGAS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 52.116.153 en el empleo de Profesional 
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Universitario, Código 219, Grado 11, de la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal 
de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, de la Planta de Global de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, quien ocupó la octava (8) posición de la lista de elegibles expedida por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 11050 del 17 de 
noviembre de 2021. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano, reportó la novedad de la derogatoria del 
nombramiento del señor JOHN FELIPE PÉREZ ZAMBRANO, a través del Módulo Banco 
Nacional de Listas de Elegibles - BNLE portal SIMO 4.0, radicada bajo el No. 2023RE137114 
del 17 de julio de 2023 y solicitó autorización para el uso de lista de elegibles de la OPEC 
145401, para proveer la vacante correspondiente con ocasión de la derogatoria.  
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC a través del módulo de reporte de 
novedades del en el Portal SIMO 4.0, con radicado bajo el No. 2023RE143070 del 26 de julio 
de 2023, aprobó el uso de listas de elegibles, en los siguientes términos: 
 

(…) Una vez efectuado el respectivo análisis de viabilidad de uso de lista de elegibles, 
previo agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de provisión de que trata el artículo 
2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 20151, y haciendo uso del Módulo de reporte de novedades 
del Banco Nacional de Listas de Elegibles – BNLE del Portal SIMO 4.0 
 
AUTORIZA A La SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH el uso de la lista de 
elegibles para el(la) elegible TULIA YANETH MARTINEZ ARDILA identificado(a) con 
cédula de ciudadanía Nro. 37893452, quien ocupó la posición nueve (9) en el empleo 
identificado con el Código OPEC Nro. 145401, denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 11, con ocasión a la Derogatoria del nombramiento 
en periodo de prueba del(la) elegible JOHN FELIPE PÉREZ ZAMBRANO, quien fue 
autorizado(a) en cumplimiento del Criterio Unificado del 16 de enero de 2020. 
 
(…) ” 

 
Que la Subdirección del Talento Humano certifica en el presente acto administrativo que se 
verificó el uso correcto de la lista de elegibles, de manera que se siga el orden de esta, siendo 
procedente nombrar al elegible que ocupó la novena (9) posición de la lista. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda, realizó la 
revisión de la documentación de la señora TULIA YANETH MARTÍNEZ ARDILA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 37.893.452, quien ocupó la novena (9) posición de la lista de 
elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución 
No. 11050 del 17 de noviembre de 2021, determinando que cumple con los requisitos 
establecidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la entidad 
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para el empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 11, de la Oficina de 
Notificaciones y Documentación Fiscal de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de la 
Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda; así mismo, se verificaron directamente 
los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, sin encontrarse anotación especial. 
 
Que de acuerdo con lo anterior, es procedente a la señora TULIA YANETH MARTÍNEZ 
ARDILA, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.893.452, en período de prueba por el 
término de seis (6) meses en el referido empleo. Finalizado el período de prueba, el jefe 
inmediato evaluará su desempeño y si el resultado de la evaluación del desempeño es 
satisfactorio en el ejercicio de sus funciones, la evaluada adquirirá los derechos de carrera y 
deberá ser inscrita en el Registro Público de la Carrera Administrativa, de lo contrario su 
nombramiento será declarado insubsistente, según lo señalado en el numeral 5 del artículo 
31 de la Ley 909 de 2004, en concordancia con el artículo 2.2.6.25 del Decreto Nacional 1083 
de 2015. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.  Nombrar en período de prueba a la señora TULIA YANETH MARTÍNEZ ARDILA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 37.893.452, quien ocupó la novena (9) posición de 
la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC mediante 
Resolución No. 11050 del 17 de noviembre de 2021, bajo el código OPEC 145401, para 
desempeñar el empleo de carrera administrativa denominado Profesional Universitario Código 
219, Grado 11 de la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal de la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo 
con la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 2º. El período de prueba al que se refiere el artículo anterior tendrá una duración de 
seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 31 de la Ley 909 de 2004. Al finalizar el período de prueba, le será evaluado el 
desempeño por el jefe inmediato y de ser satisfactoria la calificación, será inscrita en el 
Registro Público de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, el nombramiento será 
declarado insubsistente por resolución motivada. 
 
Artículo 3°. La señora TULIA YANETH MARTÍNEZ ARDILA, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 
2017, tendrá diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la 
comunicación del nombramiento, para manifestar si acepta el nombramiento; y posteriormente 
tendrá diez (10) días hábiles para tomar posesión del empleo, los cuales se contarán a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento. 
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Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se refiere los artículos precedentes se sujetarán 
a lo establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 4º. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal 
suficiente para respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y 
contribuciones inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 
Artículo 5°. Comunicar a la señora TULIA YANETH MARTÍNEZ ARDILA, el presente acto 
administrativo a través de la Subdirección del Talento Humano. 
 
Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dada en Bogotá D.C., a los  
 
 
 
 
 
 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS  
Secretario Distrital de Hacienda 

 
Aprobado por: Diana Consuelo Blanco Garzón – Subsecretaria General   

Revisado por:  

Ingrid Marcela Barrera Correa – Subdirectora del Talento Humano   

Tania Margarita López Llamas – Asesora Dirección de Gestión Corporativa   

Genny Martínez Laguna – Contratista Subdirección del Talento Humano  

Proyectado por:  Ronald Bolaños – Contratista Subdirección del Talento Humano  

 

Ronald 
Bolaños

Firmado 
digitalmente por 
Ronald Bolaños

Genny Martínez 
Laguna

Firmado digitalmente por 
Genny Martínez Laguna

Tania López Firmado digitalmente 
por Tania López

INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente por 
INGRID MARCELA BARRERA 
CORREA

Firmado digitalmente 
por DIANA CONSUELO 
BLANCO GARZON
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“Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

 
 
 

 
 

RESOLUCION No DDI-032902, 2023EE428356O1 
   Del 30-10-2023  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.11  

 

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB 

 
En ejercicio de las competencias conferidas en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y de las 

funciones establecidas en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la función administrativa de la eficacia, economía, celeridad y 
eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el procedimiento de 
publicación de actos administrativos proferidos por la administración tributaria distrital, devueltos por correo. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal notificar los actos administrativos que se 
generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron devueltos por correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital, división de la secretaria general de la Alcaldía Mayor 

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el Registro Distrital, división de la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor, los actos administrativos relacionados en los anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 49 Registros, Anexo No. 2 con 24 Registros. 

ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 

CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 
 
Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) Meses 
siguientes a esta publicación. 
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RESOLUCION No DDI-032902, 2023EE428356O1 
   Del 30-10-2023  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.11  

 

 
 
Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CONTROL MASIVO 
AUTO DE ARCHIVO 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

FISCALIZACIÓN GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

AUTO DE ARCHIVO 

PLIEGO DE CARGOS POR SANCIÓN MAL LIQUIDADA 

REQUERIMIENTO ESPECIAL 

GENERAL DE FISCALIZACIÓN 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 

REQUERIMIENTO ESPECIAL 
 

Contra los actos administrativos mencionados en el anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación se 
entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso. 
 

 
ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir de su publicación. 

 
 
Dado en Bogotá, D.C. a los 30 días del mes de octubre de 2023. 
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA  
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal  

 
Proyectado por: Sergio Andres Cortes Moreno Firma del funcionario 30/10/2023 

 

Firmado digitalmente 
por MARIA LINNETTE 
ROJAS RIVERA
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CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL - CONFIS

RESOLUCIÓN Nº 15
(31 de octubre de 2023)

“Por la cual se aprueban una adición en el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
Inversiones 2023 de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano - RenoBo.”

 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 
CONFIS 

 
Resolución No. 15 de 2023 

 

 “Por la cual se aprueban una adición en el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
Inversiones 2023 de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano - RenoBo.” 

 

 

EL CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 
CONFIS    

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 10° del Decreto Distrital 

714 de 1996, y en los artículos 3° y 10° del Decreto Distrital 191 de 2021, y, 

 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

 

Que conforme a lo estipulado en el artículo 10° literal (e) del Decreto Distrital 714 de 1996, corresponde al CONFIS 

aprobar y modificar mediante resolución el Presupuesto de Ingresos y Gastos de las Empresas Industriales y 

Comerciales del Distrito Capital y de las Sociedades de Economía Mixta con el régimen de aquellas. 

 

Que conforme a lo establecido en el artículo 3° del Decreto Distrital 191 de 2021 “Las modificaciones 
presupuestales que afecten el valor total de los ingresos, gastos de funcionamiento, servicio de la deuda y 
gastos de inversión serán aprobadas por el CONFIS Distrital, previo concepto favorable de la Junta o Consejo 
Directivo de la empresa y de la Secretaría Distrital de Hacienda Dirección Distrital de Presupuesto. 
  

Cuando se trate de gastos de inversión se requerirá adicionalmente el concepto previo y favorable de la 
Secretaría Distrital de Planeación...” 
 

Que conforme a lo estipulado en el artículo 10° del Decreto Distrital 191 de 2021, corresponde al CONFIS Distrital 

aprobar la distribución de la Disponibilidad Final, previo concepto favorable de la Junta o Consejo Directivo de la 

empresa y de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. 

 

Que de acuerdo con el numeral 4° del reglamento interno adoptado en la sesión del 31 de enero de 2020, le 

corresponde al CONFIS mediante Resolución suscrita por la Secretaría Técnica y el Secretario Distrital de Hacienda 

notificar las decisiones aprobatorias aplicables a las Empresas Distritales. 

 

Que el CONFIS Distrital mediante la Resolución No. 19 de 2022 aprobó el Presupuesto de Rentas e Ingresos 

y de Gastos e Inversiones 2023 de la Empresa por valor de $298.833.027.000, estableciendo un monto en la 

Disponibilidad Final de $24.587.298.000. Producto del cierre 2022 se ajustó a $49.433.211.413. 

  

Que la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano - RenoBo, en el marco del convenio suscrito para Ia 

recuperación, restauración y conservación del inmueble donde funciona el Ancianito San Pedro Claver, el cual hace parte 

del Bien de interés Cultural - Complejo Hospitalario San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil, requiere adicionar en 

el Presupuesto de Rentas e Ingresos en el rubro de Ingresos Corrientes los recursos provenientes de: i) Convenio 

Derivado 2 del Convenio Interadministrativo 343 de 2021, suscrito entre la Empresa de Renovación y Desarrollo 

Urbano de Bogotá D.C., el Departamento de Cundinamarca y la Beneficencia de Cundinamarca por 

$8.339.196.596; y ii) Convenio Interadministrativo 4533 de 2021, suscrito entre la Empresa de Renovación y 

Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. y el Ministerio de Cultura - Desembolso No. 2 por $20.543.797.296.  
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 

CONFIS 

 

Continuación de la Resolución No. 15 de 2023 
 

“Por la cual se aprueban una adición en el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
Inversiones 2023 de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano - RenoBo.” 

 

 

2

Que la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano - RenoBo, requiere efectuar adición al Presupuesto de Gastos 

e Inversiones 2023 con el fin de cubrir necesidades de recursos en el rubro de Inversión por valor de $ 
28.882.993.892. Los recursos adicionados al presupuesto con ocasión de los convenios antes mencionados serán 

ejecutados a través de la transferencia de estos al Patrimonio Autónomo Derivado FC San Juan de Dios. 

 

Que la Junta Directiva de la Empresa, mediante Acuerdo No. 56 del 27 de septiembre de 2023, emitió concepto 

favorable a la adición en el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de gastos e Inversiones 2023. 

 

Que el CONFIS Distrital en sesión No. 18 realizada el 25 de octubre de 2023, de acuerdo con el análisis de las 

justificaciones aportadas y las recomendaciones de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de 

Presupuesto, aprobó la adición en el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de la vigencia 

2023 de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano - Renobo, detallada en precedencia. 

 

Que, por lo anterior, es necesario efectuar una adición en el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e 

Inversiones de la vigencia 2023 de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano - Renobo, por 

$28.882.993.892. 

 

Que la observancia de los procedimientos legales y presupuestales a que haya lugar por efecto de las 

modificaciones presupuestales aprobadas, es responsabilidad y competencia exclusiva de la Empresa de 

Renovación y Desarrollo Urbano - RenoBo. 

 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar una adición en el Presupuesto de Rentas e Ingresos de la Empresa de 

Renovación y Desarrollo Urbano - Renobo, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de 

diciembre del año 2023, por valor de $28.882.993.892 conforme al siguiente detalle: 

 
Presupuesto de Rentas e Ingresos   

Cifras en pesos 

Conceptos Adición 
4.1 Ingresos Corrientes $ 28.882.993.892 
4.1.1 Ingresos Corrientes $ 28.882.993.892 

  

  

    

ARTÍCULO SEGUNDO. Aprobar una adición en el Presupuesto de Gastos e Inversiones e la Empresa de 

Renovación y Desarrollo Urbano - Renobo, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de 

diciembre del año 2023, por valor de $28.882.993.892, conforme al siguiente detalle: 
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 

CONFIS 

Continuación de la Resolución No. 15 de 2023 

“Por la cual se aprueban una adición en el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
Inversiones 2023 de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano - RenoBo.” 

3

Presupuesto de Gastos e Inversiones 
Cifras en pesos 

Conceptos Adición 
4.2 GASTOS $ 28.882.993.892 
4.23 Inversión $ 28.882.993.892 

ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de publicación en el Registro Distrital. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los 31 días del mes de octubre de 2023.

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda  

FELIPE JIMÉNEZ ÁNGEL  

Secretario Técnico CONFIS 

Secretario Distrital de Planeación 

Publicada en el Registro Distrital No. ______ de Fecha ___ de _______de 2023. 

Aprobó: Pedro Antonio Bejarano Silva. Subsecretario de Planeación de la Inversión - Secretaría Distrital de Planeación 

Oscar Guzmán Silva – Subsecretario Técnico (E) - Secretaría Distrital de Hacienda 

Revisó:  Yesid Parra Vera – Director Distrital de Presupuesto - Secretaría Distrital de Hacienda 

Sebastián Zafra Flórez. Director de Inversiones Estratégicas - Secretaría Distrital de Planeación

Elaboró:   Maria Teresa Bustos Arias. Profesional Especializada. Dirección Inversiones Estratégicas - Secretaría Distrital de 

Planeación 

 

Firmado 
digitalmente por 
YESID PARRA VERA

Oscar Enrique 
Guzmán Silva

Firmado digitalmente 
por Oscar Enrique 
Guzmán Silva
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RESOLUCIÓN Nº 16
(31 de octubre de 2023)

“Por la cual se aprueban unas modificaciones en el presupuesto de Rentas e Ingresos y 
Gastos e Inversiones de la vigencia fiscal 2023 - Aguas de Bogotá S.A - E.S.P.”

 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 
CONFIS 

 
Resolución No. 16 de 2023 

 
 “Por la cual se aprueban unas modificaciones en el presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos e 

Inversiones de la vigencia fiscal 2023 - Aguas de Bogotá S.A - E.S.P.” 
 

 

 
EL CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 

CONFIS    
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 10° del Decreto Distrital 
714 de 1996, y en los artículos 3° y 10° del Decreto Distrital 191 de 2021, y, 

 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que conforme a lo estipulado en el artículo 10° literal (e) del Decreto Distrital 714 de 1996, corresponde al CONFIS 
aprobar y modificar mediante resolución el Presupuesto de Ingresos y Gastos de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Distrito Capital y de las Sociedades de Economía Mixta con el régimen de aquellas. 
 
Que conforme a lo establecido en el artículo 3° del Decreto Distrital 191 de 2021 “Las modificaciones 
presupuestales que afecten el valor total de los ingresos, gastos de funcionamiento, servicio de la deuda y 
gastos de inversión serán aprobadas por el CONFIS Distrital, previo concepto favorable de la Junta o Consejo 
Directivo de la empresa y de la Secretaría Distrital de Hacienda Dirección Distrital de Presupuesto. 
  
Cuando se trate de gastos de inversión se requerirá adicionalmente el concepto previo y favorable de la 
Secretaría Distrital de Planeación...” 
 
Que conforme a lo estipulado en el artículo 10° del Decreto Distrital 191 de 2021, corresponde al CONFIS Distrital 
aprobar la distribución de la Disponibilidad Final, previo concepto favorable de la Junta o Consejo Directivo de la 
empresa y de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. 
 
Que de acuerdo con el numeral 4° del reglamento interno adoptado en la sesión del 31 de enero de 2020, le 
corresponde al CONFIS mediante Resolución suscrita por la Secretaría Técnica y el Secretario Distrital de Hacienda 
notificar las decisiones aprobatorias aplicables a las Empresas Distritales. 
 
Que el CONFIS Distrital mediante la Resolución No. 19 de 2022 aprobó el Presupuesto de Rentas e Ingresos y 
de Gastos e Inversiones 2023 de la Empresa Aguas de Bogotá S.A - ESP por valor de $109.237.601.000, 
estableciendo un monto en la Disponibilidad Final de $1.133.850.000. Producto del cierre 2022, el Presupuesto 
de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 2023 se ajustó a $114.622.241.806 y la disponibilidad Final a 
$4.833.678.463. 
 
Que la Empresa Aguas de Bogotá S.A - ESP requiere adicionar en el Presupuesto de Rentas e Ingresos - 
Ingresos Corrientes $3.727.945.251, provenientes de la prórroga del Contrato Interadministrativo No. 3164 de 
2021, suscrito con la Alcaldía del Municipio de Soacha, cuyo objeto es “Gerencia integral con transferencia de 
recursos, para obras de acueducto y alcantarillado del municipio de Soacha - Cundinamarca”.  
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 

CONFIS 

 
Continuación de la Resolución No. 16 de 2023 

 
 

 “Por la cual se aprueban unas modificaciones en el presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos e 
Inversiones de la vigencia fiscal 2023 - Aguas de Bogotá S.A - E.S.P.” 

 

 
2

Que, por lo anterior, es necesario efectuar una adición en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 
2023 de la Empresa Aguas de Bogotá S.A - ESP, por valor $3.727.945.251. 
 
Que  la Empresa requiere efectuar una distribución parcial de la Disponibilidad final por  valor de $2.120.528.117; 
recursos que se requieren para ejecutar la optimización hidráulica del sector Olivos III (micro y macro medición), 
así como para la contratación del proceso de construcción de redes sanitarias en el sector Cazucá, como parte del 
Contrato Interadministrativo No. 3164 de 2021, suscrito con la Alcaldía del Municipio de Soacha, cuyo objeto es 
“Gerencia integral con transferencia de recursos, para obras de acueducto y alcantarillado del municipio de Soacha 
- Cundinamarca”. 
 
Que la Junta Directiva de la Empresa, en la sesión No. 206 del 10 de abril de 2023, y sesión No. 214 del 11 de 
octubre de 2023, emitió concepto favorable a las anteriores modificaciones en el Presupuesto de Rentas e 
Ingresos y de gastos e Inversiones de la vigencia fiscal 2023. 
 
Que la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, al hacer un análisis de la 
ejecución de Rentas e Ingresos con corte a septiembre de 2023, evidenció que el indicador de recaudo de 
Ingreso corriente es de 61.23%, por lo cual no es previsible que al cierre de la vigencia se recauden 
$3.727.945.251 adicionales a la apropiación vigente solicitados por la empresa. No obstante, y considerando 
que los recursos de la solicitud ya se encuentran consignados en la Tesorería de la empresa, recomendó al 
CONFIS Distrital aprobar una adición por valor de $1.000.000.000 en el Presupuesto de Gastos e Inversiones 
de la vigencia 2023 de la Empresa Aguas de Bogotá S.A - ESP.  
 
Que frente la solicitud relacionada con la distribución parcial de la Disponibilidad final presentada por  la 
Empresa,  la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, teniendo en cuenta que 
la solicitud obedece a la necesidad de Aguas de Bogotá para cumplir con sus compromisos y garantizar el 
ejercicio operacional de la Empresa, y contando con los recursos necesarios para el cierre de la vigencia fiscal 
2023, recomendó al CONFIS Distrital distribuir el total de la Disponibilidad Final por valor de $4.833.678.463 en 
el rubro de Gastos de Operación Comercial del Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023. 
 
Que el CONFIS Distrital en sesión No. 18 realizada el 25 de octubre de 2023, de acuerdo con el análisis de las 
justificaciones aportadas y las recomendación de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto, aprobó: i) la distribución total de la Disponibilidad Final $4.833.678.463 y su adición en el 
presupuesto de Gastos e Inversiones y ii) una adición en el Presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos e 
Inversiones por valor de $1.000.000.000. 
 
Que la observancia de los procedimientos legales y presupuestales a que haya lugar por efecto de las 
modificaciones presupuestales aprobadas, es responsabilidad y competencia exclusiva de la Empresa Aguas 
de Bogotá S.A - ESP. 
 
 

RESUELVE: 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7849 • PP. 1-274 • 2023 • NOVIEMBRE • 2274



 
 
 
 
 
 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 

CONFIS 

 
Continuación de la Resolución No. 16 de 2023 

 
 

 “Por la cual se aprueban unas modificaciones en el presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos e 
Inversiones de la vigencia fiscal 2023 - Aguas de Bogotá S.A - E.S.P.” 

 

 
3

 
ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar la Distribución Total de la Disponibilidad Final por $4.833.678.463, y su 
adición en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia fiscal 2023 de la Empresa Aguas de Bogotá 
S.A - ESP, conforme al siguiente detalle:   
 

Presupuesto de Gastos e Inversiones 
Cifras en pesos 

Conceptos Crédito 
4.2 GASTOS $ 4.833.678.463 
4.2.4 Gastos de Operación Comercial $ 4.833.678.463 

      
    
Como resultado de esta Distribución Total, la Disponibilidad Final para la vigencia fiscal 2023 de Empresa 
Aguas de Bogotá S.A - ESP, presenta un nuevo saldo de $0. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Aprobar una adición en el Presupuesto de Rentas e Ingresos de la Empresa 
Aguas de Bogotá S.A - ESP, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre 
del año 2023, por valor de $1.000.000.000, conforme al siguiente detalle: 
  

Presupuesto de Rentas e Ingresos   
Cifras en pesos 

Conceptos Adición 
4.1 Ingresos Corrientes $ 1.000.000.000 
4.1.1 Ingresos Corrientes $ 1.000.000.000 

 
 
ARTÍCULO TERCERO. Aprobar una adición en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la Empresa 
Aguas de Bogotá S.A - ESP, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 
año 2023, por valor de $1.000.000.000, conforme al siguiente detalle: 
 

Presupuesto de Gastos e Inversiones 
Cifras en pesos 

Conceptos Adición 
4.2 GASTOS $ 1.000.000.000 
4.2.4 Gastos de Operación Comercial $ 1.000.000.000 
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Continuación de la Resolución No. 16 de 2023 

 “Por la cual se aprueban unas modificaciones en el presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos e 
Inversiones de la vigencia fiscal 2023 - Aguas de Bogotá S.A - E.S.P.” 

4

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de publicación en el Registro Distrital. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los 31 días del mes de octubre de 2023.

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda  

FELIPE JIMÉNEZ ÁNGEL  
Secretario Técnico CONFIS 

Secretario Distrital de Planeación 

Publicada en el Registro Distrital No. ______ de Fecha ___ de _______de 2023. 

Aprobó: Pedro Antonio Bejarano Silva. Subsecretario de Planeación de la Inversión - Secretaría Distrital de Planeación 
Oscar Guzmán Silva – Subsecretario Técnico (E) - Secretaría Distrital de Hacienda 

Revisó:  Yesid Parra Vera – Director Distrital de Presupuesto - Secretaría Distrital de Hacienda 
Sebastián Zafra Flórez. Director de Inversiones Estratégicas - Secretaría Distrital de Planeación

Elaboró:   Maria Teresa Bustos Arias. Profesional Especializada. Dirección Inversiones Estratégicas - Secretaría Distrital de 
Planeación 

 

Firmado digitalmente por 
YESID PARRA VERA

Oscar Enrique 
Guzmán Silva

Firmado digitalmente 
por Oscar Enrique 
Guzmán Silva
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RESOLUCIÓN Nº 17
(31 de octubre de 2023)

“Por la cual se aprueba el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2024 de las Empresas 
Distritales: Capital Salud EPS-S, Canal Capital, Aguas de Bogotá S.A. ESP, Lotería de Bogotá, 
Metro de Bogotá S.A, Transmilenio S.A, y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de 

Bogotá D.C.”.

 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 
CONFIS 

 
 

Resolución No. 17 de 2023 
 

"Por la cual se aprueba el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2024 de las Empresas 

Distritales: Capital Salud EPS-S, Canal Capital, Aguas de Bogotá S.A. ESP, Lotería de Bogotá, Metro de 
Bogotá S.A, Transmilenio S.A, y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.”. 

 
 

EL CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL - 
CONFIS - 

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 10 del Decreto 

Distrital 714 de 1996, el artículo 14 del Decreto Distrital 662 de 2018, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que conforme a lo estipulado en el literal e) del artículo 10° del Decreto Distrital 714 de 1996, corresponde al 
Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal – CONFIS, aprobar y modificar mediante resolución el Presupuesto 
de Ingresos y Gastos de las Empresas Industriales y Comerciales del Distrito Capital y de las Sociedades de 
Economía Mixta con el régimen de aquellas. 

 
Que conforme a lo estipulado en el artículo 14° del Decreto Distrital 662 de 2018: “El CONFIS Distrital aprobará, 
mediante Resolución, el Presupuesto de las Empresas a nivel agregado de Disponibilidad Inicial, Ingresos 
Corrientes, Transferencias y Recursos de Capital, y de Gastos de Funcionamiento, Gastos de Operación, Servicio 
de la Deuda, Inversión y Disponibilidad Final”. 

 
Que la Junta Directiva de la Empresa Capital Salud EPS-S mediante el Acta No. 153 del 13 de octubre de 2023 
emitió concepto favorable al proyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones para la 
vigencia fiscal 2024 de esta Empresa por $2.555.133.000.000, según extracto expedido por la Secretaria de la 
Junta Directiva con fecha del 17 de octubre de 2023. 

 
Que la Junta Administradora Regional de la Empresa Canal Capital mediante Acuerdo No. 011 del 20 de octubre 
de 2023, emitió concepto favorable al proyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 
de esta Empresa para la vigencia fiscal comprendida entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2024 por 
$54.024.317.000. 

 
Que la Junta Directiva de la Empresa Aguas de Bogotá - S.A. ESP en Sesión Extraordinaria No. 214 del 11 de 
octubre de 2023, emitió concepto favorable al proyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
Inversiones de esta Empresa para la vigencia fiscal 2024 por un monto de $114.920.151.000, según certificación 
suscrita por el Secretario General de la Empresa Aguas de Bogotá actuando como secretario de la mencionada 
sesión con fecha 11 de octubre de 2023. 

 
Que la Junta Directiva de la Empresa Lotería de Bogotá mediante Acuerdo No. 17 del 24 de octubre de 2023, 
emitió concepto favorable al proyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de esta 
Empresa para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2024 por un monto de 
$186.598.232.000. 
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Continuación de la Resolución No. 17 de 2023 
 

"Por la cual se aprueba el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2024 de las Empresas 

Distritales: Capital Salud EPS-S, Canal Capital, Aguas de Bogotá S.A. ESP, Lotería de Bogotá, Metro de 
Bogotá S.A, Transmilenio S.A, y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.” 

 
Que la Junta Directiva de la Empresa Metro de Bogotá S.A. mediante Acuerdo No. 006 del 24 de octubre de 
2023, emitió concepto favorable al proyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de 
esta Empresa para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2024 por un monto 
de $3.878.452.142.000. 

 
Que la Junta Directiva de la Empresa Transmilenio S.A. mediante Acuerdo No. 10 del 24 de octubre de 2023, 
emitió concepto favorable al proyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de esta 
Empresa para la vigencia fiscal comprendida entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2024, por un monto de 
$10.495.841.000.000. 

 
Que la Junta Directiva de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. mediante Acuerdo 
No. 58 del 17 de octubre de 2023, emitió concepto favorable al proyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos y 
de Gastos e Inversiones de esta Empresa para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero y el 31 de 
diciembre de 2024, en la suma $418.159.934.000. 

 
Que el CONFIS en sesión No. 18 del 25 de octubre de 2023, aprobó los Presupuestos de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de las Empresas Distritales: Capital Salud EPS-S, Canal Capital, Aguas de Bogotá S.A. 
ESP, Lotería de Bogotá, Metro de Bogotá S.A, Transmilenio S.A, y la Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano de Bogotá D.C. para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2024, de 
acuerdo con las recomendaciones que para tal fin presentó la Secretaría Distrital de Hacienda. 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO. Aprobar el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de la Empresa 
Capital Salud EPS-S en $2.555.133.000.000 para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de 
diciembre del 2024, conforme al siguiente detalle: 

 
 Pesos 

4.1 INGRESOS $2.555.133.000.000 

4.1.0 Disponibilidad Inicial $300.000.000.000 

4.1.1 Ingresos Corrientes $2.243.133.000.000 

4.1.2 Recursos de capital $12.000.000.000 

4.2 GASTOS $2.555.133.000.000 

4.2.1 Funcionamiento $113.940.000.000 

4.2.4 Gastos de Operación $2.441.193.000.000 

4.3 DISPONIBILIDAD FINAL $0 
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Continuación de la Resolución No. 17 de 2023 
 

"Por la cual se aprueba el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2024 de las Empresas 

Distritales: Capital Salud EPS-S, Canal Capital, Aguas de Bogotá S.A. ESP, Lotería de Bogotá, Metro de 
Bogotá S.A, Transmilenio S.A, y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.” 

 
ARTICULO SEGUNDO. Aprobar el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de la Empresa 
Canal Capital en $54.024.317.000 para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre 
del 2024, conforme al siguiente detalle: 

 
 Pesos 

RUBRO PRESUPUESTO 2024 

4.1. INGRESOS $54.024.317.000 

4.1.0 Disponibilidad Inicial $6.470.986.000 

4.1.1 Ingresos Corrientes $47.473.331.000 

4.1.2 Recursos de capital $80.000.000 

4.2. GASTOS $54.024.317.000 

4.2.1 Funcionamiento $14.675.053.000 

4.2.3 Inversión $14.799.785.000 

4.2.4 Gastos de Operación $24.549.479.000 

4.3. DISPONIBILIDAD FINAL $0 
 
ARTICULO TERCERO. Aprobar el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de la Empresa 
Aguas de Bogotá - S.A. ESP en $114.920.151.000 para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 
31 de diciembre del 2024, conforme al siguiente detalle: 

 
Pesos 

RUBRO PRESUPUESTO 2024 

4.1. INGRESOS $114.920.151.000 

4.1.0 Disponibilidad Inicial $8.648.989.000 

4.1.1 Ingresos Corrientes $105.146.725.000 

4.1.2 Recursos de capital $1.124.437.000 

4.2 GASTOS $112.968.215.000 

4.2.1 Gastos de Funcionamiento $29.034.809.000 

4.2.4 Gastos de Operación Comercial $83.933.406.000 

4.3 Disponibilidad Final $1.951.936.000 
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Continuación de la Resolución No. 17 de 2023 
 

"Por la cual se aprueba el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2024 de las Empresas 

Distritales: Capital Salud EPS-S, Canal Capital, Aguas de Bogotá S.A. ESP, Lotería de Bogotá, Metro de 
Bogotá S.A, Transmilenio S.A, y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.” 

 
ARTICULO CUARTO. Aprobar el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de la Empresa 
Lotería de Bogotá en $186.598.232.000 para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de 
diciembre del 2024, conforme al siguiente detalle: 

Pesos 
 

RUBRO PRESUPUESTO 2024 
 

4.1. INGRESOS $186.598.232.000 
4.1.0 Disponibilidad Inicial $10.357.084.000 

4.1.1 Ingresos Corrientes $172.112.198.000 

4.1.2 Recursos de Capital $4.128.950.000 

4.2. GASTOS $186.598.232.000 

4.2.1 Funcionamiento $26.321.618.000 

4.2.3 Inversión $20.244.040.000 

4.2.4 Operación Comercial $140.032.574.000 

4.3. DISPONIBILIDAD FINAL $0 
 

ARTICULO QUINTO. Aprobar el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de la Empresa 
Metro de Bogotá S.A. en $3.878.452.142.000 para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de 
diciembre del 2024, conforme al siguiente detalle: 

 
Pesos 

 

RUBRO PRESUPUESTO 2024 
 

4.1. INGRESOS $3.878.452.142.000 
4.1.0 Disponibilidad Inicial $2.822.790.411.000 
4.1.1 Ingresos Corrientes $80.000.000.000 
4.1.2 Recursos de Capital $975.661.731.000 
4.2. GASTOS $2.446.563.572.000 
4.2.1 Funcionamiento $80.658.482.000 
4.2.2 Servicio de la Deuda $330.854.137.000 
4.2.3 Inversión $2.035.050.953.000 
4.3 DISPONIBILIDAD FINAL $1.431.888.570.000 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7849 • PP. 1-280 • 2023 • NOVIEMBRE • 2280



ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 

CONFIS 

5 

 

 

 

Continuación de la Resolución No. 17 de 2023 
 

“Por la cual se aprueba el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2024 de las Empresas 

Distritales: Capital Salud EPS-S, Canal Capital, Aguas de Bogotá S.A. ESP, Lotería de Bogotá, Metro de 
Bogotá S.A, Transmilenio S.A, y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.” 

 
 
ARTICULO SEXTO. Aprobar el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de la Empresa 
Transmilenio S.A. en $10.495.841.000.000 para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de 
diciembre del 2024, conforme al siguiente detalle: 

 
 Pesos 

RUBRO PRESUPUESTO 2024 
4.1. INGRESOS $10.495.841.000.000 
4.1.0 Disponibilidad Inicial $2.189.399.000.000 
4.1.1 Ingresos Corrientes $5.131.686.000.000 
4.1.2 Recursos de Capital 3.174.756.000.000 
4.2. GASTOS $10.378.087.000.000 
4.2.1 Funcionamiento $201.041.000.000 
4.2.3 Inversión $10.177.046.000.000 
4.3 DISPONIBILIDAD FINAL $117.754.000.000 

 
 
ARTICULO SEPTIMO. Aprobar el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de la Empresa 
de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. en $418.159.934.000 para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2024, conforme al siguiente detalle: 

 
Pesos 

RUBRO PRESUPUESTO 2024 
4.1. INGRESOS $418.159.934.000 
4.1.0 Disponibilidad Inicial $30.000.000.000 
4.1.1 Ingresos Corrientes $387.659.934.000 

4.1.2 Recursos de Capital $500.000.000 
4.2. GASTOS $373.295.669.000 
4.2.1 Funcionamiento $39.118.434.000 
4.2.3 Inversión $168.991.297.000 

4.2.4 Gastos de Operación Comercial $165.185.938.000 

4.3 DISPONIBILIDAD FINAL $44.864.265.000 
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 

CONFIS 

Continuación de la Resolución No. 17 de 2023 

"Por la cual se aprueba el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2024 de las Empresas 

Distritales: Capital Salud EPS-S, Canal Capital, Aguas de Bogotá S.A. ESP, Lotería de Bogotá, Metro 
de 

Bogotá S.A, Transmilenio S.A, y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.” 

ARTICULO OCTAVO. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Registro Distrital y surte 
efectos fiscales a partir del 1º de enero del año 2024. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los 31 días del mes de octubre de 2023.

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda 

FELIPE JIMÉNEZ ÁNGEL 
Secretario Técnico CONFIS 

Secretario Distrital de Planeación 

Publicada en el Registro Distrital No. de Fecha de de 2023. 

Aprobó: Pedro Antonio Bejarano Silva. Subsecretario de Planeación de la Inversión - Secretaría Distrital de Planeación-SDP 
Oscar Guzmán Silva – Subsecretario Técnico (E) - Secretaría Distrital de Hacienda 

Revisó: Yesid Parra Vera – Director Distrital de Presupuesto - Secretaría Distrital de Hacienda 
Sebastián Zafra Flórez. Director de Inversiones Estratégicas - Secretaría Distrital de Planeación-SDP

Elaboró: María Teresa Bustos Arias – Viviana Luz Torres Núñez. Profesionales Especializadas. Dir. Inversiones Estratégicas-SDP 

Firmado digitalmente por 
YESID PARRA VERA

Oscar Enrique 
Guzmán Silva

Firmado digitalmente 
por Oscar Enrique 
Guzmán Silva
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RESOLUCIÓN Nº 18
(31 de octubre de 2023)

“Por la cual se aprueban los Presupuestos de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
Inversiones de las cuatro (4) Subredes Integradas de Servicios de Salud – SISS - E.S.E 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2024”.

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 

CONFIS 

Resolución No. 18 de 2023 

"Por la cual se aprueban los Presupuestos de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de 
las cuatro (4) Subredes Integradas de Servicios de Salud – SISS - E.S.E para la vigencia fiscal 

comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2024”. 

EL CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL - 
CONFIS- 

 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 10 del Decreto 

Distrital 714 de 1996, el artículo 14 del Decreto Distrital 662 de 2018, y 

C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante Acuerdo N° 17 de 1997 del Concejo de Bogotá D.C., se transforman los Establecimientos Públicos 

Distritales Prestadores de Servicios de Salud - Hospitales en Empresas Sociales del Estado del orden distrital.  

Que como Empresas Sociales del Estado del orden distrital están sujetas al régimen presupuestal de las Empresas 

Industriales y Comerciales del Distrito, conforme a lo estipulado en los artículos 3º del Decreto Distrital 714 de 1996, 

25 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá D.C. y 1° del Decreto Distrital 662 de 2018. 

Que conforme a lo estipulado en el literal e) del artículo 10° del Decreto Distrital 714 de 1996, corresponde al 

Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal – CONFIS, aprobar y modificar mediante resolución el Presupuesto 

de Ingresos y Gastos de las Empresas Industriales y Comerciales del Distrito Capital y de las Sociedades de 

Economía Mixta con el régimen de aquellas. 

Que conforme a lo estipulado en el artículo 14° del Decreto Distrital 662 de 2018: “El CONFIS Distrital aprobará, 
mediante Resolución, el Presupuesto de las Empresas a nivel agregado de Disponibilidad Inicial, Ingresos 
Corrientes, Transferencias y Recursos de Capital, y de Gastos de Funcionamiento, Gastos de Operación, Servicio 
de la Deuda, Inversión y Disponibilidad Final”.  

Que de acuerdo con el artículo 2° del Acuerdo 641 de 2016 “Por el cual se efectúa la reorganización del Sector 

Salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones”, se fusionan 

las Empresas Sociales del Estado adscritas a la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C., en cuatro (4) 

Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E. 

Que las Juntas Directivas de las cuatro Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E. emitieron concepto 

favorable a los Proyectos de Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones para la vigencia fiscal 

comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2024, así: 
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 

CONFIS 

Continuación de la Resolución No. 18 de 2023 

"Por la cual se aprueban los Presupuestos de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de 
las 

cuatro (4) Subredes Integradas de Servicios de Salud – SISS - E.S.E para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2024”. 

2

Subred Integrada de Servicios de 
Salud- SISS - E.S.E 

No. de 
 Acuerdo Fecha 

Norte 24 20 de octubre de 2023 

Centro Oriente 45 19 de octubre de 2023 

Sur Occidente 176 19 de octubre de 2023 

Sur 74 19 de octubre de 2023 

Que el CONFIS en sesión No 18 del 25 de octubre de 2023, aprobó los Presupuestos de Rentas e Ingresos y 

de Gastos e Inversiones de cada una de las (4) cuatro Subredes Integradas de Servicios de Salud – SISS 

E.S.E, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y  el 31 de diciembre del 2024, de 

acuerdo con las  recomendaciones que para tal fin presentó la Secretaría Distrital de Hacienda y la Secretaría 

Distrital de Salud. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.  Aprobar los Presupuestos de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de 

cada una de las (4) cuatro Subredes Integradas de Servicios de Salud – SISS E.S.E. por un valor total de 

$2.702.843.413.000 para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2024, 
conforme al siguiente detalle por rubro y subred: 

PRESUPUESTOS DE RENTAS E INGRESOS Y DE GASTOS E INVERSIONES VIGENCIA FISCAL 2024 
SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD – SISS – E.S.E. 

Cifras en pesos 

Subred Integrada de Servicio de Salud E.S.E. 

Rubro Centro Oriente Norte Sur Sur 
Occidente Totales 

4.1 INGRESOS 1.038.676.302.000 508.632.672.000 690.575.437.000 464.959.002.000 2.702.843.413.000 

4.1.0 Disponibilidad Inicial 443.252.281.000 20.663.540.000 149.926.190.000 29.422.002.000 643.264.013.000 

4.1.1 Ingresos Corrientes 419.316.445.000 487.669.132.000 533.737.120.000 434.937.000.000 1.875.659.697.000 

4.1.2 Recursos de capital 176.107.576.000 300.000.000 6.912.127.000 600.000.000 183.919.703.000 

4.2 GASTOS 1.038.676.302.000 508.632.672.000 676.475.421.000 464.959.002.000 2.688.743.397.000 

4.2.1 Funcionamiento 97.663.271.000 122.842.965.000 147.311.530.000 106.629.000.000 474.446.766.000 

4.2.3 Inversión 619.359.857.000 20.664.000.000 142.238.302.000 29.422.000.000 811.684.159.000 

4.2.4 Gastos operación comercial 321.653.174.000 365.125.707.000 386.925.589.000 328.908.002.000 1.402.612.472.000 

4.3 DISPONIBILIDAD FINAL 0 0 14.100.016.000 0 14.100.016.000 
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 

CONFIS 

Continuación de la Resolución No. 18 de 2023 

"Por la cual se aprueban los Presupuestos de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de las 
cuatro (4) Subredes Integradas de Servicios de Salud – SISS - E.S.E para la vigencia fiscal 

comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2024”. 

ARTICULO SEGUNDO.  La presente resolución rige a partir de su publicación en el Registro Distrital y surte 

efectos fiscales a partir del 1º de enero del año 2024. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los 31 días del mes de octubre de 2023. 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda  

FELIPE JIMÉNEZ ÁNGEL  

Secretario Técnico CONFIS 

Secretario Distrital de Planeación 

Publicada en el Registro Distrital No. ______ de Fecha ___ de _________de 2023. 

Aprobó: Pedro Antonio Bejarano Silva. Subsecretario de Planeación de la Inversión - Secretaría Distrital de Planeación-SDP 

Oscar Guzmán Silva – Subsecretario Técnico (E) - Secretaría Distrital de Hacienda 

Revisó:  Yesid Parra Vera – Director Distrital de Presupuesto - Secretaría Distrital de Hacienda 

Sebastián Zafra Flórez. Director de Inversiones Estratégicas - Secretaría Distrital de Planeación-SDP

Elaboró: Viviana Luz Torres Núñez. Profesionales Especializadas. Dir. Inversiones Estratégicas-SDP 

 

Firmado digitalmente 
por YESID PARRA VERA

Oscar Enrique 
Guzmán Silva

Firmado digitalmente 
por Oscar Enrique 
Guzmán Silva
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP – SUBDIRECCIÓN DE APROVECHAMIENTO

RESOLUCIÓN Nº 000865
(23 de octubre de 2023)

“Por la cual se actualiza el Registro Único de Recicladores de Oficio –RURO-”
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DECRETOS LOCALES DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN

DECRETO LOCAL Nº 16
(1 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL EN 
EL PRESUPUESTO ANUAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023”.
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ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO

DECRETO LOCAL Nº 18
(31 de octubre de 2023)

“Por medio del cual se efectúa un traslado presupuestal en el Presupuesto de Gastos del 
Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo para la vigencia fiscal 2023”

Página 1 de 2
 
 
 

 
DECRETO LOCAL No. 18 

31 de octubre de 2023 
 

“Por medio del cual se efectúa un traslado presupuestal en el Presupuesto de Gastos del         Fondo de 
Desarrollo Local de Teusaquillo para la vigencia fiscal 2023” 

Alcaldía Local de Teusaquillo
Transversal 18 bis No. 38 - 41,
Código Postal: 111311
Tel. 2870094 - 2870470
Información Línea 195
www.teusaquillo.gov.co

 

LA ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO (E).  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 31 del Decreto 372 de 2010 y, 

 
CONSIDERANDO: 

Que en el párrafo tercero del artículo 31 del Decreto 372 de 2010, estipula: “Los traslados presupuestales dentro 
del mismo agregado se harán mediante Decreto expedido por el Alcalde Local.” 

Que el Decreto 064 de 2011 por el cual se formula La política pública de Productividad, Competitividad y Desarrollo 
Socioeconómico de Bogotá, D.C. tiene como fines principales la promoción del crecimiento económico y el 
posicionamiento competitivo de Bogotá, la creación y desarrollo de alternativas productivas, el fortalecimiento 
empresarial, la generación de ingresos y oportunidades de empleo y la promoción de las capacidades y 
potencialidades de las personas.  

Que el Acuerdo Local No. 2 de 2020 por el cual se adopta el Plan de Desarrollo económico, social, ambiental y de 
obras públicas para la localidad de Teusaquillo 2021-2024, “Un nuevo contrato social y ambiental para Teusaquillo”, 
establece en su artículo 6, propósito 1, la estrategia: Desarrollar procesos de fortalecimiento de capacidades para la 
reactivación económica y el impulso empresarial e industrial de la localidad. De igual forma, en el artículo 31, 
propósito 3, el objetivo: mejorar la convivencia ciudadana a través de acciones pedagógicas que promuevan el 
respeto de todas las expresiones sociales. Finalmente, en el artículo 53, propósito 5, los objetivos: Fortalecer el 
trabajo institucional de manera articulada con todas las entidades del distrito y Fortalecer y articular las acciones de 
inspección, vigilancia y control en la localidad. 

Que, en consideración a lo expuesto la Administración Local requiere efectuar el traslado presupuestal por valor de 
QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS M/CTE ($531.782.425) a los proyectos de inversión Nos. O23011602330000002139, 
O23011604490000002154 y  O23011605570000002172 para fortalecer el proceso de la localidad en cuanto a los 
proyectos de inversión y garantizar el cumplimiento de la disposición legal relacionada con la sentencia ordenada al 
Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo. 

Que mediante oficio No. 2-2023-113292 del 24 de octubre de 2023, la Secretaría Distrital de Planeación, emite 
concepto previo y favorable para el traslado presupuestal relacionado con los gastos de inversión. 

Que mediante oficio No. 2023EE429419O1 del 31 de octubre de 2023, la Dirección Distrital de Presupuesto, 
emite concepto de viabilidad considerando que el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo efectuó los estudios 
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técnicos, legales y financieros exigidos para realizar el ajuste presupuestal mediante la cual se efectúa un traslado del 
agregado de Inversión de la vigencia 2023, por valor de QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE 
($531.782.425). 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1º. – Efectúese un contracrédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2023 del Fondo de Desarrollo 
Local de Teusaquillo, conforme al siguiente detalle: 

CÓDIGO NOMBRE CONTRA-
CREDITO 

O2  GASTOS $ 531.782.425 
O23 INVERSIÓN $ 531.782.425 
O2301 Directa $ 531.782.425 
O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI $ 456.782.425 
O2301160101 Subsidios y transferencias para la equidad $ 456.782.425 

O23011601010000002045 Teusaquillo con un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social $ 456.782.425 

O2301160233 Más árboles y más y mejor espacio público $ 75.000.000 
O23011602330000002126 Teusaquillo siembra árboles y respira oxígeno                                                                                                                                                            $ 75.000.000 

 

Artículo 2º. – Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2023 del Fondo de Desarrollo Local 
de Teusaquillo, conforme al siguiente detalle: 

CÓDIGO NOMBRE CREDITO 
O2  GASTOS $ 531.782.425 
O23 INVERSIÓN $ 531.782.425 
O2301 Directa $ 531.782.425 
O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI $ 531.782.425 

O23011602 Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y 
mitigar la crisis climática $ 59.245.621 

O2301160233 Más árboles y más y mejor espacio público $ 59.245.621 
O23011602330000002139 Teusaquillo con parques para disfrutar $ 59.245.621 

O23011604 Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y 
sostenible $ 397.536.804 

O2301160449 Movilidad segura, sostenible y accesible $ 397.536.804 
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CÓDIGO NOMBRE CREDITO 
O23011604490000002154 Teusaquillo mejor con la malla vial y espacio público $ 397.536.804 

O23011605 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía 
consciente $ 75.000.000 

O2301160557 Gestión Pública Local $ 75.000.000 
O23011605570000002172 Teusaquillo con acciones de IVC transparentes $ 75.000.000 

Artículo 3º. – Comunicación. Una vez expedido el presente Decreto, comuníquese inmediatamente el contenido 
de este a la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto y la Secretaría Distrital de 
Planeación, para lo de su competencia. 

Artículo 4º. – Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con el artículo 
65 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 5º. – Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los 31 días del mes de octubre de 2023 

 

 

ROSA ISABEL MONTERO TORRES 
Alcaldesa Local de Teusaquillo(E) 

Proyectó: Esteban Sarasty Huertas -Contratista FDLT 
Revisó:    Natalia Andrea Centeno responsable de presupuesto FDLT 
               Luz Dary Ayala contratista Despacho FDLT 
               Carolina Suárez Cabeza-profesional especializado 222-24 
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